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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene la f1.nalidad de contri~
buir al conocimiento de un tr~tado internacion~l suscri
to el siglo pasado: el tratado Ad~a-Onís. Se trata de 
un documento escasamente divuJ.~do entre nosotros los e~ 
tQdiantea; por ende. son pocos quienes lo conocen y sa-
ben de su importancia. En.relación con este último pun~ 
to, conviene señalar que representa el inicio de la pér
dida del territorio de la Nueva España (después México), 
amén de que constituye el principal antecedente de loe 
tratados de cesión que merin:clron nustro territorio hasta 
dejarlo con su actual extensión. 

Para lograr dicho conocimiento no basta con esta i.!!: 
vestigaoi6n, que sólo en una pequei'iíeima parte,. colabora 
a ello. No obatante, s-í puede servir de base para despeo!: 
tar la inquietud de realizar investigaciones más profun
das sobre el tema. 

Con el análisis del tratado y de las circunstancias 
que le dieron origen, se pone en evidencia la importan~ 
cía del papel que en este tipo de actos jurídicos desem
peñan las grandes potencias. En el caso que nos ocupa, 
los Estados Unidos impusieron condiciones a Espa.ffa. Así, 
el derecho se vid supeditado a los intereses del país p~ 
deroso. 

Cabe destacar que aun buando el tratado fue violado 
en innumerables ocasiones -~iificientes como para invali
darlo-, la parte estadounidense lo mantuvo vigente apoy~ 
da en el uso de la fuerza (guerra) porque así convenía a 
sus intereses. Y no sólo eso; logró además la suscrip...~ 
cidn de un nu3vo tratado que convalidó los hechos acaec_i 
dos, e incluso los enmarcó dentro del derecho. ]!(as todo 
ello no puede alegarse ahora, ya que la misma realidad 
actual haría imposible cambio alguno. 
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Sin embargo, este tratado es una base importante p~ 
ra que los mexicanos, en alguna futura negociaci6n, aju~ 
temas el derecho a las situ1ciones que se presenten. 
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I. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA NUEVA ESPABA 

l. BREVE RESEftA DE LA ·FOR:·!ACION DE LA NUEVA ESPA 
RA 

La historia de la Nueva ~spaña. se inicia en el si~ 
glo XVI y tiene como principal antecedente el descubri-
mien to de América, realizado por Crist6bal Col6n, quien 
en 1.492 l.legó al 11a.mado Nuevo Mundo. A partir de esa f~ 
cha se iniciaron las expediciones de conquista en las i_!! 

las Antillas. 
Fueron 1as Antillas el. punto de partida para nwner~ 

sas expediciones dirigidas· ~acia todos l.os puntos del t_!! 
rri torio continental.. Por ejemp·1o de 1a is1.a de Cuba sa
lieron expediciones en busca de nuevas tierras. Primero 
se ll.eg6 a Y~catán; después, otra expedici6n coste6 el 
Golfo de !.féxico, desde Yucatán h9.sta el Mnuco. Este fue 
el inicio de la serie de noticias que llegarían hasta E.,!! 
paña, en cuanto a todo lo que se podía aprovechar de las. 
tierra~ descubiertas. 

Al conocer las ~lentadoras expectativa3, Diego de 
Velázquez, entonces gobernador de la isla de Cuba, envi6· 
una expedici6n al mando de Hernán Cortés. A todos los e_!! 
pañol.ea este continente se 1es antojaba pletórico de 
grandes riquezas, que só:o esoaban es·erando su llegada 
para ser recogidas sin 111.1yor esfuerzo. 

Así pues, Cortés partí~ de Cuba hacia 1a isla de C~ 
zume1. De ahí pasó a Yucatán, donde los señores de esas 
tierras le rega1<iron varias mu.jeras, entre las cual.es se 
encontraba 1a Malitzin, quien le sirvió de intérprete d~ 
rante l.a conquista de la Nueva España.. . . 

Cortés 11eg6 a las playas de Vera.cruz. La noticia 
corrió rapidamente a l.oa oídos de ?.foctezWDa, rey del. Im
perio Mexicano, que abarcaba casi toda Mesoamérica. E1 
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hecho causó ¿ran alarlll.'.l. aJ. emperador, debido a una serie 
de presagios que augurab'.lll la. llegada de estos oersona
jes y, junto con su arribo, el. de catástrofes y destru
cción. 

Por esta rozón, desde ese momento Moctezwna decidió 
repeler a los eopañoles, para lo cu.al mandó una misión, 
con el fin de que lea entregira presentes en oro. al.ha-
jas, vestidos, etcétera, y con la con3ign1 de persu.adir
los par:i. que abandonar.,_n la empres.1 de l.l.eg3.2" al. reino 
de México -por los gr~ves riesgos y contratiempos que 
el.lo representabi-. Sin embargo, lo que en realidad 10...,

gró fue des~ertar l.a cur~osidad de Cortés, resoecto a la 
razón ~or 2a cu.a.1 se ~rat~ba de ic?edir su avance. Se h~ 
zo e~ propósito de llegar a l.a capital del imperio, y 
así se lo hizo 3aber a los emis:u-ios. ?or lo dem~s, los 
presentes enviados por ~!octezum3. ha.b.!:a aumentado la cod:!_ 
cia de los español.es, quienes imaginaron una gran rique
za en ese reino. Ambos motivos hicieron que Cortés deci
diera llegar al. Imperio 1!exicano a co 'ta de lo que fue-
ra.. 

Las dificulta.des se presentaron en seguida. La pri
mera. era que Cortés contaba con pocos sold~dos, pero es
to l.o resolvió logrando una alianza con los cempoal.te~~ 
cas, que ocupaban ].a región totonaca. del imperio. Otra 
dificultad fue convencer a su. gente de realizar t'.Ul pel.:!. 
grosa ha.zafia., lo cual. consigu.e al mandar hundir sllll b~ 
coa; así, no tendrían más remedio qu.e seguir con él, a-
ceptando l.os riesgos, o morir a manos de l.os indígena.a 
que los hootiga.ban ••• todos prefirieron ir con él. 

La primera. alianza de Cortés -como ya se dijo- fue 
con loa cempoaltecas. Estos accedieron, en virtud de que 
no deseaban continuar sometidos al poder de :~octezuma. a 
quien consideraban un tira.no. 
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Ya con sus primeros aliados, Cortés prosigue ia ~ 
cha hacia e1 imperio. Primero ~e dirige hacia T1~xc11a. 
en donde se enfrenta al ejérci~o de esa región. Esta pr~ 
vincia ~o es~aba s~je~a ~1 imperio, por 1o cual. estaba 
"en continua guerr:i. contra los mexicas. 

Después de sostener varios enfrentrunientos con ios 
eepaño1es. 1os t1a.xc3ltecas se rindieron y pac~aron 1a 
paz. tanto a instancias da los toto~1cas coco debido a 
qQe 1as a.r:nas de los espaiíoles aran superiores a las su
yas. De esta forma se co~forcó u..~~ r-ueva ali:inza de los 
es?a~oles; 1a ::ds il::r.~or~a-,~e~ ya que los ~1axca1~ecas ~~ 
nían un gran ejército. 

Todo lo :icaecido preocu"?Ó honda.mente a :"t!octezum:J... 
La raz6n era que la sub1ev1ci6n de una provincia podía 
aientar a 1~s deoás a seguir s~ ejemplo. por consiguien
te, existía el riesgo de que todos sus enemigos se a1ia
sen con 1os españoiea para combatir a 1a cabeza de1 i~p~ 
rio. 

~·!ientra.s tanto, 1os espa....;,oies siguieron su camino 

hacia la Gran Tenoc~titlan y consiguieron la alianza de 
Huexotzinco. Después, continuaron rw::bo a Cholul.a -pro~ 
vincia aliada de ~octezwna.-, CQyos habit'3.r.tes se enfren
taron a los esp~ñoles. Con base en ias alianzas logra--
das, éstos dob1egaron ~ácilmen~e a 1os cholu1tecas y ios 
hicieron sus aliados. De este modo, a decir de ciavijero, 
•iba Cort4s engrosando sus fuerzas en cada paso que da~ 
ba ••• • ( i). 

Los españo1ee consiguieron también el apoyo de Ama
quemecan y T1a1mana1co. En el caso de las provincias su
jetas ai reino de México, estas a1ianzas se debían ai 
disgusto que originaba tal sujeci6n y a ia tiranía con 
que se ies gobernaba; si eran provincias 1ibres, que 
eran enemigas del reino y estaban en constante guerra 

(1) l!'rancisco Javier ciavijero. Historia antigua de Méx:i 
co.Ed. ?orrda, coi. Se 
?"""an Cuán:os, ~éxico, 
1979, libro VIII, no.29 
p. 331. 
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con el. ejército mexica, que deseaba someterlos. 
Otra de 1as grand~s alianzas 1ogradas por Cortés 

fue J.a de Texcoco, que era uria. de 1as más grandes provi!! 
cias de la tierra de Anáhu1c y comorend:l'.a variaa ciuda·-
des de J.as que era señor Ixt1ixoch{t1, quien no estba de 
acuerdo con Moctezuma, su tío. 

Corría el afto de 1519 cuañdo el emperador decidió 
recibir a 1os extranjeros y as:!'. lo hizo. Tuvieron varias 
entrevistas, en J.as cuales Cortés no 1ogró convencer a 
Moctezuma de que se ·convirtiera al catolicismo. Durante 
su estancia en Tenochtitlan, el. conquistador se hab:l'.a d~ 
do cuenta del gran poder y riqueza del. imperio mexica. 

Cortés conoció tanto las grandes dimensiones de es
te reino -situado en la is1eta de un 1~go, que se comun~ 
c~ba con tierra firme por medio de tres gr'.l.ndes calza-
d1s- como el gran número de ~ob1ad~res del reino. Se di
ce que 1a pob1ación precortesiana en !.!éxico Central era 
de. "2.5 millones _de ·habitantes" (2) ~ Aun con e'? e conoc~· 
miento, Cortés siemPre tuvo ideas temerarias, como 1a de 
someter a toda esta población; para 1ograr1o se apoderó 
de 1a persona real: Moctezuma. 

El emperador no opuso resistencia alguna a su apre
hensión, ya porqqe su ánimo hab:l'.a menguado desde 1os pr~ 
s~gios de 1a llegada de estos extranjeros, o porque se 
hab:l'.a hecho a 1a idea que ~ste era su destino. Esta act~ 
tud prod1.1jo consternación y enojo entre J_,,_· nobl.eza mexi
cana, que consideraba mis.era!>le la situación de !.!octezu
ma. Entre los que así o,>inaban estaba Cacam·itzin, rey de 
Aco1huicán, quien decidió combatir a 1os españoles. 

Esto hubiera bastado para ac~bar con 1os invasores, 
si hubiera sido aceptada la idea entre todos 1os mexica
nos. Sin embargo, aun con li actitud de l'-!octezuma, se-
guían confiando en é~; además de que consideraron que C.!j! 

( 2) Enriq1.1e Semo. Historia del Caoi talismo en mb:ico. 
Los orígenes 15~1 1763. §d. Era, Méxi
co, 1975, P• 29. 



-l.l.-

cam1tzin s6l.o actuaba por !imbici6n -Pa.r3. ocupar el. reino 
de México-. Por estas razones ~o pudo l.l.evarse a cabo l.a 
idea del. señor de Acol.hu~c:úi para acab.J.r con l.oa extr:ui
j eros. 

Al. enterarse de la intenci6n de Cac'UI13.tzin, Cortés 
decidi6 apoderarse de todos l.os señores del. reino de Ani 
huac y así l.o hizo. Con el.l.o l.ogró que se reconocier3. s2 
l.emnemente, por parte del. .enperador y de toda. la nobleza 
mexicana, al. rey de Es?~ña. Una vez obtenido esto, mandó 
descrozar todos l.os ídolos del. Templ.o Mayor de México. 
Todo ell.o exal.t6 l.os ánimos de l.os mexicanos, quienes se 
hubieran rebelado contra C~rtés y sus hombres, de no ser 
por~ue Moctezuma l.ogr6 apl.aca.r a sus súbditos, presiona
do por el. conquistador español.. 

En "esos días, Cortés tuvo que salir de Tenochtitl.an 
para comb•'l.tir a las fuerzas enviadas por Velázquez con
tra él., por considerarl.o va.sal.lo rabel.de y traidor a su 
soberano. Cortés salió de México a princi~ios de m·J.yo de· 
l.520 y en poco tiempo l.ogr6 vencer a l.as fuerzas de Nar
V3.ez. 

Mientras tanto, en Tenochtitl.an cel.ebraban l.a fies
ta del incienso de Huitzilopochtl.i, con l.a anuencia de 
Pedro de .'\.l.V3.rado, que había qued.J.do a cargo de l.a ciu-
dad. Ya sea con alevosía; o porque Al.v,rado descubri6 
una conjura de los mexicas para destruir l.a guarnición 
español.a sin Cortés (3); o," como poirace más verosímil -y 
sin s~ber a ciencia cierta ei motivo que tuvo-. A1varado 
ordenó una matanza en el. templo. Esta masacre fue l.a más 
horribl.e que se ejecutó durante la conquista, ya que los 
participantes en l.a cel.ebraci6n estaban total.mente iner
mes, amén de que l.os españoles l.os habían rodeado para 
que ninguno pudiera huir. 

Cuando el. hecho fue conocido fuera del. templ.o, l.os m_2. 

(3) Francisco Javier Cl.avijero, op. cit., p. 356. 
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xicanos sitiaron a 1os es~a.ñoles, y de esta forma. se in~ 
ció la batalla por la verdadera conquista de la Gran Te
nochti tlan. 

!.os mexic'3.IlOS desconocieron a r.!oc"t.ezu.m::i. como su. rey 

por no ~uerer hacer nada contra este asesin~to masivo, y 

nombraron huey tlatoani de México a su herm'.lno Cuitlá~
huac. Posteriormente moriría ~octezwna. 

Para ese momento Cortés ya tenía conocimiento de lo 
que había pasado y entró con gran sigilo a Tenochtitlan. 
Des;iués de vari~s enfrentamientos, comprendió .:i_ue era 
más f{cil si rompían primero el estado de sitio en que 
se encontraban. Decidió ab:i.ndonar la capit:il. por la no~ 
che junto con sus hombres, pero fueron desc~biartos; se 
inició así una cruenta batalla en la que vencieron los 
mexicanos y que fue llama.da de la ?loche Triste. Si 1.os 
mexicanos hubieran perseguido a los es~añoles durante e.:!_ 
te enfrenta.ciento, quizá los hubieran acab~dot sin emb~ 
go, o· ::e dieron por sati:ifecb.os con los primeros result,!!c 
d~s o, al ver los cuerpos de los reyes de ~éxico, prefi
rieron llorar sus muertes. 

Otro impedimento p:u-a que 1.os mexicanos acabaran 
con los es9añoles fue un~ epidemia de viruela que se g.!!_ 
neralizó en Tenochtitlan, cobrando numerosas víctimas, 
entre el1.as el tlatoani Cuit1áhuac. A 1.a. mu.erte de éste, 
le siguió en el gobierno su sobrino Cu.au.b.témoc, quien ea 
ca.bezó la resistencia. 

En tanto, los espa.noles se fortalecieron, iniciaron 
una nueva ofensiva y lograron sitiar a los mexicanos. A 
pesar de.los esfu.erzos de Cuau.htémoc y los mexicas, la 
ciudad no pu.do resistir m.u.cho tiempo por falta de al~e!!. 
tos y agua potable, entre otros factores. Finalmente Te
nochtitlan cayó el 13 de agosto de 1521. 
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Una vez dobleg:ida la esplendorosa canita1, los esp~ 
ño1es se desilusiona.ron al no 7ncontrar las riquezas qua 
habían imaginado. 

Con la caída del imperio ~e inicia la Historia de 
la Nueva Eso3.ña, au.nque aún no era conquistado todo el 
territorio que 1barcé 11 colonia. La conquista de la P'1!: 
te centra1 de !.!éxico sólo :fue :.a primer-3. eta;ia.; J.e si-
guieron 1as de aqueiias pr?vincias que eatab3n sujetas ~ 

al reino de México 7 1as cuales ,ceotaron pacífic:unente 
el dominio español (au.nque hubo exceocionee, como Yuca~ 
tán, ·cuy::i conqu..i.st;a. requirió varios años, 1o mismo q_u.e 
Oaxaca y Gu.atem~la). 

En el periódo 1525-1549 3e consolidó la do.::ni...nación 
español.3. en l.a z.oll3. ceni:;r::il de :-~éx:i.co, si::;. ce j 3..r por 
el.1o en ~1..a conq,uis-:a de ti.e::-r3.s h..:1.cia al ::l.Jrte y .sur. !:a 
todo fue sencillo, pues 3imp1emen~e "~éxico era un ~os~~ 
co étnico de o~s de 600"gruoos ind~genas que se encontr.!! 
ban en muy diversos estadios de desarrollo y se hablaban 
unas 80 lenguas" (4). 

La conquista de la zona norte fue de 1as t:u-eas más 
dif~ci1es y pro1ongadas. La razón es que en ella habita
ban grupos nóm~daa que se dedicaban a la cacería y reco-
1acción, a diferencia del reato del país, cuya actividad 
primord~al era sedentaria: la agricultura. 

Como ya se mencionó, en los albores ~e la coloniza
ción de América, los españoles imaginaban el continente 
como un lugar lleno de riquezas a flor de tierra y en el 
que sólo basóaba recogerlas para hacerse inmens!l.!l1ente r~ 
cos. Uo obstq,nte, l.a realidad f'ue otra: al. no encontrar 
todo lo imaginado. los europeos tuvieron que convertirse 
en colonizadores y explotar el trabajo de los conquista
dos. para obtener la riqueza soñ:l.da. Esta fue la base 
e.aenciaJ.. del régimen col.oni::i.1; entre sus consecu.encia.a, 

(4) .Enrique Se_mo, op. cit., p.20. 
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provocó un proceso de mestiza.je acompaila.do de otro con 
carácter cu1tur~1. 

A1 iniciarse 1a vida de 1a Nueva España, Cortés pr.!!_ 
tendió respetar 1a. organización po1ítica y eocia1 de 1os 
indígenas,_ en todo aque11o que no afectase sus intencio
nes. A pesar de e11o, 1as conveniencias de-1a dominación 
hicieron desaparecer 1as instituciones autóctonas, aun
que no de1 modo en que se hizo con 1a conquista ·re1igio
sa, que sí fue i.ntr=sigente y radica1. 

E1 pape1 de 1os re1igiosos f'ue muy import"'-Ilte durS-!l 
te e1 proceso de co1onización, pues para e11os si.no hu
biese existido e1 "contro1 de a1mas" (5), no se habría 
podido dar e1 de cuerpos. 

La ev'Ulge1iza.ción representó un avance extraordina
rio para 1a conquista, ya que f'ueron precisamente 1os 
fra.i1es quienes asumieron 1a tarea de aprender 1as 1en
guas aborígenes, sin otra ·intenc-ión que 1a. de evange1i
zar; pero también sirvieron de mampara para ocu1tar 1os 
verdaderos intereses de 1os conquistadores. 

E1 norte tenía para 1os espa?.o1es un gran interés, 
porque empezaban a vis1umbrar vastas pos_ibi1idades_. de 
sus minas de p1ata.. 

Se iniciaron, pues, 1as expediciones a 1a. región 
norte. Por mar 11~g~ron ha.eta 1a A1ta Ca1if'ornia, y por 
tierra a Nuevo ll!éxico. A1 descubrirse 1as J?inas de p1at-a, 
dio inicio 1o que ~e 11amó "1a f'iebre-de 1a p1ata e~ 1a 
Nueva EspaHa" (6). Con e11~ éomenzó 1a f'ebri1 carrera 11!! 
cía Zacatecas que, en su apogeo para 1549, f'ue 1a prime
ra gran estampida hacia e1 norte. 

Los españo1ea estaban empeñadoe en conquistar toda 

.(5) Josá María Muriá. La Historio~~ía Co1onia1. Serie 
· · · - ínvestig-;i.ci n, uNAM, México, 1981, 

p-57. 
(6) Encic1opedia México y su Historia. 151S-1600. Tomo 

íí, Ed.1JTERA, M~xico, 19 4 0 p.i83·~ 
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esa región, habitada por los chichimecas. Doblegar a es
tos grupos no fue nada fácil., debido a que e~ guerre~ 
ros valientes y temerarios, a.demás de que conocían toda 
la frontera_ de Zacateca.e. Este_ fue el. motivo por el. cual. 
los caminos de la plata pronto se vieron convertidos. en 
verdaderos campos de batal.l.a. Los chichimecas impedían 
e1 paso hacia sus territorios, por medio de asa1toa. ase 
sinatos, torturas,· etcétez:a; contra todos aquel.l.os que -
deseab::m beneficiarse con l.a p1ata de Zacateca.a. Así se 
inició la guerra chichimeca. 

Los espafiol.es necesitaron 50 años (1550-1.600) para 
lograr la ~acificación de estas tribus en l.a frontera de 
l.a pl.ata. del. sigl.o XVI: desde "San Juan del Río hasta DE, 

rango• y ·desde Guada1aj1ra hasta Sal. tillo" (7). 
Ante l.a situación de Aridamérica., las autoridades 

virreinal.es_ siguieron una política basada. en .tres punto:>: 
l.. Promoción de exp16raciones a l.as extensas regiones 

del. norte de Zacateca.e. Ta.1 es el caso de la. auto
rizada. por Vela.seo y real.izada por Francisco de I
barro.. -:i.ue se inici.ó en 1554-. con el. encargo de 
fundar l.os poblados que darían forma a la frontera 
más lej:ina de l.a provincia l.l.s.mada Nueva Vizcaya. 

2. Creación de una serie d_e fuertes o presidios• así 
como de vil.las defensivas, con guarniciones. mil.it~ 
res que protegían a las c~ravanas dirigidas a. la. 
frontera de l.a plata.· Así nacieron Cal.aya., León, 
San Miguel y otros estados del. Bs.j::Co. 

3. In~ensificación de.las campañas punitivas. 
En 1585 la guerra había l.l.eg:l.dO ·a su clímax. Toman~ 

do en cuenta esta situación, el nuevo virrey, Vil.l.amanri 
que, fomentó el. trabajo de las misiones franciscanas en 
las comunidades chichimecas, y proyectó rega..l.arl.es ropa 
y comida a cambio de l.a paz. Sin embargo, no lo l.l.evó a 

{7) Phil.l.ip w. Powell.. La Guerra Chichimeca. (l.550-1600) 
FCE-SEP, México, 1977. p. 47. 
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erecto ni termin6 e1 proceso de co1onización da esas tr_!. 
b~. 

Posteriormente, e1 virrey Ve1aaco conaider6 1a con
versi6n de esas tribus como "1a base más importante de 
1a paz" (8), e inició e1 proceso de pacificación con es
ta primicia. Ve1asco sí 11ev6 a cabo 1a idea de Vi11a..a1a!! 
riq~e. en e1 sentido de o~recer ropa y alimentos a 1oa 
indígenas. 1ogrando así un~ paz re1ativa medi~nte 1a dá
diva. La pacificación tota1 no se 1og:ró en ese momento, 
debido a que había e3tancieroe que 1o im?idieron porque 
obtenían beneficios con 1a guerra: capturaban chichime-
cas y 1oe vendían como esc1~voe. La paz completa no rue 
obtenida sino hasta el inicio de1 siglo XVII. 

Todas estas co1onizacionee fueron posib1ee por me-
dio de l.a. co1aboraci6n de 1a corona. y 1oa particulares. 
Este hecho rue razón suriciente para que 1a corona rep~ 
tiera 1as tierras conquxetadae entre 1oe conquistadores 
y cediera e1 trabajo de 1oe indígenas como tributo. Así . 
surgieron 1ae encomiendas. La. corona mantuvo e1 poder j~ 
risdicciona1 sobre 1o otorgado y e1 poder sobre 1os ind~ 
ganas que eran. ante todo, s~bditoa de1 rey. Se concedí.!!. 
ron mercedes rea1ee a 1os conquistadores. aunque e1 mo-
narca siempre defendi6 el sistema de propiedad comuna1 
de 1os pueb1oe prehispánicos. que en a1gunoe casos se 
conser-.ra.·hS.ata 1a actUa1ida,d. 

4 ~inee del siglo XVI ia encomienda estaba en deca
dencia en 1a mayor parte del territorio virreinal -con 
excepción de Yucatán. donde se mantuvo ha.eta e1 sig1o 
XVIII-. 

La minería se convirtió no s61o en 1a actividad que 
articul.aba 1a economía de 1a Nueva Espada, sino en 1a 
más importante fuente de ingresos para 1a rea1 hacienda, 
a_ trav's de1 comercio interoceánico. 

(8) On. cit., p. 217. 
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De este modo se gestó 1a vida de 1a Nueva Espafla, 
que continuó con exp1otación y esc1avitud, 1o mismo que 
con 1a ayuda espiritua1 y 1egal. de 1oa frai1ea y 1a cor.g_ 
na, respectivamente. Continuó; en fin, con todo 1o bueno 
7 ma1o que genera 1a interacción de dos raz~s total.mente 
distintas, creadoras de un pueb1o nuevo. E1 producto ea 
un pueb1o con características propias, 1as cua1es 1ogra.
ron su mayor exa1tación en e1 sig1o xrx. en •1 que M4xi
co se independiza de 1a corona eepaflo1a. 
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2. DERECHO SOBRE EL CUAL s::;: FUNDO LA COLONIZA -
CION DE LAS TIERRAS DESCUBIERTAS. 

Con el. fin de entender 11s r~zones que esgrimieron 
l.os esp1ñol.es para l.a conquista de América, es menester 
real.izar un breve anál.isis sobre l.a fort:l:l.ción de l.a Pe-
nínsul.a Ibérica.. 

La invasión isl.ámica. en el. sigl.o VIII, fue deterci~ 

nante para 1.a conformación de esa penínaul.a, ya que pro
dujo una al.teraci6n en su estructura pol.ítica y creó dos 
entidades diferentes: l.os reinos cristianos del. norte y 
el. gran estado ial.~mico de_Al.-Andal.ua. Por esta razón, 
se forjó una nación con car3.cterísticas excepcion"l.ea 
dentro del. mundo europeo. La mayor parte de la época me
dieval. vivió continuas guerras en el. interior de dicha 
penínsul.a. Sin embargo, en el. norte de el.l.a empezó a to
mar forma l.a idea de unidad hia?ánica, con base en el. 
cristianismo y con el. fin de reconquistar el. <Ultiguo te
rritorio visigodo, arrojando fuera a los is1amitaa. 

Ya para el. sigl.o XIII se habían consol.idado tres e~ 
tidades pol.íticas en el. norte de l.a Península: Portugal., 
Casti11a-Le6n, y Ara.gón-Cataluña. 

Así l.as cosa.a, Portugal. a.l.canzó su actual. extensión 
por medio. de l.as armas; Castil.l.a conquistó Extremadura y 
Anda.l.ucía Occidental., y el. reino de Arag6n-Catal.ui'la se 
apoderó de Val.encía y l.aa Baleares. 

La. idea de l.a reconquista. tenía. un traaf'ondo rel.i
gioso y guerrero (se consideraba una acción sal.va.dora eB 
comendada por Dios), el. cual. se revivió des~ués en l.a 
conquista de Améri.ca.·. 

En l.ae conas reconquista.das se efectuaba. un proceso 
de repobl.ación, sobre todo en l.Óe l.ímites de l.oa l.uga.res 
conquista.dos, con fines de defensa. Este proceso trajo 
consigo l.a formación de oequeños y media.nos propietarios, 
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así como 1atifundistas. Entre estos ú1timos estabdn 1os 
aristócratas y los religiosos, que en esa época tenían 
un gra.n poder. 

La ;ierra. tlra el princip1l medio de producción, 10 
cua1 da origen al inicio de un sistema preca~itilista. 

En el siglo XV, la toma de Const'l..~tino9la por parte 
de los turcos y el consecuente cierre del Mediterráneo 
al comercio con Oriente p~opiciaron la búsqueda ce nue-
vas rutas a través del Atlántico. 

Portuga1 logró llegar a la India, borde:uido ~frica. 
Por su parte. Castilla se encontr6 con un inmenso y has
ta entonces desconocido cOntinante. 

Posteriormente, Aragón y Casti11a se unificaron ba
jo el mando de los reyes católicos, aunque 1a segunda m~ 
nopolizó los beneficios americanos. Así, Aragón quedó s~ 
metida a Castilla. 

Cuando América fue· descubierta, la estructura so--
cial de Castilla estaba dominada por la nobleza terrate
niente y por la iglesia. 

"Los sig1os de la reconquista, teñida de un fuerte 
carácter religioso( ••• ), hicieron de la iglesia el más 
poderoso de 1os inatrumentos sustentantes de ideología 
del sistema" (9). 

Desde el siglo XIII se conformaron las órdenes rel~ 
giosas. La ig1esia estaba formada por organismos indepe~ 
dientes del estado, a pesar de que 1a nobleza y 1os o--
tros estamentos de Castilla trataban de que fuera depen
diente de1 estado. No obst ante -y como ya se dijo-, el 
poder de 1a iglesia era demasiado, sobretodo por la gran 

riqueza que había acumu1ado. 
El crecimiento de1 latifundismo, la crisis econ6mi

ca y el aumento de la población (sig1o XV) en. Castilla 
c.rearon las condiciones para 11evar a cabo la conquista 

(9) Enciclopedia México y su Historia. Op. cit., p. 159. 
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de América.~sta po3ibi1itaría la consolidación ds lamo
narquía y la unificación territorial. Así, con el matri
monio de ~ernando, rey de Aragón, y de Isabel, reina de 
Castilla, nació España como entidad política. 

La influencia de la iglesia para 1ogr'.l.r una políti
ca unificadora fue de gran importancia, pero se requería 
que el Estado tuviera un control absoluto sobre ella. 
Por este motivo se creó el Regio Patronato, que daba a 
los reyes el privilegio de elegir a los obispos, así co
mo de censurar las bulas emitidas por el Papa en rela~
ción con su territorio. 

Así pues, al lanzarse a conquistar América, España 
presentaba una serie de elementos que eran: la sobrepo~ 
blación, la burocratización y una estructura. económica 
en crisis. Los tres factores hacían necesaria la b~sque
da de metales preciosos para sostener la economía, fue~ 
ron los condicionantes de su actuación colonizadora. Era 

ésta una ideología mesiánica, que justificaba, por una 
parte, la explotación de las tierras descubiertas como 
un premio divino, a cambio de convertir a sus habitantes 
al catolicismo y, por la otra, el traslado de su estruc
tura política, económica y social al Nuevo Mundo. Claro 
que los reyes católicos siempre buscaron legitimar sus 
empresas con la intervención sobrerana del Pontífice. 

Para España loa lSnicoa argumentos que podían legit_i 
mar cabalmente su actuación política en las Indias eran 
los de tipo teológico. Esto debido a que el Papa había 
donado estas tierras a los reyes católicos para conve~ 
tir a los indios, que vivían en el pecado y la idolatría, 
su~etoe al demonio. 

La colonización debía ser, en principio, pacífica; 
sólo en casos extremos podían someter a loa indios con 
el uso de 1aa armas. Si esto era nece~ario, se esgrimía 
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una justificación re1igiosa y se decía que eran guerras 
justas porque percitían la conversión de los indios a1 
cato1icismo. 

Esta justificación tenía también u.~ carácter polít_i 
co, ya que e1 clero tenía enfrentamientos con las autor_i 
dadee civiles. Ambos se disputaban el control de 1oe pu~ 
blos conquistados y, por ende, 1a ~propiación del tribu
to de 1os mismos y e1 tra~ajo de 1oe indígenas. 

Taabién surgieron problema.a entre la corona y 1os 
conquistadores por el mismo motivo. Unos y otros querían 
que sus intereses predominaran y que los beneficios fue
ran mayores para sí. 

Entre loe religiosos que estuvieron en territorio 
americano dur~te la conquista, y que 1a justifica.ron, 
tenemoe·a fray Bartolomé de las Casas, que se negó a 
aceptar que la. presencia de Eep'.tiia. en América. debiera 
sustenta-rae en razone~eonómica.s y políticas. Pensó que 
só1o podía justificarse por la ?ropagación de la. fe en 
Cristo. Consideraba a. 1os indígenas como seres humanos 
iguales a los españoles y, por 10 t~nto, no podría just~ 
ficarse la invasión de América por motivos de car~cter 
económico, es decir: quitarles 10 que tenían y habían o_!l 
tenido por su propio esfuerzo. Decía que España "no pue
de exhibir otros derechos para. la penetración a su.s tie
rras que los derivados de su misión evangelizadora que 
les fue confiada por el Papa y por 10 mismo debía. 11eV9.¡!'. 
se a cabo en forma pacífica, nunca por la violencia"(xO) • 

~ray Barto1omé de 1ae Casas, quien vivió con 1os i~ 
dígenas, conoció la grandeza de nuestro pueblo y denun-
ció 1a forma tan inicua que se empleó para. .. sojuzgarlos. 

La conquista también fue justificada por medio de 1a 
Bu1a de Alejandro VI. Este documento dio a 1os reyes ca
t61icos 1a facu.1tad de convertir a 1os indios a su re1i-

(l.O) José María Mu.riá. Op. cit., p. 76. 
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gión; sin embargo, no 1ee concedía e1 derecho de apro~~ 
piarse de sus bienes y señoríos, como 1o hicieron. 

Las btilae, según 1a costumbre en España., tenían un 
gran valor, porque se fundaban 1oe derechos de 1os reyes 
españoles. Ademáe,eran 1a vía para distribuir y titu1ar 
1oe descubrimientos hechos y por hacer. 

Para Caso, "1ae Bu1ae eran verdaderos laudos de De
recho Internacional Púb1iqo" (11). 

En primera instancia, e1 motivo religioso sí fue 
una justificación rea1 para 1a conquista de América. No 
obstante, una vez que 1oe espafio1ee tuvieron contacto 
con los indígenas y se percataron de is.e riquezas que é~ 
tos poseían cambió tal justificación. A partir de ese m~ 
mento, 1o que realmente guió a 1oe conquistadores fue su 
ambición de lograr riquezas i.nueitad1e; e1 motivo re1i~ 
gioeo pasó a un segundo p13no. 

Como fray Barto1om~ de las Casas lo consigna: si la 
conquista sólo puede fundarse en la conversión de loe i~ 
dígenas y ésta debe ser pacífica, obvio es entonces, que 
resulta injustificable el uso de las armas, como sucedió 
en la conquista de América. 

En síntesis, la justificación religiosa esgrimida 
por la corona fue solamente el instrumento para esconder 
sus verdaderos deeeos:apropiaree de las riquezas que 
ofrecía e1 Nuevo !dundo para reponer BU economía, que en 
ese entonces se hallaba en ·decadencia. 

Ne obstante lo 'Ulterior, 1a labor de loe buenos CO,!l 

quistadores dejó sembrada su semilla en loe pueblos ind~ 
ganas y logró despertarlos a un mundo nuevo y maravillo
so, ya qus 1oe libró de una tiranía, aunque los haya so
metido a otra. El cambio, en sí, fue positivo, en virtud 
de que la labor de 1oe religiosos como 1os jesuítas, 
f'ranciscRnoe, etcétera, y 1a de loe españolee no mision~ 

(11} Antonio de Ibarrola. Derecho A~ario. Ed. Porrúa, 
Msxico, 1 5, p. 51. 
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ros formaron 1a base de lo que actualmente somos, lo que 
fuimos durante l.a época colonial.· y .'.J.l declararse l.ll. ind~ 
pendencia de México. 
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3. LEYES QUE RIGIERON EN LA NUEVA ESPANA 

Una vez conquistada 1a regi6n mesoamericana por p~ 
te de Cor~és, naci6 lo que é1 mismo 11'.ll!ló la Nueva Espa
fia (12). Con el1a surgieron t9.lllbién las disposiciones j~ 
rídicas cuyo ámbito territorial fue, precisamente, la 
Nuev!l. Esp~ña. 

Por principio de cuentqs, hay que analizar el Dere
cho como ciencia jurídicq,, aplicado en la rrueva EspaBa.. 

Tenemos que el Derecho est~ conform~do por e1 con~ 
junto de disposiciones jurídicas heterogéneas, bi1atera
les y coercitivas que regulan deberes, conceden faculta
des y rigen la vida de una regi6n, pueblo, país o conj~ 
to de países. Para este caso concreto, serán considera-
d~s i1s que rigieron la vida en e1 Nuevo ~undo. 

El Derecho que se aplicó en la nueva Espa!'ía quedó 
constituido con las llamadas Leyes de Indias, las cua1es 
fueron creadas por las autoridades espa.;01as. 

Encontramos también disposiciones que no eran jurí
dicas -en cuanto que no se emitieron por la autoridad 
competente ni se siguieron. las formalidades necesarias 
para su elaboración-, pero como fueron costumbres implaa 
tadas con el tiempo por la colectividad, dieron lugar a 
normas jurídicas, dentro del Derecho Consuetudinario; es 
decir, que su uso más o menos prolongado las transformó 
en Derecho Positivo. 

Por lo anterior, incluyo en el Derecho de 1a Nueva 
Espafia tanto las disposiciones jurídicas como aque1las 
que en un principio no lo fueron-todas como norm~s del 
Derecho-, porque éstas ú.l.ti.ma.s llegaron a convertirse en 
parte de él. 

Así 1as cosas, cabe mencionar en primer término la 
Real Cédula del 15 de octubre de 1522, que confirmó a 
Hernán Cortés como Capitán Genera1 y Gobernador de la 

(12) Hernán Cortés. Cartas de Relación. Ed. Porrúa., Méx~ 
co, 1981, p. 7. 
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Nueva España.. Ambos cargos 1os venía desempeBando desde 
1519, o sea, desde e1 momento en que entró a Tenochti-~ 
t1an. He aquí un ejemp1o sobre disposiciones no jurídi~ 
cas confirmadas po3teriormente por 1as autoridades espa
ño1as y:µe, por ende, pas~ron a formar parte de1 Derecho 
de 1a Nueva España. 

Desde 1519 e1 poder de Cortés era ya i1imitado: 
otorgaba nombramientos y ~ierras, entre otras cosas, a 
sus so1dados. Organizó a 1a Nueva España en términos ge~ 
nera1es, dándo1e un toque feuda1. 

A1 inicio de 1a conquista, continuaron ap1icándose 
en 1a Nueva España. 1as 1eyes de 1os natura1es. Sin emb~ 
go, poco a poco fueron desp1azadas para dar 1ugar a las 
nuevas disposiciones que emitieron Hernán Cortés y 1as 
aut~ridades españolas. 

A1 confirmarse 1a conquista de 1os pueb1os america
nos, se 1es impu3o la iñstit11eión de la encomienda, sur
gida en Esp~ cuando. al vencer a 1os moros, los redi-
mieron y se 1os reservaron en encomienda. ~sta se tr~s1~ 
dó a 1a Nueva España, como "un derecho concedido por GI'.!! 
cia Rea1 a los servidores de América, para recibir y re
coger para e11os 1os tributos de 1os indios que le son 
dados en conjunto, para toda su vida y 1a vida de un de~ 
cendiente ( ••• ) con cargo de proveer a1 bienestar espir~ 
tua1 y materia1 de 1os indios ••• " (13). 

El primero que impuso ias encomiendas en la Nueva 
España fue Cortés. Pára la repartición de éstas, Cortés 
siguió, entre otros, el criterio de otorgar1as a los co~ 
quistadores como premios o recompensas por todos sus tr~ 
bajos (cansancios, hazañas guerreras y, en general, lo 
que sufrieron durante el proceso de 1a conquista). 

Estas encomiendas se volvieron tiránicas para 1os in
dígenas; 1os frai1es y algunas autoridades virreina1es 

(13) Antonio de Ibarro1a. Ou. cit., p. 53. 
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se quejaban de esto ante 1a corona. Pretendiendo solven
tar esta situación, en 1542 1a c~rona emitió, a través 
de Carlos II, una serie de reglamentos que se denomina
ron Leyes Nuevas. Por medio de ellas se bl1Bcaba 1a desa
parición de este sistema, lo cual no oudo llevarse a ca
bo, debido a 1a oposición de los encomenderos y a que 1a 
propia corona tenía interés en cobrar loe tributos que 
el sistema producía. No obstante, fueron emitidas algu
nas disposiciones que trataban de aligerar 1a dura carga 
que soportaban los indígenas; se prohibían, sobre todo, 
los servicios personales gratuitos. 

De esta forma fue instaura.do 10 que se 11am6 el re
partimiento, que-era una labor forzosa para los :Lndíge-
nas, pe·ro remunerada. Aunque éste, en teoría, debería h~ 
ber aligerado la carga de los indios, en la práctica con 
tribuyó a que se les explotara aún más. 

Observ::unos que de muy poco o nada. servía que los 
grandes teóricos de España legis~aran y tomaran determi
naciones sobre 10 que debía hacerse aqu.í:: estaban tan 1~ 
jos de su colonia y no tenían 1a más remota idea de có:::o 
funcionaban realmente las leyes en ella. Ader::ás, quienes 
aplicaban la ley en la. Nueva Espafla. seguían casi a pie 
junti11as la consigna de "obedézcase, pero no se cum--
p1a" (14). 

Debido a los conflictos suscita.dos entre 1526 y 
1529 -sobre todo por la posesión de tierra.a y el repart_i. 
miento de los indígenas-, el rey de España decidió esta
blecer una Audiencia con am;>l.ioe poderes de gobierno y 
justicia. Sin embargo, en 1a realidad, quienes detenta
ban estos poderes arrebataban sus tierras a otros o au
mentaban 1os tributos; en fin, aprovecharon sus cargos 
para. .enriquecerse. Más tarde la corona se dio c11enta de 
su error, pues continuaba fomentando el sistema· feudal 

(14) José María. Muriá. Op. cit., p.12. 
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en la Nu.eva España, amén de que no daba mu.ch3. importa..~
cia 3.l hecho de que la metrópoli estuviara muy lejos dé 
su co1o:nia. 

Co~o medio p3.ra resolver los proble~as señ~lados, 
se limitó el poder de los conquistadores con la designa
ción de un virrey para la colonia. Tod3.vía antes de esta 
decisión, hu.be l1na. segunci3 Audiencia; a partir de 1535 
se nombró al virrey de la Nueva España, siendo el prime
ro Antonio de Mendoza (l535-l550). 

Se iniciaba así una organización jurídica basada en 
e1 Derecho Romano, y qu.e tom~ba f·rma mediante las cédu.
l.as real.es• provisiones• a.u.tos• resoluciones• etcétera. 
que emanaban del rey o de las au.toridades que lo repre
sentaban. 

Este Derecho se vol-,.ió muy complejo, ya que para c.!!: 
da caso se emitía una ley o se rectificaba otra; había 
u.n constante C3.mbio en la legislación. Durante el siglo 
XVI se recopila.ron estas leyes para su más fácil aplica
ción, qu.e de otra forma resu.J.taba sumamente difícil, 
amén de qu.e los preceptos legales no se cumplían, por 
los intereses particu.lares prevalecientes. E~ta situa-
ción dio origen a la creación de un Consejo de Indias, 
cuya final~dad era asegurar la aplicación de las leyes. 

El virrey era el representante directo de la coro
na; su poder en el gobierno de la rrueva Espai'Ia. era m11y 
amplio: podía su.spender la ejecu.ci6n de di:ii.posiciones 
reales; otorg:;¡.r mercedes. licencias, confirmar ejecucio
nes, etcétera. No obstante, estaba restringido por u.na 
Audiencia -fundada precisamente con ese fin-, así como 
por loa visitadores, que eran altos funcionarios de Esp.!!: 
fta enviados ~or el rey para verificar qu.e se cwnpliesen 
las leyes y disposiciones q11e él dictaba. 

Dtirante el reinado de Felipe II, se emitió el mayor 
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número de díaposiciones sobre la forma de conducir los 
destinos de 1as co1onias. Las variaciones no fueron sus
tanciales sino hasta la época de Carlos III, quien em-
prend.i6 sus célebres reforma.a 1 mediados del siglo XVIII. 

Como ya qued6 estab1ecido, el Deracho Indiano fue 
complejo; por lo mismo, resulta muy difícil mencionar t,2_ 
das y cada una de las disposiciones legales emitidas con 
el fin de regir la vida de. la. Nueva Espa.ña. 

Procedo a. enumerar s61~ a~gunas de ellas, como ref_!! 
rancias y ejemplos de todas la.s dis?oaiciones que hubo 
en la rru.eva España.: 

En 1522, el 22 de febrero, se dict6 una. real cédu.la 
que prohibía el servicio personal de los indios como p~ 
te del tributo. 

En ·1542 se dicta.ron las Leyes Nuevas, las cu.alea i;oo 
ponían cambios a la encomienda.. 

En 1551 se expidi6°1a cédu.la que dio origen a la. 
Uni versida.d de r~éxico. 

En 1574 se establecieron las alcabalas o impuestos 
sobre comercio. 

En 1601, por medio de otra real cédu.la., se estipu.l~ 
ba qu.e los indios no debían servir en Obr3.jes ni en in

genios azucareros. 
En 1603 las Ordenanzas del Consu.l.ado de México abo-

1i eron 1--:i"s repartimientos en servicios persona1es, con 
lo cual los indios podían alquilarse libremente. 

En 1607 mediante una cédula se dispuso que las enc.2 
mienda.s va.can.tes en la Nueva España. se aplicarían a la 

corona.. 
En i627 un Mand~miento del virrey Cerralvo prohibi6 

que loe indios de la Nueva Es~a.i'ia. fuesen veja.dos por loa 
sold~doa espa.iioles o por otras personas. 

En 1685 se expidi6 una cédula, con el fin de que 



-29-

ninguna persona introdujese a 1as Indias 1ibros impresos 
que tratasen materias re1acionadas con éstas, sin 1a 
aprobación de1 Consejo. 

En 1718 Fe1ipe V suprimió 1as encooiendas. 
En 1748. por medio de las Pragm,!ticas Rea1es de FeI 

nando VI, se ordenó a 1os obispos novohisp311os prohibir 
1a formación de cofradías de indios y españoles. 

En 1762 Carlos III, medi::i.nte un1 cédula, equiparó 
los derechos de los súbditos de distintas clases y ex~ 

tendió a 1os indios 1os beneficios de 1os servicios pú.:..
b1icos. 

Sintetizando, hubo disposiciones para 1a otorgación 
de mercedes re~1es, para los sitios aPropiados respecto 
de 1as reducciones de pueb1os de indígenas, para 1os re_!!. 
lengos, 1as estancias, los estancieros, etcétera, que en 
su conjunto conformaron el Derecho que rigió a la Nueva 
España. 
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4. DIMENSIO?IES TEF.RITORIALES DE LA NUEVA ESPANA 

Desde el inicio de la conquista del Imperio Mexica
no, surgieron innumerables expediciones hacia el norte y 
el sur del mismo. El objetivo era descubrir nuevas tie~ 
rras. Anteriormente hubieron otras expediciones; si re-
fiero 1as que se iniciaron en ese momento, es porque ya 
tenían como fin descubrir nuevos territorios para am~-
pliar el conquistado hasta entonces, al cual se le nom-
br6 Nueva España. 

Así, una vez conquistada Tenochtitla:i, Cortés envió 
a Francisco de Orozco para· someter los sefforíos mixtecos 
y zapotecos, así como a Pedro de A1varado para hacer lo 
mismo con los de Tututepec, Quetzaltina.ngo y Atitlán. 
Con e11~ fueron conquistadas las regiones de Oaxaca, Tu
t ut epec y Guatemala en los affos de 1519 a 1524. Después, 
Diego de Ordaz lo hizo con Coatzacoalcos, y G.onzalo de 
Sandova1 con Twctepec; tenían de esa forma 1a región de 
Veracruz. 

Alonso Alvarez de Pineda fue enviado por el gobe~ 
dor de Jamaica, Francisco de Garay, a bordear el Golfo, 
desde Pdn~~o·a Florida (en 1513 Juan Ponce de Le6n dese,,!;! 
bri6 éste último territorio). 

En el año 1521 Villadiego fue mand~do a Michoacdn, 
en tanto que Juan Alvarez Chico y Alonso de Avalas reci
bieron el encargo de dirigirse a Colima, territorios que 
también se unieron a la colonia de la Nueva Espai'!a.. 

Diego de Mazariegos inició la conquista de Chiap3s 
en 1523, labor que consumó hasta 1528. 

D11rante el periódo 1524-1528 continuaron las exped~ 
cienes de conquista hacia el sureste, triunfando las em
prendidas en 1os sefforíos de Aca1án, Campeche, Chetuma1, 
Honduras, Tabasco y Yucatán hasta 1542. 

También de 1524 a 1542 fueron sometidos 1os seffo~~ 
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r~os comprendidos en 1as regiones de Nueva Gal.icia y Qu~ 
rétaro. 

Cortés envió, además, una primera ex9edición a. Fi1~ 
pinas, en el. año 1527. La misión quedó a cargo de ~l.va~ 
do de Saa.vedra. 

Diego Hurtado de Mendoza descubrió 1as Is1as :larías 
en 1532 y 11eg6 a l.a región de Sinal.oa. 

En 1533 l.os espafiol.es aV'.lllZaron ha.ata Baja Cal.ifor-
nia. 

Cinco años más tarde, ?ray ?.!3.rcos de Niza partió 
rumbo a Nuevo iiéxico, y en l.539 Francisco de tJJ.1oa aa1i6 
a exp1orar Cal.ifornia. 

En l.546 comenzaron l.as expediciones hacia el. norte, 
impul.sadaa por el. descubrimiento de l.as minas de p1ata 
en Za.ca.tecas. Ese a.ño marca el. inicio de l.a guerra con-
tra l.os chichimecas, que se prol.ongó hasta 160~, cuando 
se l.ogró l.a total. pacificación de l.o que se 11am6 l.a 
Gran Chichimeca.. La. región comprendía. v,._rios territorios, 
principal.mente l.os de Zacat~ca.s, San Luis Potosí, aeí C.2,. 

mo parte de Durango, Sal.til.l.o, Parras y Nuevo León. 
Ya para el. afio de l.700, por e1 J.ado de Texas había 

u.na. vaga frontera con l.a Luisi:uia. francesa. 
En el. sigl.o XVIII l.a división territorial. de 1a Nu~ 

va España estaba formada por cinco reinos y nueve previa 
cias, que son l.os siguientes: 

1. E1 reino de México, el. cual. agrupaba cinco pro-
vincias (México, Tl.axcal.a, Puebl.a, Oaxaca y Va--
11.ado l.id) • 

2. El. reino de Nueva Gal.icia, que comprendía l.as 
provincias de xal.isco, Za.ca.tecas y Col.ima. 

3. El. reino o gobernación de llueva. Vizcaya, integr~ 
do por l.as provincia.a de D11ra.ngo y C?tihuahua. 

4. El. reino o gobernación de Yucatán, que l.o confo~ 
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ma.ban 1as provincias de Yucatán, Tabasco y Camp~ 
che. 

5. E1 reino de Le6n. 

6. La3 provincias de 1a Nueva España eran: Talll'.l.u1i
pas o co1ania de1 Nuevo Sant-..nder, Texas o Nue
vas Fi1ipinas, Coahuila o Nueva ExtreC!:l.dura, Si
na1oa, Sonora, tfa.yu.rit, 1a Vie~a C1 1ifornia, 1a 
Nueva C.._l.ifornia y· Nuevo :.!éxico .de Santa Fe.(15) 

Fue esta la primera. estructura que se 1e dio a 1a 
vasta extensi6n territoria1 de J.a Nueva España. Más ade-
1ante tendría varias modif~caciones. pero, en sí, abare,=. 
rían 1as regiones antes mencionadas. 

En e1 sigl.o XVIII, durante el reinado de Carios 
III, España participa en la Guerra de 1os Siete Años a 
favor de-Francia- Para "J.mbOs países ei resu1tado es una 
derrota; España pierde, ~decás, J.os territorios de La H~ 
bana y ~ani1a. Para recuperarlos, en 1763 firma un trat~ 

do con Ing1~terra, que les devuel.ve a cambio de La F1or~ 
da, 1a Bahía de Panzacol.a y J.cm territorios situ,,.dos a1 
sureste del. río Mississippi. No obst~nte, Francia cede a 
Españ1 el vasto territorio de 1a Llrisian.a, dependiente 
de J.a gobern1ción de Cub1. A1 colind~r con las provin-
cias de la Nueva España, dicho territorio amplió 1a ex-
tensi6n d~ 1a col.onia. 

Esta fue la época en q~e la Nueva Esp:L'ia logró su 
más amp1ia extensión territorial., que después perdería 
pau1<itin'3.l'lente. 

(15) Edmundo O'Gorm!U1. Historia de 1as Divisiones Terri
tori.~ies de f.!exico. Ed. Porrlla, 
México, 1979, p. 13. 
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II. PRIMEROS PASOS DEL EXPANSIONISl\!O DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE A:.TERICA. 

l. FO!l.~!ACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A:l'!ERICA 

En los sigloa XIV y XV las dos e;randes potencias 
del mundo fueron ~olonia y España. Ambas dominaban vas~ 
tos territorios que fueron descubriendo poco a poco y 
que aumentaban su poder. 

En el siglo XVI se iniciaron los grandes hallazgos 
de territorios vírgenes en el Continente Americano, por 
lo que este fue explorado de sur a norte. Un descubri-~ 
miento fue el de nuestro país (incluido el norte del mi~ 
mo), por parte de España. 

Tiempo después, otras naciones europeas decidieron 
exolorar la parte del territorio americano que Espaffa no 
se había adjudicado. Francia descubrió la Luisiana (si~ 
glo XVII) y un amplio territorio de lo que hoy es Cana-
dá, en donde no había mayores atractivos que el territo
rio mismo, pues la región que resultaba más codiciada 
era Mesoamérica, y ésta estaba ya bajo el dominio espa~ 
ñol. Por este último motivo, los demás países no pudie~ 
ron traspasar 1.os líoites de su.s dominios, al menos en 
esa época de esplendor. Cabe hacer notar que la zona no~ 
te de la Nueva Espaffa no resultaba atractiva para los e_!! 
pañoles, por lo cual ?ermaneció prácticamente inexplora
d1 en ese tiempo. (1) 

Durante el siglo XVII, Inglaterra vivió un periódo 
de guerras civiles, cuyos motivos fueron religiosos. En
tre otras cosas, provocaron un importante flujo migrato
rio hacia el Nuevo Mundo, t 1 nto de los inconformes como 
de quienes resultaron vencidos (tal es el caso de los p~ 
ritanos o calvinistas ,que se embarcaron y llegaron a ~~ 
ssachusetts). 

(1) Vázquez, Morris y Trabulse. Las Revoluciones de Inde 
pendencia en México y en 
los Estados Unidos. Ed·. 
SEP-Setentas, tomo I, p. 
10. 
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Para el siglo XVII, se habían establecido en el te
rritorio americano cerca de un mill6n de europeos -prin
cipalmente ingleses- de todo tipo, desde idealistas has
ta ma.lechores. 

En esa época se inici6 la creación de colonias. co
mo Virginia, Ma.3sachusetts, Nueva York y Nueva Jersey, 
hasta totalizar un total de trece. 

Es importante subraya! que Nueva Jersey fue descu-
bierta. por Holanda; los emigrantes europeos se la. compr; 
ron para. anexarla. como una. coloni~ má=. 

Inglaterra mantenía la sobeeanía de las 13 colonias, 
puesto que ella misma. habí~ permitido la partida de los 
fundadores, autorizándolos, medi:mte cédula real, a est~ 

ble c erse en tierras del Nuevo ~lundo. 
En ese tiempo. Inglaterra. tenía un régimen parla.me~ 

ta.río. Las leyes que regían al ~aís y a. sus colonias em~ 
na.ban del parlamento. 

Es en la legislaci6n inglesa donde encontramos el 

error de ese país al. gobernar sus colonias: las leyes t~ 
nían como único objetivo beneficiar a. la metr6poli. Esto 
origin6 el descontento.de las colonias america.~as (más 
tarde las llevaría. a independizarse). Así surgieron las 
pugnas entre Inglaterra y las trece colonias americanas. 

Con todo ello, Inglaterra no consideraba peligrosa. 
la actitud de sus colonias. Muestra de ello es el hecho 
de que en 1767 el parlamento emiti6 la.a Leyes Townsed, 
las cuales gravaban en forma exagerada. el comercio amer~ 
ca.no. Ello provoc6 sublevaciones, como la estallada en _ 

Boston en 1770. 
Dur~nte esos días, en Europa se desarrollaba. la Gu~ 

rra. de .los Siete Años entre Inglaterra y Francia, teniea 
do ésta IÍltima como a.liada a España. 

Resulta l6gico que loa ingleses al necesitar recur-
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sos económicos para sostener la guerri, se a~rovechase 
de sus colonias y les im~usiera nuevos y más severos im
puestos para alleg".rse t11es fondo3. 

L1 ter:nin,:s.ción de 1!3. guerra en cuestión. mediante 

e2 Tratado de París. pone fin al imperio fr3ncés en Ar.ié
rica del Norte. Sus posesiones pasaron ~ ooder de Ingla
terra, además de que cedió una parte a España, por haber 
sido su 1liada. 

El territorio ocupado origin1lmente por las trece 
colonias inglesas era muy pequeño, se reducía a la parte 
noreste de lo que actualmente son los Estados Unidos de 
América. 

Las colonias americanas necesitaron ~ún de m~s pre
siones por parte de Ingiaterra para inici1r la verdadera 
sublev1ción en su contra. Uno de los líderes políticos 
que mayor inconformidad manifestó ante tales presiones 
fue Thomas Jefferson. 

En 1774 la actitud inglesa hacia las colonias se 

tornó más intransigente: la metrópoli seguía dictando 1~ 
yes que las colonias consideraron "intolerables". Tales 
disposiciones fueron la chispa que se necesitaba para ~ 
cer explotar la guerra entre Inglaterra y sus colonias, 
la cual culminó con la indenendencia de éstas. (2) 

Esta victoria fue posible, en gran medida, gracias 
a la ayuda que recibieron las colonias por parte de alg_\! 
nos países europeos -como Francia y España~, Ya sea por 
simpatía a la causa americana o para desquitarse de las 
derrotas sufridas a manos de Inglaterra. 

Durante la. guerra de Independencia, se realizó en 
.·iriginia un Congreso Continental. En él, las colonias 
designaron a George Washington como comandante en jefe 
del ejército sublevado. (3) 

(2) 

(3) 

Historia Contemporánea. Ed. Cultural, ~éxico, 1981--
1982, p. 54-

Ou •. , cit., p. 54. 
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E1 4 de juJ.io de 1776 Jefferson produjo 1a aeclara
ción de Independencia de 1as trece colonias, que desde 
entonces se 11am'1.ron Est<:tdon Unidos de Acérica. lf.as no 
por el1o se consagr6 la independencia, ya que Inglaterra 
aún no cedía en su afán por doblegar a sus colonias. Sin 
embargo, 1a ayuda que éstas recibieron impidi6 que 1~s 
ing1eses 1ograra.n su propósito. Cabe mencionar que, en 
ese entonces, aún no se e~aboraba una Constitución Polí
tica única. 

No fue sino hasta 1783 cuando se fircó 1a paz en 
Versa1les, 1a cua1 quedó consolid:l.da mediante un tratado 
de1 mismo nombre. Con este.hecho, Inglaterra perdi6 una 
guerra por primera vez en muchos sig1os, y no tuvo o.ás 
remedio que reconocer 1a independencia de s~s colonias 
(desde entonces denominadas Estados Unidos de Améric1, 
coma ya se indicó). En ese mí.smo tratado Inglaterra ce-
dió a Esoaña. las dos F1Óridas. 

Esta guerra fue 1a primera revo1ución de1 mundo mo
derno. Además,desencadenaría otras, como 1as de Francia 
y la Nueva España, al provocar e1 nacimiento de ideas i~ 
dependientistas en 1os individuos cuyos regímenes no les 
satisfacían. 

Durante la guerra de inde~endencia, las trece colo
nias se regían por medio de constituciones 1ocales, en 
virtud de que no habían podido elaborar una Carta Magna 
única que rigiera en todas e1las. Fue hasta 1787, espec~ 
ficamente el 17 de septiembre, cuando se promulgó, dura_n 
te 1a.Convención de Filadelfia 1a primera Constitución 
de los Estados Unidos de América. Este documento, entr6 
en vigor dos años más tarde, debido a las diferencias h~ 
bidas entre 1as colonias del norte y las del sur. Thomas 
Jefferson era el líder de las co1onias del sur, cuyos r~ 
sidentes eran 1lamados re~ub1ica.nos federa1istas, que 
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tiempo despu~s formaron el na.rtidc Dem6crat~. Por su pa~ 
te, Joh-.""l Adams y George '7a.s::L'"1.gton enc::.bezaba.n 3. l3.s co-

loni1s del norte. cuyos h~b~ta.ntes er:i....~ f¿der~lis~~s 

tr~1ist3s J fu.~darí:in el ~"'l.rtido ~epublic~no. 
La Constitución de Los Zst~doz ~nidos est~b1ece 

Repúblic~ Fede~al como ré~imen polít~co. con un fuert~ 
c~r~c:er presidencialist~. ~st~ Const:.t.ueidn fue el r~ 

r::.en de 1~s negoci:.J.ci.one.:3 :?:-ograd:i.~ -;>o.= =:.edi.:i.doras co.:-:_ 

5enjamín Fran}:::::..in y Geor6e ·,•f"'l.3h.J..'!'1.gt.o~, p:.:i:-1.. d:_!"'i.-=-:.:-"' 

diferer.:cias en-ere 19..S colcni::i.!3 de: r!Or~e y ·!el 3u.r. 

shing"ton seri':?. el prirn.~r preside:-: te· ::s t_"?.dvu.r.iC.er:3e. 

E:-?. la :on~:n;;itu~i::5?":. se· e3't-,"7-C:.ece u.r..;. se?ar3.c:.ón d:: 

poderes ?er~ec~~~er::e c~~~1, ~de~~3 de q~e es~eciiic~ 
las fun~iones d.e ca.d·~ "=Jode~. Es't:i :-:i.!:":"1. ~~:i.g:'l.3. es ~ocad~ 

como modelo po=:- ~uc!'los T..:aí::::es, coco :?rancia. ·:éxi.:!o y 

otros países 1beroamer1c4~0~. '.4' 

?Jació, así, u_'";. .:-:aíS co~ ur..~ con=-igurac:.6n 3oc~opo.::..f 

tica ~b3olut~~en~e or~g.ina1 p~~a su. époc~. 

A: ~nici~rse e: 3iglo XIX, sia~do 1os 3stad03 ryni-
do3 ~ ?~~s inde?endier.~e- contiban y~ co~ una ~oz::c~ó~ 
de cu.a~ro =~llones de pa~sonas en un ~err~~orio ~~l~tiv~ 
::?.ente pe·i.ue·""".o. Esta s:.."t.;.-~:::.ión :-;-,otivó 1-?. ex-~a~s"ión de l:>s 

ha.bit1ntes de ese n.:i.·-=l.er:te "';):.iís h.3.cia e: 3:.i::--. ::e es~':!. :-::._::::. 
ner1 nace al ~eneamien~o est,d~LL.~~~ense de 1~ ex~insión 

te=-ritor'i.~1, a:::b~ci.Ó:1. que no J..as cos-c-..ri':=L. g=a_-:. cosa; pr!_ 

mero :>e=--ía en de tri.mento de" l~ colo::.i.3. es·)s;iola y, des-

pu.és, =.e l:l. nación mex:..c'11':3.. Es1 hambre de territor=..o. 

tan vor.iz en 1.o.; nor-¡;eame=:-ic3...""1.::lS, i"ue re::orz3.d3.. por l.os 

errores pol.íticos de Z3p1~3 7 ~ue ~reJ:Ó poca ate~ció~ ~ 

la seguridad en 1a fro~cera de n~estro ?aís con ~os Es~~ 

dos Unidos. 

Mientras t:il"'.1:D, e!'1 l.8.30 España tuvo que d'C!-.ro2yer s. 

Franci~ e~ ter~itorio tue ésta antes le había cedido. 1a 

( 4) A.."ldrés Serra :lojas. Ciencia ?ol.ític1. 3d. !'or::'."Ú:.., ;.•¡f 
x~co, 1985, p. 640. 
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Luisiana; su posesión habí1 ocasion1~0 a 1~ corona espa
ñola infinid1d de problemas cor- :e~ est~dounidenaes. De 
e:;~:t forma 3e pactó la retrocesión de la Luisiana en un 
trat'3.do que se llamó de San Ildei'onso. :t.áo tarde, Napa-
león BanT¡oarte vendería l:i Luisiana a los Est1dos u::c.::.-
do:~, mediante un pacto aecreto, viol3.11do con ei~o el tr~ 
t·"'?.do celebrado antes con Es:pa.ña. 

Por medio de es~e pacto. loa Es~~dos Unid~s ~ogr~-
ron extender más h~cia el sur su fr~n~era con ttéxico. 
Ello fue también ~otivo para que durante tod~ sa expan-
sión ese país recl~rnase cás territorio del q~e ~e corre~ 
pendía con la Luisia.na. 

L:t vida de ese país, independiente y aob:rano, se 
inicia con un aentimiento nacion~i, por e1 cua.1 sus h.ab.i_ 
t1nten dejan de ser ingleses o franceses p~ra conver~1r
se en americanos. 

Los Eat~dos Unidos. se convierten en una potencia ~ 
rítima. A i'in de logr~rlo, elabor:J..~ los planes r-eceai-
rios para obtener 1a industria mar!tima que en ese ~~~~
po Ing1aterra monopolizaba. Así los Estados Unidas:~<=
Y llevan a la práctic~ el ofrecimiento de sueldos más ~~ 

tos 1 los m·'3.!:"'inos, quienes siendo en su ClB.yor~a ingleses 
exper~os. se n~tura1izan norteameric:lllos y d~ su expe-
r~.:enci:i al. pa:!.3 .:¡ue los acoge. El J. o :::Jrig:.nó ·.rari.as y se
rias controver~ias en~re ~as dos n~ciones. 

No obstante tales diferencias, los Estados Unidos 
f~eron convirtiéndose en una potencia dentro de ese ~~-
mo. Ellos lo sabí:>.n y pretendían aw:ientar su poder apro
piándose del comercio ~1rítimo, sobre todo ei de las co
lonias espa-~olas. Ansiaban verlas liberadas del yugo e~

pañol. ~~r1 atraerlas de mane~a más fácil hacia su esie
ra de influencia y, lo pr~ncipal, continuar su propia e~ 
pansión hacia el sur. Esta ya la había iniciado, y repr~ 
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~entaba una grave amenaza para nuestro ,aí3, lo mismo 
que :~ra otros -como Inglaterra y el Canadá-, ~ue veían 
l~ forma en :i cual iba aumentando el poderío de la nue
v 1 :-: :ición, en detrimento del. su.yo. 

A travé3 de los añoa, los Estados Unidos logrqron 
~bicarse y sostenerse, hasta la fecha, co~o una potencia 
mund::..a.l. 
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2. LA INFLUENCIA DE LA NUEVA ES?A.R.>.. l?A.RA QUE LOS 

:SST,\DOS UNIDOS L"GRARA:< SU INDSPENDE!ffIA. 

El pensamiento nacionalista del que hemos venido h~ 
b1arido, e1 de los colonos americanos, surge a raíz de 1a 
concientiz~ción de los mismos en cuanto ~ sus derechos 
como ~ersonas. 

Los habitantes de las trece colonias tenían en gr9.l1 
estima el respeto a 1os derechos que la corona inglesa 
1es debía. Sin embargo, só1o pensaban en sus derechos y 
en 1os de sus conciudadanos. entre quienes no incluían a 
loe esclavos de las colonias del sur ni a loe indios nó
madas que habitaban alrededor de los territorios ocupa-
dos por sus colonias del noreste. 

Los coionos ~ericanos siecnre tuvieron una gran e~ 

pacidad y ánimo para salir adelante, tanto en lo econó~ 
co como en lo político. Poseí,,_n un gran dinamismo. 

Hubo conflictos serios entre las colonias del norte 
y las del sur. No obstante, lograron solventarlos porque, 
después de varias guerras civiles, se lograría estable~ 
cer un téroino medio entre ellas. 

La Nueva Espa?b., entre tanto, tenía t'l.!:lbién dificu~ 
tades muy serias. ~spaña. a1 ver que ex?1~:radores rusos 
e ingleses navegaban por las costas del Pacífico norte, 
comenzó a pensar con mayor interés en ios territorios 
septentrionales. La. Nueva España padecía, adem~s, desór
denes públicos originados por el descontento de los ind~ 
genas y de loe criollos: por una parte, debido ~ la na~~ 
raleza de las labores que desempeñaban ya que no se lea 
pagaba lo que consideraban justo; por la otra, a unos y 
otros les estaban vedados los más altos puestos guberna
mentales. 

También ee dieron manifestaciones de inconforcidad, 
como el motín de los mineros de1 Monte. Invariablemente, 
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lograban controlarlas con métodos violentos. 
Tuvo un alto costo que en 1767 se expulsara a los 

jesuitas y que se dejara c~si despobl~da la región noro
este del virreinato (California). 

Por si fuera naco, Ssp~53 se encontraba incersq en 
g11erras con otras naciones y sl.ú'ría serias derrotas que 
marcarí~n e1 inicio de su dec~dencia y crisis como impe
rio. 

En l766 comenzó a. hablarse sobre la necesid'd de 
~tie ?•!éxico tuvier::i. un gobierno 3.u.tóno:no. 9. fin de mejo-

rar su a.doinistr3ción. La .idea no llegó a prosperar, ya 
que siemnre había quien de1~t3se t~les intenciones, con 
lo que aniquil.1ban cualquier posibilidad de subver3ión. 

Mientras tanto, entre los habitantes de las colo-
nías inglesas iba geroinando la idea de lograr la inde-
pendencia res~ecto de 1~ metrópoli. Al mismo tiempo, su 
pob1~ci6n crecí~ enormemente, por lo que era necesario 
más territorio, además de que signific1ba contar con :=ás 
bra~os para el desarrollo de las colonias. 

El crecimiento de~ográfico de las colonias inglesas 
y e1 pensamiento -ya muy interiorizado- de extender ~u 
territorio habían sido detectados por la corona españo
la. Espai'la pretendía fr.on..,.r dichos ímpetus, oero -coco 
se menci9nó- no concentraba todo su poder e ingenio en 
ello, debido a los conflic~os internacionales que tam-
bién llamaban su atención. 

Ahora bien, los habitantes de la Nueva Esoaña. con2 
cían de las colonias inglesas sólo ~quello que muy burd~ 
mente les transmitían los mismos españoles. Desde luego, 
hubo quien intuyera las verdaderas intenciones de las c~ 
lonias del norte, pero la escasez de medios de comunica
ción hacía difícil el intercambio de opiniones entre los 
habitantes (amén de que la ralta de unidad geográfica y, 
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por ende, l.a diversidad de ideal.es políticos hacía di:f'í
cil. l.a comunicación entre unos y otros). Pero l.o más im
~ortante era que l.os habitantes de l.a Nueva España esta
ban más interesados en acabar ·con el. despotismo de Espa
ña y su mal.a organización, que en encontrar soluciones a 
otros problemas. Además, no se l.es permitía opinar sobre 
cuestiones políticas, y el.loa mismos sentían que eran 
asuntos que le tocaba resolver a España. Esta situación 
trajo enorc_es ventajas para l.as colonias inglesas y las 
a~rovecharon aun en l.os tiempos en que sufr~an confl.ic~ 
~os internos y externos, al. iniciar su separación defin~ 
tiva de Inglaterra. 

Con todo l.o anterior, y sin tener conciencia esa.eta 
de el. l. o, l.a llueva España fue un factor vi tal. para que 
los Estados Unidos lograran su independencia: se sabían 
una nación poderosa respecto de sus vecinos, que no l.e 
demostraban superioridad al.guna. Este aentimiento de 
grandeza en mucl"l.o ayudó en au revolución, pues contaban 
con l.a certeza de ganarl.a. Además siempre tenían en cen
te l.a idea del. "destino ~i:f'iesto" (5). Esta idea enci,!!_ 
rra tal vez más de l.o que expresa, pues estaba tan inme~ 
sa en su.s mentes,que en ocasiones les impulsaba a ob"te-
ner logros mayores de los que el.l.oa mismos esperaban. El. 
sentido de esa frase evidencia l.a superioridad que sen~ 
tían: sabíanse un puebl.o :f'uerte, digno de ?arecer todo 
el. continente, precisacente porque ese era au destino; 
los demás pueblos estaban sujetos al destino de el.l.os, 
aunque tuvieran que usar l.a violencia para hacérselos s~ 
ber. 

Cabe mencion,,_r que• para l.as colonias inglesas• ?:é
;i<ico siempre representó un fruto apetitoso: s:>s monedas 
l.es hacían tener presente l.a existencia de metal.ea pre~ 
ciosos; sus tierras fértil.es eran ide,,.l.es para un país 

(5) Gastón García Cant~. Las Invasiones Norte~meric~nas 
en México. Ed. Era, coi.serie 
Popülar, no. l.3, México, 1980, 
p. l.4. 
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agricultor, como lo fueron en sus inicios los Estados 
Unidos y, más que nada, los atrajo por saber que todo 
eso que ellos codiciab3.ll lo poseía un poder lej?.no, que 
poco o nada podría hacer por defender esos territorios. 

Esa forma de pensar la conocían los representantes 
esoafioJ.e3 de l.as prov·~ncias del norte, y en toda su am
plitud. Sin embargo, sól.o el.J.os estaban cerca de J.a ame
naza; presentían el pel.igr:o que se cernía sobre la r:ueva 
Espafia, ya que l.a corona no adop~ó J.as medidas necesa--
rias para contrarrestar ese peiigro desde el. principio. 
Se permitió su avance hasta que fue inevitable la apro-
piación de una parte del. terreno; lo poco que ae lograba 
era retardar el. hecho. 

La Nueva España era. pues~ ?resa fáci1 para e1 na-
ciente país que se extendía hacia el. sur y el. occidente. 

Las luchas intern~s de J.a Nueva España in:f'iuyeron 
de modo sustancial en el descuido de sus territorios del 
norte. Cl.aro que su situación política fue un punto fun-· 
damental. respecto al papel que le correspondía en l~ de
fensa de dichos territorios; la obl.igación era de Esoa-
fia, "l)Ues todavía no lograba sacudirse el. yugo de esa na
ción. Sea por esto o porque 1a suer~e así 1o q~izo, pero 
la expansión de los Estados Unidos fue sólo a coa~a de 
nuestro país. Y si digo suerte es porque también intent~ 
ron hacerlo a costa del Canadá, per~ aiemore fueron de
rrotados por las guarn~ciones inglesas. Por este motivo 
enfocaron s~s esfuerzos p~ra ~poderarse de las ~ierras 
del sur, máxime al. saber la situación por l.a que ~trave
saba Espafia y las luchas que ge~minaban en la ~ue7a Esp~ 

fia. 
Los habitantes de las colonias inglesas siempre ae 

t~vieron en a1ta estima. a diferencia de quienes vi~í3.n 
en la Nueva Espafia. Estos tuvieron que padecer mucho an-
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tes de decidirse a dar un paso crucial, como era indepen 
dizarse de España. Una vez obtenido esto, necesitaron 
más tiempo para 1ograr una unidad m~s o menos estab1e; 
1os Estados Unidos 1o consiguieron en un 1apso re1ativa
mente corto. 

Ahora bien, durante 1a guerra de independencia de 
1as co1onias ing1esas -en 1a que España se manifest6 de 
su 1ado-, 1os habitantes de la Nueva España se formaron 
una opini6n favorab1e acerca de e11as, por~ue ha.bí::ltl 1o
grado 1o que tru:ibién deseaban para sí. De ese m-·do, "con 
~a independencia de 1os Estados Unidos de América y e1 
reconocimiento so1emne de1 derecho de insurreci6n por 
parte de 1os reyes españo1es, asestó rudo go1pe a su se
cu1ar y respetada autoridad e hizo nacer nobi1ísimas as
piraciones en 1os hijos de ous co1onias". (6) 

Conviene seña1ar que, en 1786, Carios III, por me~ 
dio de una céduJ.a real concedi6 asi1o a co1onos de los 
Estados Unidos desamparados después de la paz de 1783, 
olvidando las intenciones expansionistas de 1as co1onias 
inglesas. A partir de entonces, se inicia 1a pérdida de 
la Luisia.na y, después, 1a de Florida. 

(6) Enciclopedia México a través de 1os Siglos. JuJ.io Z!!; 
rate, tomo ííí, Ed. Cumbre, p. 35. 
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3. PRIMEROS GOBIER!fOS E IDEOLOGIA 

Como ya se mencion6, los Estados Unidos eligieron 
una forma de gobierno federa~ y republicana. Con ella n~ 
ci6 un país con una configuración sociopolítica comp1et~ 
mente origina1, en 1a que cada es~ado tiene autonomi:a. 
Hay un poder central, re~resentado ?Or tres poderes fed~ 
ra1es. Es~ pues, uria re~~biic~ :o~ ca~~cter presidencia
lista y con una forma de organización federal. 

En su Constituci6n se consagra esta forma de gobie~ 
no, así co~o los tres poderes de la Unión, que son: eje
cutivo, legislativo y judicial. El ejecutivo está repre
sentado por el presidente, que es elegido cada c11r~tro 

afias y tiene derecho a decl~rarse candidato en una elec
ción más. El legi_slativo tiene su representaci6n en el 
CongresÓ y el Senado. El poder judicial tiene como su ~ 
ximo represent'Ulte a la.Corte Suprema.. Dos partidos pro
tagonizan la vida política del país: el demócrata y el 
republicano. 

El primer gobierno se.estableció dos 'Üios después 
de promulgada la Constitución. En 1789 resultó elegido 
como presidente George Washington, quien pertenecía al 
Partido Republica..~o (federalista-centralista). Fue reel~ 
gido en los siguientes comicios; su mandato duró hasta 

1797-
De 1797 a 1801, ocupó ~a presidencia John Adams que 

pertenecía al mismo partido de Washington; por tanto, 
continuó con la política seguida por éste. Durante su g~ 
bierno Espaffa devolvió a Francia la provincia de Luisia
na, mediante el tratado de San Ildefonso (1800). 

De 1801 a 1809 fue presidente el demócrata radical 
Thomas Jefferson, quien pertenecía al partido rival. Con 
~l se inició el expansionismo hacia el oeste. Su línea 
p·oiítica estaría definida con palabras de él mismo: "Sa-
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be muy bien (el gobierno norteamericano) que una buena 
población de agricultores acostumbrada a mantenerse sie~ 
pre a la expectativa contra los indios y hacer la guerra 
a las fieras es mejor para la formación, en caso de nec~ 
sidad, de buenas tropas, que soldados •ituados en un 
fuerte dist.,,nte, en donde la ociosidad, la borrachera, y 
much~s vece~ las privaciones 1es h~cen o1vidar 1~ disc~ 

plina". (7) 
Jefferson supo imbuir, en la cente de los ciudada-

nos norteacerica.nos, el af-ín de dominio territorial lo-
grado por cualquier medio: violencia, cuerte, etcétera. 
Para j u:>tiZ"icar este senti.:::iiento, enmarcaba cualquier 
vía no legal dentro del derecho. Era un político ambici:2 
so; tanto, que pensó conquistar todo el territorio del 
sur, incluyendo la ciudad de ;.~éxico. Inició su polític9. 
empujando a las tribiis indias fuera de su territorio a 
costa de la guerra contra ellas. Alentaba a sus conciud~ 
danos y, a la vez, discípulos a invadir otros territo~
rios; después, los usaba como mampara: los detenía en el 
momento preciso, cuando podía aparentar que ayudaba al 
país que estaba invadiendo (en e:Jte caso México). Jeffe!: 
son tuvo discípulos brillantísimos, como Andre~ Jackson, 
Aaron Burr y Ste?hen Austin, los cuales tomaron sus ide~ 
les, continuando, con la política del despojo practicada 

por su m.::i.estro. 
El 30 de abril de 1E03~ Napoleón Bonaparte, que ya 

había adquirido la provincia de Luisiana, la vende a los 
Estados Unidos en quince millones de doláres, medi!:!.llte 
un tratado. Este hecho ocasionó una serie de problemas, 
ya que Jefferson hostigó a Espaffa, alegando que los lím~ 
tes de la Luisiana abarcaban más territorio del que la 

corona espafiola aseguraba. 

(7) Gast6n García Cantd. Op. cit., p. ll. 
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En 1809 llegó a la presidencia James ~~adison, vigo
roso nacionalista que deseaba invadir Canadá y anexarlo 
a su país, cos3. que no logró. Durante su gobierno (1809-
1817) se inició la invasión pacífica de Texas, mediante 
la emigración masiva de familias hacia el sur. Una vez 
establecidos, los estadounidenses alegaban tener dere-
chos sobre el territorio; como de es1 manera no obtenían 
nada, puesto que era una posición abs11rda, se sublevaban 
y pedían que la región fuese anexada a los Estados Uni
dos. 

También en lSlO, ese país provocaba la violencia en 
las Floridas; tiempo desrués se apoderó de la Florida O~ 
ciden~al. Este acta se cansolidarí~. al firmarse un tra
tada en el cual le era reconocida la posesión legal de 
eae territorio. 

En 1817 J'lmes Konroe asumió la Primera !:agistra.tu
ra.. DLlrante su régimen se firma el Tratado Ada.cis-Onís 
(1819), por medio del cual los territorios de las dos_ 
Floridas son cedidos a los Estados Unidos. 

Este presidente formuf-ó la. famosa. Doctrina ?.!onrae, 
que• en esencia, signi.f'ica: "América p9.ra 1os 9...C.erica--~ 

nos" (8), considerando como americanos sol9..r:1ente a los 
ciudadanos estadounidenses. Tal doctrina se oponía al iE 
tervencionismo de los países europeos en América mas no 
al inter·1encionismo de los Estados Unidos• .. 

Pa.ra esas fechas, r.1éxico ya había declar!l.do su ln
dependencia, por lo cual aún había disturbios en su int~ 
rior. A los Estados Unidos,1es convenía esa situación, 
amén de que mucho tenía que ver con el inicio del movi
miento independentista. (enviaron emisarios a nuestro 
país para que iniciaran la sublevación). Con todo ello, 
aunado a lo que vendría más adelante, quedaron claros 
los fines del país del norte: una vez que !l!éxico obtuvo 
su indepe~dencia, fue presionado por los Estados Unidos 

( 8) Gran Enciclopedia Científica Cultural. "Historia. Con 
temporáñea.". Ed. Culturai, Uéxico 0 1981 1982, p.58. 
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para que aceptase el. tr~tado de 1819. Busc"'lI"on, así, 
aprovecharse de una nación que apenas nacía a la vida P2 
lítica, que padecía aún graves conflictos internos y que 
no tenía otr~ experiencia en relaciones exteriores que 
la legada por España. 

Por l.o anterior, resulta lógico pensar que de ~éxi
co obtuvieron mucho más de lo que antes habían negociado 
para el. tratado con España. En términos gener~les, vale 
decir que si consiguieron más no fue modificando el tra
tado; 10 hicieron aduciendo que los límites de l.os terr~ 
torios cedidos eran mayores. Precis~mente por esto, y 
por la guerra que emprendieron tiempo después contra ?.!$

xico, fue que lograron apropiarse de una. ms.yor extensión 
territorial. 

A Monroe le sieuió.· en el. poder John Quincy Ada.es, 
quien fue e1 ministro que suscribió el tr""l.tado de 1819. 
Su gobierno cubrió el. periódo 1825-1829. 

Los presidentes posteriores fueron: 
De 1829 a 1837, Andrew Jackson. 
De 1837 a 1841., Van Buren ?·~artin. 

En 1841, w. H. Harrison. 
De 1841 a 1845, John Tyl.er. 
De 1845 a 1849. Jarnes F. Polk. 
De 1849 a 1850, Z'l.chary Taylor. 
De l.850 a 1853, ~il.1ard Fi11more. 
De l.853 a 1857, Franklin Pierce. 
De 1857 a 1861, James Buchana.n. 
De 1861 a 1865, Abr1h.am Linco1n. 
De 1865 a 1877, U1yses s. Grant. 
De 1877 a 1881., R. B. Ha.yes. 

En 1881, James G9.rfie1. 
De 1881 a 1885, Chester .A. Arthur. 

De 1885 a 1889, Grover Cl.eveland. 
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De 1889 a 1893, Benjamín Harrison. 
De 1893 a 1897, Grover CJ..eve1and. 
De 1897 a 1901, Wi11iam rlcKin1ey. 
De 1901 a 1909, Theodore Rooseve1t. 
De 1909 a 1913, '.'li11irun H. Ta.ft. 
De 1913 a 1921, Wodrow 'Ni1son. 
De 1921 a 1923, Wa.rren G. Harding. 
De 1923 a 1929, Ca.1v;in Coo1idge. 
De J..92';) a 1933, Herbert c. Hoover. 
De 1933 a 1945, Fra.nk1in D. Rooseve1t. 
De 1945 a 1953, Harry s. Truman. 
De 1953 a 196J.., Dwight Eisenhower. 
De 1961 a 1963, John F. Kennedy. 
De 1963 a 1969, Lyndon B. Johnson. 
De 1969 a 1974. Richa.rd ?i. ?:ixon. 
De 1974 a 1977, Geral.d Ford. 
De 1977 a 1981. Jámes Carter. 
De J..981 a - . Ronn.l.d Reagan. (9) 

(9) Diccionario Encic1opédico Ha.chette Caste11. Ed. Cas
teii, tomo V, p. 861. 
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4. INICIOS DEL EXPANSiürTISMO DE LOS ESTADOS UNI
DOS HACIA EL SUR 

El territorio de la. Nueva España estaba constituído, 
hasta. mediados del siglo XVIII, por amplios territorios 
que comprendían: lo que hoy es la. Re~!Íblica. '..!exicana; la 
zona al noroeste de la. misma, hasta el para.lelo 42° (hoy 
son los estados de California., Neva.da., Uta.h, Arizon::i., 
Nuevo México, Colorado y Texas), y, en la. parte oriente, 
los territorios de la.s Floridas, que abarcab:i.n una mayor 
extensión que en la actualidad. 

Ya en la segunda ::ni ta.d del siglo XVIII, España per
di6 la Florida en beneficio de Inglaterra. A cambio recl:_ 
bi6 el vasto territorio de la Luisia.na, cuya extensión y 
límites siemore fueron inc~ertos; se extendía "desde los 
Grandes.Lagos, por el norte, desde las fuentes del Río 
~issouri en la remota ~kota., por el oeste, y partiendo 
de la vertiente de los Apa.laches, desde el oriente hacia 
el sur ( ••• ). 1.Iedía aproximada.mente 2,500.00c¡) km2 y co--' 
1ind~ba inciertamente con 1~s trece co1oni~s ing1es~s, 
con la Florida. ••• " (10). 

Una vez obtenida. la Florida., Inglaterra extendi6 
sus límites, para unirla con otro territorio, al que 11~ 
mó Florida Occidental. Con ello se inició una serie de 
cruentas batallas entre Inglaterra y Esp~ña. dentro de 
las colonias de aquella. Como resultado de esos enfrent~ 
mientas, Espai'1a. reconquist6 las 10.oridas en 1781; legall:. 
za su posesión hasta 1783, ci=ndo pact6 con Inglaterra 
la cesi6n de ambos territorios. 

En ese entonces, España poseía un amplísimo territ_2 
rio, que le trajo como consecuencia innumerables desa.s~ 
tres y, sobre todo, perjudicó a la naci6n mexicana.. Esto 
lil.timo, debido a que era tan grande el territorio de Es
paffa. en América que, primero no pudo poblarlo suficient~ 

(10) César SepúJ.veda. La Frontera Norte de México. Ed. 
Porrua. México, 1983. p. 14. 
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mente y, segundo, l.a l.ejanía entre l.a cabecera pol.ítica 
y l.a frontera norte dificul.taba el. hacer l.l.egar a ésta 
l.as disposiciones establ.ecidas por el. poder central.. Ad2 
más, siempre fueron imprecisos l.os l.ímites de esa front..2. 
ra y Espaffa no se preocup6 por definirl.os en l.os trata~ 
dos ~ue cel.ebr6 con otros países. 

Así las cosas y l.ograda su independencia,l.os Esta~ 
dos Unidos ansiaban ampl.iar su territorio. La ~ejor op~ 
ci6n para l.ograrl.o era el. su.r, donde a~enas unos cuantos 
sol.dados vigilaban l.a inmensa frontera con l.a nueva ESP!!; 
ña. 

Iniciaron este avance hostigando a España, con el. 
fin de que ajustara l.os l.ímites de l.a Luisia.na, que era 
l.a zona col.andante con su territorio. La pol.ítica para 
tal. fin era: colonizar los territorios deseados, median
te el éxodo masivo de fimilias enteras; una vez arraiga
das, éstas exigían derechos l.egal.mente inexistentes, pe
ro que l.es servían para fomentar subl.evaciones, con mi-
ras a que l.a regi6n se separase de Espaffa. La táctica 
dio buenos resul.tados, y~ que l.ograron que el. número de 
e~tadounidenses en l.a región superara, el. de l.os nacion~ 
ies. T~vieron. además ia ventaja de q~e Esp~ña no veía. 
o "no quería ver, el. pel.igro que l.a acechaba. 

Por l.o demás, en l.786 Carlos III, habiendo sido ad
vertido de l.os prop6sitos de la nueva naci6n, concedió 
asil.o y tierras .a l.os col.onos estadouniden.ses que queda
ron desamparados después de l.a paz de l.783. (l.l.) Con l.o 
anterior, lo único que tuvieron que hacer l.os col.onos 
norteamericanos fue extenderse más hacia el. sur, precia~ 
mente al. territorio de l.a Luisiana. Después de l.788 Car
l.os IV derog6 l.a cédul.a expedida por su antecesor; sin 
embargo, ya era imposible contener l.a ol.eada de quienes 
deseaban colonizar l.os territorios del. sur. 

(l.l.) Gast6n García Cant~. Op. cit., p. 33 
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Entraron en juego~ t3.ID.b~én, las rel~ciones in~erna.
ciona1es. En un acto censurab1e, conoecuencia de 1~ de~ 
rrota que su.i'ri6 ante España. Ing1aterr~ pactó en secre

to con los Estados Unidos; reconociendo su independenci1 
(1783),· 1es permitió 1a 1ibre navegación por e1 !.!ississ_i 
ppi, amén de que 1es cedió todos 1os derechos sobre ese 
río y sobre 1os territorios del su.r. Ta1 hecho fue ~1ev2 
so y premeditado por p~rte de Ing1~terra. y~ ~ue su in-
tención no er~ otra ~ue favorecer a los Estado3 Unidos y 
perjudicar a Esp~ña. De muchas c!llleras, es~e país ~legó 
1a nu1idad de:. tr'3.tado Estados Unidos-Ingl.aterra, pero 
ésta ya había alimentado el voraz instinto de expansión 
est3dou.n.idense. 

Los Estados Unidos e3taban resultando un país suma
ment~ iñteligente -amén de bue~ conspir3dor con sangre 
fría-, a1 cu.al no 1e ic?ortaba en realidad que se ~odif1:_ 
cara o no el pacto secreto con Ing1a~erra: estaba encen
dida 1a mecha de un gigantesco ex ;lesivo que haría eX!'lE 
tar e1 territorio de 1a Nueva España; 1os estadouniden-
ses sólo es?erarían para ir adueñándose de cada una de 
ias partes en q~e se fraccion~ra esa colonia. 

Los Estados Unidos conti.nu~ron i~poniendo condicio
nes en 1as negociaciones que ei1os cismes forzaban con 
España. En el tran3curso de el1as, hicieron evidentes 
las m~s crudas realidades de lo que esperaban obtener. 

En 1795 España no tuvo m~3 remedio que reconocer e1 
derecho de ios Estados Unidos, res~ecto de 1a libre nav~ 
gación por el. Mississippi. Con e11o se l.egalizab'l. el pa_s:. 
to cel.ebrado por 1os est1dounidenses con Ing1aterra. Era 
éste un modo de operar muy particu.l.ar de los Estados Un~ 
dos: primero actuaban fuera de la ley y, después, obl.i~ 
ba.n a quien fuese para que aceptara 1os hechos como al.go 
legal.. 
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Con el reconocimiento tácito de Esoaña al pacto en 
cuestión, también se deline1bañ los nuevos lí~ites geo-
gr:í:ficos entre 1.os Estados Unidos y J.a Nueva España; se 
~erdió una e;:-an extensión. pero no lograban su deseo de 
adueñ1rse de toda l~ colonia. Aún se conservaban las dos 
Floridas, aunque la acbición seguía latente. 

Ya a principios del sigio XIX, result 1 b1 intolera-
bl.e ~ara España aguantar i~s presiones de los norte~er.!,_ 
canos en la frontera. A3i, decidió que la ~ejor solución 
era ceder la Luisiana a Francia, país que la estaba aco-
sando para que hiciese la devolución; la cesión se 
efect~a en 1800, por medio de un tratado secreto. =:n él 
ambos países acordaron ·:iue en caso de que Francia desea
ra deshacerse de dicho territorio. primero dgría 13 opo~ 
tunidsd de obtenerlo a España; desde luego, e1 gobierno 
g~lo no cumpl.e con el acuerdo. Ya sea oor~ue Ge encontr2 
ba en guerr~ con ~spaña o porque Inglaterra tal vez hu-
biera logrado arrebatársela, pero :r:incia vende la Lui~ 
siana a los Estados Unidos. Con este hecho, los norteam~ 
ricanos se sentían más degu.ros de obtener toda ::eso~:u::::iér_! 

ca, pues aprovechando lo incierto de los límites de la 
Lu.isiana, pretendieron -conforme a su. poJ_ítica- exigir 
más de io que dictaba la cordura. 

Fue aSí como una ex~ensa porción del terri~orio es
pañol en Acérica pasó a manos de ios E~tados Unidos, que 
querían todavía más. Por esta razón continuaron 1'3.s in·r~ 

sienes y, en 1819,lograron un tratado má~ ventajoso para 
el1os. Luego conseguirían otros, hasta obtener ei terri
torio origin~lmente mexicano y que h1sta la fecha les 

uertenece. 
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5. TRATADOS Y CONVE:IIOS AtITERIORES AL ADA!·lS-ONIS 

=:n l 759 Carlos III asume el poder en :Zs ,0:3.ña, e ini

cia una nQeva serie de p1rticipaciones de su ?aís en gu~ 
rras intern1ciona1es, que con el rein~do 3nterior habían 

cesado. En l76l suscribe el tercer pacto de f~rr.ilia con 
Francia (en 1733 hab~a ~irma.do el pri~ero y en 1740 el 
segundo). Por medio de ese pacto. Españ1 se vio invoiu-
crada en la Guerra de los Siete Años, al lado de ?ran--
cia. contra Ingiater~a. Los co3tos p~ra Es?~ña fueron ~~ 
tos. 

El 30 de ~go~to de 1762, los ing1eses ocup~ron 1~ 
ciud~d de La Habana, 111ve de 139 colonias e3p3fio2as y, 
después, se apoderaron de ~b.nila. En 1763 se firo6 la 
paz en ~aría. Con este acto, Esp1ña recuperó Cuba y las 
Fi1ipiñas, per~ perdió la Florida, 1~ Bahía de ?:i.nz~co1a 
y 1..os territorios al s~e:Jte del río ~.!ississi.ppi; Fran
cia se vió ob1ig~da a ceder el territorio del C~n~d1. 

Cor. anterioridad al tr3tado de París, ?r:uicia s1bí~ 
que perdería 1a guerra; por tlllto, quiso compensar a Es
paña 1a pérdida de sus territorios, cediéndole 1a Luisi~ 
na. Con e11o, los lími~es de Zsp1ib. se ex~endieron, ?Or 
primera vez hacia el norte de América, colir-d;.ndo a1 es
te con 13s colonias ing1es~s; las cuales empez1b-in su i~ 
cha por.independizarse de Inglaterra. 

=:n 1776 se declara la_ guerra entre las colonias y 
e1 imperiO inglés. ?rancia, que odiaba a Ing1aterra, in
tervino en favor de las colonias e hizo qua Espa.r.a. toma
ra el mismo partido. La corona española accedió en 1779, 
mas no sin recelos, pues ello resultaba una seria amena
za para sus propios intereses coloniales en América. 

Durante esta intervención, el gobernador de la Lui
siana, Bernardo de G!Ílvez, reconql.ti.stó la Florida, terr,;h 
torio que antes había cedido a los ingleses. 
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Ing1aterra, pues, tenía que atacar varios frentes, 
a 1a vez, y no 1ogró sa1ir ade1ante. En 1783 pactó ia 
paz en Versa11es, mediante un tratado de1 mismo nombre. 
Con 1a firma de este documento, España recuperó 1a F1or~ 
da Orientai, obtuvo 1a F1orida Occidenta1 y fijó 1os ií
mites de sus posesiones ai este de1 Mississippi. 

Sin embargo, el im~erio ing1és pactó en secreto con 
1os Estados Unidos, que con e1 mismo tratado obtuvieron 
e1 reconocimiento de su independencia por parte de Ing1~ 
terra. Estos dos países fijaron 1Ímites geográficos dis
tintos a los pactados con España, 1o cual más ade1ante 
causó muchos y serios prob1emas a ia corona espaaoia. 

España había ganado esa guerra a Ing1aterra, pero 
1e preocupaba enormemente que 1os Estados Unidos nacie~ 
ra~ con un poderoso impulso de desarro11o. La·razón era 
que, con e11o, podía-atraer la atención de sus colonias, 
por 1o que hizo todo 1o posib1e para que la ideología de 
1a joven repúb1ica no i:egara a el1a. 

Los Estados Unidos iniciaron su expansión hacia el 
sur, ocasionando severos problemas a EspaHa, que decició 
pactar con e11os en 1795, mediante un tratado 11amado de 
1a Amistad, Límites y Navegación. Este documento fue fi~ 
mado por Don Manue1 Godoy, quien carecía de ·ioa conocí~ 
mientos geográficos acerca del territorio sobre el cual 
iba a pactar. Por tal motivo, "agregó al territorio ame
ricano cerca de un grado en toda la extensión de la lí~ 
nea divisoria que separaba la Florida del territorio de 
aquella república ••• " (12). 

Es así como as inició la pérdida del territorio es
paao1 en América. Para precisar loa límites establecidos 
en dicho tratado, es menester mencionar.los artícl1l.os 
que, dentro de su conformación, resultan más importan~es; 

í12) Luis de Onia. Memorias sobre las Ne~ociaciones en'-
tre Espiiiia g Estados nidos. Ed. Jua, 
México, 196 , pag.74. 
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son 1os sigui.entes: *" 
"ARTICULO II. Para evitar toda disputa en pLm.to á 

1os 1ímites que separan 1os territo
rios de 1as dos a1tas partes contra
tantes. se ha convenido y dec1arado en 
e1 presente artícu1o 1o siguiente. á 
saber: que e1 1ímite meridiona1 de 1os 
Estados ~nidos que separa su territo-
rio de1 de 1as co1onias espa~o1as de 
1a F1orida Occidenta1 y de 1a F1orida 
Orienta1, se demarcará por una línea 
que empi~ce en e1 río Misisipi en 1a 
parte más setentriona1 de1 grado 31 a1 
norte de1 Ecuador, y que desde allí s.!_ 
ga en derecha.ra al este, hasta e1 me~ 
dio del río A:>a1achico1a ó Catahouche. 
desde

0

a11í p~r la mitad d este río. 
hasta su unión con e1 Flint, de a11í 
en derechura hasta e1 nacimiento del 
río Santamaría, y de allí, bajando por 
e1 medio de este río, hasta e1 Oceáno 
Atlántico. Y se han co.nvenido 1as dos 
potencias en que si hubiese tropa, 
guarniciones o establecimientos de la 
una de las dos partes en e1 territorio 
de ·1a otra, según loe 1ímites que se 
acababan de mencionar, se retirarán de 
dicho territorio en e1 término de seis 
meses después de la ratificación de e~ 
te tratado o antes si-fuere posib1e, y 
que se 1es permitir~ llevar consigo t~ 
dos los bienes y efectos que posean ••• 

• E1 texto se transcribe con su ortografía original. 
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"ARTICULO IV. Se han convenido también en que el lí
mite occidental del territorio de los 
Estados Unidos que los separa. de la c~ 
lonie. española de la Luisiane., está en 
:::.odio del ca.ne.J. 6 madre del río Misis_! 
pi, desde el J.ímite setentrional de d~ 
chos estados hasta eJ. complemento de 
J.os 31 grados de latitud al norte del 
Ecuador, y S.M.C. ha convenido igual~ 
mente en que la ne.vegaci6n de dicho . ' 
río en toda su extendión, desde su or.f 
gen hasta el Oceá'.no, será J.ibre sólo a 
los súbditos y á J.os ciudadanos de los 
Este.dos Unidos, á menos que por algún 
trate.do pe.rticu.J.e.r haga extensión esta 
libertad á súbditos de otras pote~ 
cie.s." (13) 

Los artícu1os subsiguientes se refieren a la ne.veS!! 
ción y sus problemas entre J.as dos naciones, así como al 
comercio marítimo y J.e. justicie. aplica.ble en J.e. materia.· 

EJ. tratado fue suscrito el 27 de octubre de J.795, 
en San Lorenzo del Real, por Thome.s Pickney y el Prínci
pe de J.a Paz. 

Por ves primera., los· Este.dos Unidos y Espafia. esta~ 
bJ.ecíe.n los límites que separaban a ese país de la Nueva 
Esp~aa.. De esta forme. los estadounidenses iniciaron una 
labor que después continuarían: eJ. despojo ·del territo~ 
rio de J.a Nueva Espe.iia a la corona espaaola. Esta, no 1~ 
gró contener tal proceso, e incluso algunas veces lo fo
mentó -ya por su situaci6n internacional, ya por la lej~ 
nía de sus coJ.onias-. 

Luego de la firma del documento en cuestión, Espai'!a. 
-que padecía crisis interne.a y externas- suscribió, en 

(13) Ratificados or 
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1796, un tratado de a1ianza ofensiva y defensiva con e1 
Directorio Francés. Esta ali::inza entraría en vigor só1o 
en caso de que hubiera guerra con Inglaterra, lo cua1 
ocurrió ese mismo año. España fue derrotada en 1797 por 
Ing1aterra; Francia no intervino en su ayuda por encon~ 
trarse envue1ta en guerras para proporcionarse más terr_i 
torios. 

Para entonces, Napol~ón Bonaparte vio más perspec~ 
tivas en América y decidió acosar a España para ~ue 1e 
devo1viera 1o que Francia 1e cediera como comnensación 
a1 término de 1a Guerra de los Siete Años: e1 territorio 
de 1a Luisiana. En 1800 io·logró, mediante e1 tratado de 
San I1defonso o de Retrocesi'n de 1a Luisiana. España 
aceptó hacer 1a devolución, a cambio de los territorios 
de la Toscana, de las tres legaciones romanas o de cua~ 
1esquiera otras provincias de Italia que formasen un es
tado. La corona españolá, pensando de manera ontimista, 
creyó, por una parte, que a1 ceder ese territorio se de~ 
hacía también de loa graves problemas que tenía con los 
Estados Unidos y, por la otra la Luiaiana serviría de a~ 
temural entre 1a Nueva España y ese país. No obstante, 
se equivocó: Francia no cwnp1ió el compromiso de dar 
prioridad a España, en caso de que deseara deshacerse de 
dicho territorio; en la realidad, lo vendería más tarde 
a los Estados Unidqs, ignorando a 1os españoles. 

Conviene mencionar, los artícu1os del Tratado de 
San Ildefonso en los cuales se establecen 1as principa-
le s obligaciones de cada una de las partes firmantes; 
son los siguientes: 

"ARTICULO i. La repúb1ica francesa se obliga a pro~ 
porcionar a s~A.R. el Infante duque de 
Parma un aumento de territorio que haga 
subir la población de sus estados a un 
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mi11ón de habitantes con e1 títttl.o de 
rey, y todos 1os derechos anexos a 1a 
dignidad rea1; y a este efecto se ob1i
ga 1a repúb1ica francesa a obtener e1 
consentimiento de S.M. e1 emperador y 
rey, y de 1os demás estados interesa~ 
dos de modo que S.A. e1 Infante duque 
de Parma pueda sin contradicción entrar 
en posesión de dichos territorios a1 
tiempo de verificarse 1a paz entre 1a 
repub1ica francesa y S.M.I. 

"ARTICULO 2. E1 aumento que se dará a S.A.R. e1 du~ 
que de Parma podrá consistir en 1a Tos
cana, en e1 caso que 1as negociaciones 
actwü.es de1 gobierno francés con S.M.I. 
1e permitan disponer de aque1 país o en 
1as tres 1ega.ciones romanas o en cua1e_!! 
quiera otras provincias continenta1es 
de Ita1ia que formen un estado redonda_!!: 
do. 

"ARTICULO 3. S.M.C. promete y se ob1iga por su parte 
a retroceder a 1a repúb1ica francesa, 
seis meses después de 1a p1ena y entera 
ejecución de 1as condiciones y eatipttl.!!_ 
eiones arriba expresad.as, re1ativae a 
S.A.R., e1 duque de Parma, 1a eo1onia o 
provincia de La Luisi~a con 1a misma 
extensión que tiene aetua1mente en po~ 
der de 1a Espafla y tenía cuando 1& po~ 
eeía Francia, y ta1 como debe estar con 
arreg1o a 1os tratados con.e1u.idoa suba.!!. 
cuentemente entre Espafl& y otros eata~ 
doa." (14) 

(l..4) Luis de Onis. ~- ..=.!1·•P· 87 
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Con 1a transcripción de estos a.rtícu.l.os, podemos 
conc1uir que Espafia. entregó a Francia exactSJ11ente 1o que 
ésta antes 1e había cedido. 

Además, Espafla 1ogró que se estipu.l.ara una c1áusu.l.a 
secreta, en 1a que, si por cua1quier motivo Francia qui
siere deshacerse de 1a Luisiana, só1o podría hacer1o de
vo1 viéndo1a a Espafla.. El.10 era prueba de que, si con 1a 
firma de1 tratado ambas naciones habían acordado que no 
habría una nueva retrocesión de 1a Luisiana, Espafta con
servaba sus dudas a1 reepecto; con 1a c1áusu.l.a secreta 
trató de proteger sus inte~eses, pero de nada sirvió. 
Por 1o demás, en e1 cuerpo de1 tratado no se hab1ó de 
1as 1ibertades de que gozaría e1 comercio espai'Io1 (cuan
do Espaffa tuvo posesión de ese territorio, dio ese tipo 
de 1ibertad a1 comercio francés). Fue ese un punto o1vi
dado0 de consecuencias ~rreaediab1es. 

En 1801 Francia y Espa.Ha firmaron un nuevo tratado, 
ratificando e1 suscrito un año antes. La entrega forma.J. 
de 1a Luisiana a1 imperio francés se efectúa hasta 1802. 

En e1 año 1803, ignorando 1o estipu.l.ado en e1 trs.~ 
tado de San I1defonso, Francia vende e1 territorio de 1a 
Luisiana a 1os Estados Unidos por quince mi11ones de dó-
1ares. Para. e1 efecto, se estab1ece 1o siguiente: 

" ••• E1 Primer Cónsu.l. de 1a Repúb1ica Francesa, de~ 
seando dar a 1os Estados Un~dos una só1ida prueba de su 
amistad. cede a 1os mencionados Estados Unidos, en nom~ 
bre de 1a Repúb1ica Francesa. para siempre y en p1en~ S,2 

beranía, e1 mencionado territorio, con todos 1os dere--
c•os y perten~ncias, tan comp1eta y en 1a misi=. forma en 
que se han adquirido por 1a Repúb1ica Francesa ••• • (15). 

Con esta acción, Espafia, que creía haber resue1to 
1os diferendos 1imítrofes entre 1os Estados Unidos y su 
co1onia de 1a Nueva Espafia, vue1ve a tener e1 mismo nrn~ 

(15) C~ear Sepu1veda • .21?• .!E:.!·• p.38. 



-61.-

bl.ema, pero con más serios matices. La razón es que l.os 
Estados Unidos se acercan más hacia sus provincias del. 
norte. Es entonces cuando se inician l.as desmedidas exi
gencias de ese país a España, en c~to al. territorio de 
l.a Luisiana; l.os estadounidenses recl.ama.ban un perímetro 
de más de mil. setecientas l.eguas (l.6). 

Luis de Onís demuestra cl.aramente que, aun con l.o -
indefinibl.e de l.os l.Ímites de l.a Lu.isi3.Ila, este territo
rio no comprendía l.a extensión que pretendían l.os Esta~ 
dos Unidos. Menciona que, al. firmarse el. tratado de re~ 
trocesión, España. se obl.igó a devol.ver l.o que de Francia 
había recibido. En tal. caso, m:iói lqa,eda.ba' incl.u:!ua ninguna 
otra provincia de l.a Nueva España, ya q~e l.a corona esp,!!o 
ñol.a l.as ~bía adquirido por otros medios; a pesar de 
el.l.o, l.os Estados Unidos se a.ferraban a engl.obarl.os como 
pertenecientes a l.a Luisiana- Por otro l.ado, si España 
nunca recibió de Francia l.as provincias de l.a Fl.orida o 
de Texas, entre otras, resul.ta obvio que, al. devol.ver 
l.as autoridades español.as l.o recibido, tal.es territorios 
no serían incl.uidos. España l.ogró l.a posesión de l.as ti2 
rras situadas a l.a izquierda del. Mississipi -l.as Fl.ori~ 
das- mediante un tratado firma.do con Ingl.aterra (l.783). 
Por si fuera poco, el. l.ímite de l.as Fl.oridas con el. te~ 
rritorio de l.os Estados Unidos quedó definido en un tra
tado cel.ebrado por este país con España. Por tal. motivo 
resul.taban absurdas l.as pretensiones que l.os Estados Un.!, 
dos querían hacer val.ar frente a España, con el. fin de 
obtener más territorio. No obstante l.o aducido por Espa
ña, l.os estadounidenses no cejaron en su empeño por apo
derarse de más'territorios. Inicia.ron una serie de actos 
viol.entos, con el. propósito de ganar provincias; ocul.ta
ban sus fines, procurando aparentar que sus acciones 
eran necesarias para combatir otros pel.igros. 

{l.6) Luis de Onía • .2Jl.• ,W.: • p.l.32. 
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Con este método en 1818 1og:raron 1a tota1 ocupaci6n 
~e 1a F1orida Occidenta1. Fueron tan persistentee en su.a 
4lCCiones, que apenas un año después consiguieron ·que .. Es-. 
pafia firmara un tratado por medio de1 cua1 ced~a a 1os 
~atados Unidos 1as dos F1oridas. 
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III. TRATADO ADAMS-ONIS. 
ESPARA-ESTADOS UNIDOS. 

l. SITUACION POLITICA DE LA NUEVA ESPAflA EN EL 
SIGLO XIX 

Loa alborea del siglo XIX marcaron el nacimiento de 
ideas liberales, sobre todo en las colonias españolas.El 
motivo es que ya se había vuelto insoportable el abuso 
que de ellas hacía la metrópoli, además de que una colo
nia, como eran los Estados Unidos de América, había dado 
el primer paso para su liberación y la vigencia plena de 
los derechos de loa hombres. 

Es en ese siglo cuando se genera ~a conciencia el~ 
ra sobre loa derechos del hombre; con ello surgieron las 
tesis jusnaturalista~, llamadas así porque se rundaban 
en el Derecho Natural (todos los hombres tienen derechos 
inalienables, como la libertad y, con ella, la facultad 
de gobernarse por sí mismos). 

Estas ideas llegaron haeta la Nueva España, donde 
comenzaba a gestarse la insurgencia, debido a que España 
-por loa problemas internacionales en que se veía invol_!! 
erada- no quería ver la r~alidad: su poder en esa colo-
nía iba disminuyendo, como resultado de los cada vez más 
frecuentes errores en que se incurría con respecto a 
ella. Prueba de esto es que obligaba a sus habitantes a 
obedecer la ley ciegamente y a no razonar ~obre los as"::! 
tos políticos o de gobierno, que consideraba como compe
tencia única de la metrópoli. 

Conviene destacar que los Estados Unidos estaban su 
mamante interesados en que la Nueva España se liberara 
de España. Este fue el factor por el cual contribuy6 a 
que las ideas liberales se propagaran más rápidamente 
dentro de ella. 

Mientras tanto, España consideraba que los Estados 
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Unidos eran un mal ejemplo para sus colonias. Trataba. de 
evitar que el pensamiento liberal llegara a ellas •. proh~ 
biendo todo aquello susceptible de despertar las ansias 
de libertad entre sus s~bditoa (desde simples escritos, 
hasta la Constitución de los Estados Unidos). Sin embar
go. no logró su finalidad debido a que siempre es más i_!! 
teresante para el hombre conocer lo prohibido. además de 
que había muchísimas formas de hacer llegar cualquier l~ 
bro o documento que tratase acerca del tema. 

Fue de este modo como la idea de la liberación fue 
tomando forma en la realidad. Pero no se rebeló por sí 
misma. hicieron falta ciertos acontecimientos internaci~ 
nalea para que saliese a flote. Esoa acontecimientos fu.,! 
ron: primero. que España sostenía una. lucha con los fr&!! 
cesas; áegundo. -consecQencia de lo anterior-. la metró
poli quedó sin rey. La ~ucha entre las dos naciones fue 
originada por la invasión de Francia a Espai'ia; ello oca
sionó que el soberano español abdicara. por lo cual los 
franceses nombraron un sustituto. Tal situación no fue 
aceptada ni por los españolea ni por loa novohispanos; 
la razón: Francia creó un gobierno de facto. utilizando 
la violencia y. por ende. sin seguir los procedimientos 
establecidos en el orden jurídico que regía en España d_g 
rante ese siglo. 

Ahora bien. al no ser reconocido -ni por los españ2 
lea- el gobierno que impuso Francia. pudieron salir a la 
luz las ideas liberales de quienes habitaban la Nuev~ E.:? 
paña. para permitir su separación total de la corona. D.,! 
bido a que se trataba apenas del inicio de la lucha de 
independencia. esas ideas a~ no abarcaban al campo de 
la legislación; loe novohispanos no deseaban desobedecer 
las leyes de Indias. que eran las que loa regían en su 
vida política. El hecho de que la metrópoli y, por tanto, 
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1as co1onias se quedasen sin un soberano 1egítimo fue 
-como ya se dijo- un factor de impu1so vita1 en 1a 1ucha 
por iniciarse, amén de que nunca antes había ocurrido. 
Así, e1 comienzo de 1a independencia de 1a Nueva España, 
se bas6 en un hecho que 1a 1egítimaba, hasta cierto pun
to: 1a co1onia deseaba estab1ecer un gobierno sa1ido de 
e11a misma., no que 1e fuese impuesto desde fuera. No ob~ 
tante, hubo diferencias para definir 1a forma de gobier
no ínicia1. Además se generaron prob1emas serios con 1os 
españo1es de 1a penínsu1a que aún confiaban en restab1e
cer e1 orden dentro de su país; éstos trataban de organ~ 
zar un gobierno s61o con españo1es, enviando a 1a Nueva 
España una junta centra1, encargada de nombrar un virrey 
que cuidara sus intereses en 1a co1onia. 

Existían grandes diferencias en 1á Nueva Espai'la, 
respecto a sentirse o no independientes de España, pues 
había un Ayuntamiento forma.do por crio11os y una Audien
cia integrada por españo1es. Los segundos consideraron 
que a e11os 1es correspondía 11evar 1as riendas de1 go-
bierno, mientras España reso1vía su situaci6n; e1 Ayuntj! 
miento crey6 más conveniente que 1a Nueva España decidí~ 
ra c6mo gobernarse por sí so1a y en definitiva. Argumen
taba que, cuando España se encontraba sin prob1emas de 
invasi6n en su territorio, 1a soberanía residí~ en 1a c2 
rona; pero ai no tener 1a metr6pi1i un rey, que era en 
quien recaía ta1 soberanía, ésta regresaba a1 pueb1o so
bre e1 cua1 ia ejercía. Esas ideas habían sido absorbi-
das de Francia -de su revo1uci6n- y de ia independencia 
de 1oa Estados Unidos. Estos dos países, como naciones 
1ibres sostenían que 1a soberanía residía, esencia1mente, 
en e1 pueb1o y era éste e1 que debía e1egir 1a forma de 
gobernarse. 

Había cierta simi1itud entre 1a Revo1uci6n Francesa 
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y la Independencia de los Estados Unidos, con resuecto a 
la lucha que se iniciaba en la Nueva España: el fin que 
se perseguía era que el pueblo fuese el que, en todo 
tiempo y de manera intrínseca. conse:rv~ra 1a soberanía. 
pudiendo depositarla en quien o quienes eligiese. Al 
principio, los novohispanos no pensaban en la soberanía 
como un fin; la veían como un medio para lograr su inde
pendencia. Por tanto, les·pareci6 conveniente tener 
ellos la soberanía, mas no por lo que encerrase el con_
cepto en sí, sino para liberarse de una cadena que los 
sujetaba desde siglos ante~. 

Durante este tiempo. con 1a metrópo1i ocupada en e~ 
pulsar a los invasores francedes y tratando de que 1a i~ 
surgencia no prosperara en sus colonias, fae desc~idado 
el asunto de las fronteras entre la Nueva España y los 
Estados Unidos. Es-ce pafs, que ya tenía en su mira arre
batar todo el territorio novohiapano a ia corona es?año
la, comenz6 invadiendo las Floridas, (la Florida Occiden 
tal· fue la pricera). Mientras tanto, la Nueva España es
taba sumergida en sus ideas de liberación y en la lucha 
sostenida para lograr ese fin; por ta1 motivo no tuvo la 
menor oportunidad de evitar las invasiones estadou...~iden

ses. 
Fu.e.~preci.samente por esas fechas. cuando en 1a Nll.e

va España se inici6 la insu,rreción -con el cura ~igual 
Hidalgo y Costilla a la cabeza-, para quitarles el poder 
a los europeos. La insurgencia se_ ex-cendi6 a todo el 
país, provocando gran alarma entre las autoridades espa
ñolas. A pesar de que gran parte de los criollos inicia
dores de la insurreci6n abandonaron la lucha -porque no 
pensaron que alcanzace tai cagnitud de violencia-, mu~
chos otros, q~e en principio no apoyaban el movimiento, 
se unieron a él, formando as~ una gran fuerza insurgente. 
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Desde el. comienzo de J.a independencia. Hidal.go est~ 
vo entre quienes emprendieron una serie de acciones gu-
bernamental.es. t~nto para J.egiti:nar el. movimiento como 
para hacer desaparecer instituciones o J.eyes que afecta
ban a J.os habit!llltes de 1a Nueva EspaBa. Así, en 1810 d~ 
el.aró abol.ida J.a escJ.avitud y desaparecidos los tributos 
de 1as castas, así como 1as diversas exacciones de iaa 
que eran vícticas J.os indios. 

AJ. aBo siguiente HidaJ.go fue fusil.ado, J.o mismo que 
sus más a11egados seguidores. Sin embargo, el. movimiento 
continuó: una vez iniciado, no podía pararse; su.rgieron 
otros jefes para haceroe cargo de su dirección. Así co~
tinuaron J.as acciones de gobierno. Ignacio Rayón el.aboró 
algunos el.ementos constitucional.es, para establecer un 
gobierno con tres poderes y corroborar el. ideario polít~ 
co de Hidalgo. 

No fue sino hasta l.813. aproximadamente. cu:tndo l.os 
insurgentes tuvieron una conciencia el.ara de que l.a sob~ 
ranía residía en el. puebl.o. Las ideas de Moral.os queda-
ron plasmadas en un documento titulado Sentimientos de 
1a Nación. En él. procl.amaba como rel.igión únic1 a l.a ca
tólica; proponía l.a abol.ición de l.as tributaciones parr~ 
quial.es y de la esclavitud; reconocía la propiedad priv,a 
da y, en general, todos l.os princioios que sus anteceso
res habían manifestado, como la división de poderes, el 
rechazo a 1a división de castas, etcétera. 

Precisamente en 1813, se realiza un Congreso en el 
cual se decl.ara la independencia de !."éxico, mediante un 
Acta Solemne, para que se gobierne por sí mismo, con s~s 
propias 1eyes y gobernantes. Este acontecimiento hizo n~ 
cesario el.aborar una Constitución, con el. fin de dar foi;: 
ma al. país naciente. Al. año siguiente, en Apatzingán se 
emitió el. Decreto Constitucional para 1a Libertad de J.a 
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América Mexicana; e1 documento fue llama.do Constitución 
de Apatzingán del 22 de octubre de 1814. 

A fines del mismo año, Morelos fue derrotado y fus_i 
lado. E1 duro golpe asestado así a los insurgentes fue 
un alivio para las autoridades españolas, las cuales pen 
saron que todo volvería a su antiguo cauce. 

En España, Fernando VII regres'lb3. al poder y, ahí 
sí, se volvió al antiguo régimen, .iunque :1hora con gra-
ve3 problemas económicos. Inmedia t·.tmente se nombró un 
nuevo virrey para la ~!ueva. Es¡"lafía. ( 1816). El nombramien
to recayó en Juan Ruiz de Apodaca, quien confiaba en ac~ 
bar con la insurgencia., c~da vez más débil por falta de 
jefes. El virrey obtuvo varios logros, y durante algunos 
meses hubo una rel1tiv3. C3.lC1B.. En eaa paz aparente tu.vo 
m~cho que ver la falta de src~s y nertrechos ?ara acabg,r 
con 1.a.s fuerzas rea1ist1.s. Además, e1 arma..."D.ento provenía. 
de Europa o los Estados Unidas, y los insurgentes care~ 
cían de puertos donde desembarc:..rlo (muerto Morelos, pe¿ 
dieron dos de los principales). Estas circunstancias or~ 
ginaron un.a ~alt1 de reconocimiento haci~ 1os miembros 
del Congreso Insurgente, quienes ya habían ~erdido auto
ridad. 

En 1820 España se debatía en levantamientos contra. 
e1 monarca. Inicialmente fueron sofocados, pero después 
el rey no tuvo más remedio qua jurar la Constitución. 

Todo ello repercutió ~n la Nueva España: en 1821 
Agustín de Iturbide, un je~e realista, se convirtió en 
insurgente, uniéndose a otr~s cabezas del movimiento pa
ra pl..3.ne~r la independenci~, bajo un plan conocido como 
Plan de Iguala. Esta independencia difería en su concep
ción de la decl~rada en 1814 con la Constitución de Apa~ 
zingán: se le seguía reservando el trono a Fernando VII 
u otro miembro de la casa real; la forma de gobierno se~ 
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ría constitucion~lista, p'l.ra. lo cual se eiaboraría una 
nueva Constitución, y ei poder se depositaría en una JUE 
t-:1. de Gobierno. 

Aun con io 1ntes mencionado, España deseaba mante-
ner un poder absoluto sobre su colonia. En i821 nombró 
u.n nuevo virrey, ~ara t~ata.r de e1iminar e1 m~vi~iento. 
Ante la gravedad de las circunstancias, se nombró tam~
bién a un jefe político en la Nueva España. Al final, é~ 

te no tuvo más remedio que p~ctar con Iturbide y recono
cer la Independencia; con ello, el virrey también hubo 
de darse por vencido. 

A continuación se transcribe el acta :f'ircada por 
I t urbide, por medio de la cU3.1 se consigue la Indeoende;e 
cía de la Nueva España: 

"Acta de Independencia del Imperio Mexicano 
"La naci6n mexicana que por trecientos años ni h.a 

tenido voluntad propia, ni libre el uso de la voz, 
sale hoy de la opresión en que ha.vivido. 
Lo.s heroicos esfuerzos de sus hijos hJ.n sido coro
nados, y está consumada la empresa eternamente me
morable, que un genio superior a toda admiración y 
elogio, amor y gloria de su patria, principió en 
Iguala ••• 

"Restituida pues, esta parte dei Seprentrión al 
ejercicio de cuantos derechos le concedió el autor 
de la naturaleza, y reconocen por inegab1es y sa~ 
gradas ias naciones cultas de la tierra, su liber
tad de constituirse deL·moda que"más le convenga a 
su felicidad y con re~resentantes que ~ued-ui mani
festar su voluntad y sus de~ignios, comienza a ha
cer uso de tan preciosas dones y declarar solemne
mente por medio de la Junta Suprema del Imperio 
que es nación soberana e independiente de la Anti-
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gua. Espa!'ía ••• 
• ••• 28 de Septiembre del afto de 1821". (l) 
Este fue el inicio de la vida indeoendiente de nue~ 

tro país. La corona española declaró fuera de la ley a 
Juan O'Donojú, tíl.timo virrey de la Nueva España, descon2 
ció la. independencia. de !lléxico, pero no podía hacer nada 
ante los hechos consumados. 

Todo el.lo no dio como resulta.do la paz. La causa 
fue que, dentro de la misma Junta. Provisional Gubernati
va, había pa.rtid!ll"ios de que rein~ra. alguien de la. casa 
Borbón; otros deseaban que Iturbide se declarara e~pera
dor, y 31.gunos :nás se pronunciaban por 13. fo=ación de 
una república. Al final, Iturbide se erigió emperador, 
10 que ?rovocó vio1encia; como resultado ~bdicaría en 
1823. Poco después se formó un Congreso para establecer 
una República. 

En 1822, siendo James Monroe el presidente de los 
Estados Unidos, este país reconoció la independencia de. 
México, con base en la Doctrina Monroe. 

Así se inicia la vida independiente de !léxico, aun
que las luchas internas continu~ron por algún tiempo. En 
ese ínterin México no sólo p~deció conflictos inte:::-nos, 
sino ta..cbién gQerras como las iniciadas por Franc~a y, 
después,_ los Estados Unidos. La segunda mermó nuestro t~ 
rritorio, dejándolo casi con su extensión actual. 

(l) Enciclopedia. México y su Historia. Op. cit., tomo V, 
p. 7ó3. 
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2. SITUACION ESPECIAL DE LA FLORIDA 

En 1513 Juan Ponce de León, quien había viajado con 
Co1ón, descubrió e1 territorio de 1a Florida, que forma. 
una península. 

Después de ese año se efectuaron muchas otras exp_!!. 
dicionea, con ei fin de conocer toda la zona, pero sie.!!! 
pre 1ograban poco éxito, ya sea por e1 c1ima de 1a re~ 
gión, sus habitantes, su natura1eza diferente, etcétera. 
A partir de 1539 hubo intentos de co1onización, tarea 
que no se 1ogró sino hasta el año 1562, aunque sólo en 
par~e. 

La zona de la F1orida fue explorada por muchos eu
ro pe os. Sua límites eran muy imprecisos, pero se trata
ba de un área con una extensión bastante mayor a 1a que 
tiene actualmente; puede decirse, con seguridad, que 
abarcaba 10 que hoy es la península de 1a Florida, así 
como oarte de Carolina del Sur, Georgia y A1abama. 

El te_rri torio en cuestión estuvo bajo el dominio 
de España. Sin embargo, este país participo con Francia 
en 1a Guerra de los Siete Años, contra Ing1aterra. Al 
vencer 1os ingleses, España entregó la Florida a cambio 
d~ ia devo1ución de La Habana. Como compensación, Fran
cia le cedió sn provincia americana de ia Luisiana. 

Así pues, 1a F1orida pasó a manos de Inglaterra, y 
sus habitantes le fueron fieles durante la guerra de i~ 
dependencia realizada por sus otras co1onias en América. 

En 1746 España dec1aró 1a guerra a Ing1aterra, que 
en ese momento se vio ob1igada a defender dos frentes:e1 
de sus co1onias y el que sostenía con 1as fuerzas españ2 
1as. Debido a e11o, Españ!IJ. 1ogró capturar uno de 1os 
puertos principa1es de la F1orida, Panzaco1a. 

Así, en 1783 -mediante e1 Tratado de París-, Ing1a-
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terra devo1vió 1a F1orida a Espafla junto con otra anexión 
de territorios co1inda.ntes, a 1os que denominó F1orida 
Occidenta1 y Florida Orienta1. 

Para entonces, 1os Estados Unidos habían 1ogrado su 
independencia y se convertían en una potencia marítima. 
Por esa razón, se proponían obtener el control de1 Go1fo 
de México; para e11o, 1es resultaba esnncial apropiarse 
de los puertos de 1a Flori~a, como era el caso de Nueva 
Orleans. 

La suerte estuvo de su lado: iniciaron su estrate~
gia con una gran adquisición, la Luisisana. Espai'ia había 
devuelto esa provincia a Francia en 1800, que, a su vez, 
la vendió a los Est1dos Unidos en 1803. Con este hecho, 
los estadounidenses se iban acercando a su objetivo pri_!! 
cipa:!.. 

La posesión de 1a Luisiana dio a loe Estados Unidos 
1a facilidad de penetrar ideológicamente a los habitan~ 
tes de las Floridas y convencerlos de lo conveniente y 
benéfico que resultaría su anexión a la Unión Americana; 
1ograron imbuirles este pensamiento. En 1814 los Estados 
Unidos se apoderaron del puerto de Nueva Orleans, y en 
1818 hicieron lo mismo con el de Panzacola. 

Por medio del tratado de 1819 1ograron que España. 
reconociera la ocupación de 1a Florida Occidental y les 
cediera la Florida Oriental. 

E1 tratado fue ratificado, por parte de los Estados 
Unidos, en 1821, pero "su primer gobierno civi1 se esta
b1eció hasta 1822" (2). 

Es así como 1as provincias de las Floridas pasa.n a 
formar un estado más de la Unión Americana, en su región 
de1 sudeste. Actualmente son un territorio reducido, que 
colinda-al norte con Alabama y Georgia, al este con el 
Océano Atlántico, y a1 sur con el estrecho de Florida, 

(2) Encyc1opedia Britannica. Vo1.9, "A New Survey of Uni 
versal" 7 Chicago • Londres,-
1768, p.469. 
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que la separa de Cuba. 
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3. CAUSAS QUE OCASIONARON LA FIRMA DEL TRATADO 
ADAMS-ONIS DE 1819 

E1 inicio de 1as negociaciones entre Espaiia. y 1os 
Estados Unidos, respecto de 1os 1ímites territoria1es e!!; 
tre éstos y 1a Nueva Espafia -cuya cuJ.minación es 1a fir
ma de1 tratado de 1819-, tienen como antecedente 1as de
saveniencias que su.rgieron entre ambos países desde e1 
Tratado de San Lorenzo (1795). En 1a firma de este docu
mento se cometieron trascendenta1es errores; e1 princi~ 
pa1: se agrg6 a1 territorio norteamericano un grado más 
de 1atitud a todo 1o 1argo de 1a 1ínea divisoria que se
paraba a 1os Estados Unidos, de 1as F1oridas. 

La parte esencia1 de1 tratado fue e1 reconocimiento, 
por parte de Espafia, respecto a1 derecho de 1os Estados 
Unidos para navegar 1ibremente en 1as aguas de1 Mississ_! 
pi, (1o que, cabe decir, ya no podía evitarse). 

En e1 mismo documento se fijaron también 1os 1ími~ 
tes entre 1os Estados Unidos y 1as posesiones espaiio1as. 
En este punto se concede a 1os estadounidenses -de mane
ra injustificada- un grado más de territorio en toda 1a 
extensión fronteriza. 

Lo que más perjudic6 a l..as co1onias espa.Ho1as fue 
1a actitud adoptada por Espafla: aun estando convencida 
p1enamente de 1o injusto de1_ tratado y de 1os desacie~ 
tos que había en é1, no hizo nada por remediar1o -con t.2, 
do y que hubo quien 1e previniera sobre 1as consecuen~~ 
cias-. 

En esta forma., surgen 1as desaveniencias entre 1os 
dos países: Espai:'la. dejando hacer a 1os Estados Unidos, 
y éetoa haciendo cuanto 1es permitían. Por ta1 razón, C.2 
mienzan a exigir un territorio que, de antemano, sabían 
qQe no 1es correspondía. 
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A pesar de 1a postura estadounidense, Espafia. siem-
pre trató de reso1ver 1as dificuJ.tades conforme a1 Dere
cho, con 1a justicia en su mano. Lo hizo así con e1 fin 
de evitar que 1oa Estados Unidos tuviesen oportunidad de 
hacer rec1amaciones o dispusieran de un pretexto para in 
vadir su territorio en forma vio1enta. 

Precisamente bajo esa óptica, en 1802 se rea1izó 
una Convención; su fina1idad era atender 1as rec1amacio
nes estadounidenses en contra de España. Sin embargo, 1a 
Convención fue ratificada muchos aflos después, y bien 
puede decirse que hubiera sido preferib1e que este hecho 
no se diera. Lo anterior, debido a que en 1a ratifica-~ 
ción también había errores graves; por ejemp1o, Espaill 
reconocía 1a ob11gación de indemnizar a 1os Estados Uni
dos por 1oa daños ocasionados a sus naves, durante 1os 
ataques de corsarios franceses en 1os puertos espaflo1es •. 

Cabe mencionar que, inc1uso en e1 1apao que duró 
sin ratificarse dicha Convención 1oa Estados Unidos re~ 
c1amaron e1 pago de indemnizaciones. 

A todqa 1aa deaaveniencias citad~a se agregaría una 
de mayor peso, y que motivo en forma más directa 1a sus
cripción del tratado de 1819: e1 tratado pre11minar de 
1800, firmado en secreto por 1a repúb1ica francesa y 
S.M.C., e1 rey de Eapafla; au f'ina1idad era procurar e1 
engrandecimiento de S.A.R., el Infante duque de Parma, 
en Italia, así como 1a retrocesión de 1a L~isiana. 

La firma del documento en cuestión fue un desacier
to más por parte de 1a corona esJ?a!'io1a, pues con·tenía ai;:· 
tícu1oa tan oscuros y tan fuera de 1as costumbres inter
nacionales para iniciar cua1quier transacción dip1omáti
ca, que e1 único perjudicado con é1 fue Espa.ffa 

E1 contenido de1 tratado era e1 siguiente: 
"Habiendo manifestado ·siempre S.f.l.C. e1 m'lyor anhe1o 
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por procurar a. S.A.R. el duque de Pa.rma un engrand.!!_ 
cimiento que pusiese sus esta.dos en un pie más con
forme a su dignidad, y habiendo por su parte da.do a 
entender a. s.:>!. el rey de Esp3.ña. mucho tiempo hace 
J..a. república francesa. J..os deseos que tenía. de reco
brar 1a posesión de 1a co1onia de J..a Luisiana; ha~ 
biéndose comtinic~do sus miras ambos gobiernos sobre 
estos dos objetos de eomún interés, y permitiéndo--
1ee 1as circunsta~cias contraer sobre este particu
lar J..os empeños que, en cuanto de el.los dependa. ••• 

" ••• después de haber c~jeado sus poderes han conve
nido, sa.J..va 1a. ratificación, en J..os artículos que 
siguen: 

"Artículo 1. La renúbl.ica francesa se obliga a pro
porcionar a. S.A.R. e1 Infante du~ue de 
Parma ~ aumento de territorio que hagg. 
subir 1a. población de sus estados a 11n 

miJ..1ón de habit311tes con el. títu1o de 
~ey, y todos 1os derechos anexos a J..a 
dignidad real; y a este efecto41!!e obli
ga 1a república. francesa a obtener e1 
consentimiento de S.M. e1 emperador y 
rey, y de J..os demás estados interesados 
de modo que S.A. el. Infante duque de 
Parma pued~ sin contradicción e~trar en 
posesión de dichos territorios al tiem
po de verificarse 1a. paz entre J..a. reoú
bJ..ica francesa y S.M.A. 

"Artículo 2. EJ.. aumento que se dará a S.A.R. e1 du~ 
que de ?arma podrá consistir en 1a. Tos
cana, en e1 caso de que las negociacio
nes actual.es de1 gobierno francés con 
S.M.I. J..e permitan disponer de aquél. 
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país, o en 1as tres 1eg~ciones romanas, 
o en cua1esquiera otras provincias con
tinenta1es de Ita1ia que formen un Est_!!: 
do redondeado. 

"Artícu1o 3. S.!i.C. promete y se ob1iga por su p'.3.rte 
a retroceder a 1a rep~b1ica francesa, 
seis meses después de 1a p1ena y entera 
ejecución de 1as condiciones y estipu1_!!: 
cienes arriba expresadas, re1~tivas a 
S.A.R. e1 duque de Parma, 1a co1onia o 
provincia de 1a Luisiana con ia misma 
extensión que tiene actua1mente en po
der de 1a Espafia., y tenía cuando 1a po
seía 1a Francia, y ta1 como debe estar 
con arreg1o a 1os tratados conc1uidos 
subsecuentemente entre 1a Esnaña y 
otros estados. 

"Artícu1o 4. S.M.C. dará 1as órdenes neces"3.r:ias p::<ra 
que 1a Francia ocupe 1a Luisiana en e1 
momento que se pongan en poder de S.A.R 
e1 duque de Parma 1os estados destina
dos a su engrandecimisnto. La repdb1ica 
francesa podrá, según 1e convenga, dif~ 
rir 1a toma de posesión; y cuando ésta 
deba verificarse, 1os estados direc~a o 
indirectamente interesados convendrán 
en 1as condiciones u1teriores que pue
dan exigir sus intereses comunes y e1 
de 1os respectivos habitantes. 

:"Artícu1o 5. S.M.c. se ob1iga a entregar a 1a rep~
b1ica francesa en 1os puertos de Es?aña. 
en Europa un mes despu4s de 1a ejecu-
ción de 1o estipu1ado con respecto a1 
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duque de Parma, seis navíos de guerra. 
en buen estado, de setenta y cuatro ca
fiones, armados y aparejados. y en d~SPE 
sición de recibir tripu.laciones france
sas y bastimentas. 

"ArtícuJ.o 6. No teniendo objeto al.guno perjudicial 
J.as estipulaciones del. presente tratado, 
y debiend~ conservar intactos J.os dere
chos de cada cuai. no es de preswtir 
que inspiren receJ.os, y de resuJ.tas de 
s~ ejecución fuesen atacados o amenaza
dos J.os do·s estados, se obl.igan ambas 
potencias a hacer causa común, así para. 
repel.er J.a agresión como también para. 
tomar las medidas conciliatorias conve
nientes para mantener J.a paz.con todos 
su.s vecj_nos .. 

"Artículo 7. Las obiiga.ciones contenidas en el. pre~ 
sente tratado, en nada derogan J.as que 
se expresaron en San Iidefonso en 2 
rructidor del año 4º (J.8 de agosto de 
l.796); por el. contr•rio unen con nuevos 
vínculos J.os intereses de J.as dos poteE 
cias y aseguran J.as garantías estipula
das en el. tratado de al.ianza en todos 
J.os casos en que deban a?licarse. 

"Artículo 8. Las ratificaciones de J.os presentes ar
tícuJ.os prel.iminares serán expedidas y 
canjeadas en el. término de un mes, o ~ 
tes si fuese posibJ.e, contado desde J.a 
fecha de J.a firma del. ?resente trata-~ 
do." (3) 

(3) Luis de Onís. OP. cit •• pp.87 a 89. 
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España pensó que con la firma de eate tratado ponía 
fin al problema de la Luisiana; sin ecba.rgo, lejos de 
ser una solución, le acarrearía otro más grande: una vez 
devuelta a Francia esa orovincia (1801), el gobierno ga
lo la vendió a los Estados Unidos, con lo c1.tal éstos am
pliaron su fronteri hacia el sur, codiciando ahora otros 
territorios. 

Al ceder Francia la Luisiana a los norteamericanos 
-por medio de otro tratado-, surgen las reclamaciones de 
los Estados Unidos a España con respecta a las Floridas 
(lo que a su vez, dio origen a un tr-:i.t>.do más, el de 
Ha9). 

Con la adquisición de la Luisiana los Estados Uni-
do s casi duplican su territorio. Con ello, se engolosi~ 
nan y pretenden seguir agrandándolo hacia el sur y orieB 
te, pricero, y al occidente después. Además se percata~ 
ban de la situación en la qu.e vivía. España: agobiada por 
los fr:'.Ulceses. que intentaban someterla a su poder; e1 
poder central tan lejano de sus colonias, y éstas tan 
cerca de los Estados Unidos y, sobre todo, u.na corona 
sin el·ánimo suficiente para defender las colonias, a p~ 

sar de las advertencias de muchos grandes personajes, c2 
oo Luis de Onís, el conde de Aranda., etcétera. 

Todo ello redundaba en beneficio de los estadouni~ 
denses que, luego del trat~do celebrado con Francia para 
ad~uirir la Luisiana, tu.vieron abiertas las puertas de 
~éxico. Además, el documento les permitió adueñarse del 
curso y desemboca.dura del Mississippi, así como del pu.er 
to de Nueva Orleans. 

Es necesario hacer notar que, si bien es cierto que 
Es~aña tuvo conflictos internacionales -que la empobre~ 
cían por el "estatismo económico" (4) en c:¡i~e se encontz::! 
ba y qu.e les imoedía evolucionar en ese ramo-, también 

(4) Enciclopedia Historia Universal. Jacqu.es Pirenne, t2 
mo V, México, 19~ p. 215. 
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1o es que mu.cho antes de su. decadencia, CLtando tuvo en. 
su. poder 1as dos Floridas y 1a Lu.isiana, conocía ya l.as 
intenciones de los Estados Unidos. 

Quizá si en ese momento hubiera actllado con deci~-. 
eión para contrarrestar 1a fuerza con que ese país iba 
avanzando hacia sus colonias, lo habría logrado, con ím
petu. y deseos de sa1vagua.rdar eu.s colonias. No obstante, 
la actitud que tomó fue a.·ju.stada a Derecho, pero no efe~ 
tiva. Por 1o que además ya había dejado pasar mu.cho tie~ 
po y permitido avanzar esa sed de exoansión, por 10 que 
las circunstancias seguirían su. evolución, basta conve.!: 
tirse en algo inevitable. Por si no bastase, aún tuvo 
que hacer frente a la in3urgencia que se había desperta
do en 1a Nueva Espaffa. 

En ·este contexto, los Estados Unidos inician no só
lo 1as rec1amacio~es a ~spo.f'la. - con re1ación a 1os terrl:_ 
torios de 1as F1oridas y Tejas como parte de la Luisia~ 
na-, sino t~mbién las acciones bélicas tendientes a apr.2_· 
piarse de esas zonas. 

Así, en 1810 el entonces presidente de 1os Estados 
Unidos, Jame<1 Ma.dison, ocupó u.na oarte de1 territorio de 
1a Florida Occidental, alegando que era parte de la Lui
siana y, por ende, su. país tenía derechos sobre ellas. 

Sin embargo, es el.aro que carecían de tales dere~
chos, pu.es aunque el tratado sobre 1a devolución de 1a 
Luisiana - por parte de Espf.fia a Francia- fuese oscuro, 
no lo era tanto como para no definir 10 que se retroce-
día. De este modo, al adquirir la Lu.isiana, los Estados 
Unidos recibían exact""1ente 10 que antes Francia había 
cedido a Es~affa. Por tanto, resulta ilógico pensar, com<> 
10 hacían 1os Estados Unidos, que la F1orida Occidental 
formara parte de la Lu.isian~ al firmarse el tratado de 
cesión en 1763. Esto 1o confirma. el hecho de que, en e1 
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tratado de Versalles, España cedía a Inglaterra la Florl:_ 
da, mientras que Francia entregaba sus posesiones al la
do izquierdo del Mississippi, con excención de Nueva Or
le~ns y la isla donde esta situada. Inglaterra reunió 
los territorios obtenidos y los denominó Florida Occiden 
tal y Florida Oriental. 

Los territorios en cuestión fueron conquistados de~ 
pués por los esp:l.il.oles, e Ingla•erra les reconoció la P.2 
sesión absoluta de los mismos en el tratado de 1783. Es
to nos viene a corroborar que Es9afia. nunca recibió 1as 
Floridas de manos francesas; por ende, ~uedaba descarta
da la nretendida validez de los alegatos es~adouniden-~ 
ses. 

Lo an~er~ior no fue óbice para ~ue los Est~dos Uni
dos iniciaran la ocunación de una parte de la Florida Os 
cidental. aunque en forma pacífica. Esp~ña. que deseaba 
arreg1ar ia situación con amistad Y sincerid1d. no 1ogr~ 
ba h1cer1o. Para el caso, la actitud es~añola era un 
error: estaba plenamente demostrado que a los Estados 
Unidoa no les interesaba la amistad de Es~aña; lo que d~ 
seaban era apro·•echarse de .ella. 

Sin variar su postura resoecto a 11 ?lorida, los E~ 
tados Unidos se olvidaron de la ocupación pacífica de 
ese territorio, para echar mano de la form~ violenta. 
Ahor~ e1 presidente estadoWlidense argumentab~ ~~e si en 
1783 Inglaterra cedió las Floridas a España, la parte de 
éstas que· antes fuera de la Luisi<uia de nueva cuenta -y 
de manera autom~tica- debería formar parte de ella~ Ce-
rrado a todo razonamiento. no quería entender. por ejem
plo, que los españoles habían conquist3do esos territo-
rios con las armas, acto que había sido legalizado me~
diante el tratado de 1783. Con ello, J.as Floridas queda
ban al margen del tratado de 1800 y, por ende, del sus-
crito en J..803. 
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tratado de Versalles, España cedía a Inglaterra la Flor~ 
da, mientras que Francia entregaba sus posesiones al la
do izquierdo del Mississippi, con excención de Nueva Or-
1e~ns y 1a isla donde esca situada. Inglaterra reunió 
los territorios obtenidos y los denominó Florida Occiden 
tal y Florida Oriental. 

Los territorios en c~estión fueron conquiatadoa de~ 
pués por los españoles, e Ingla•erra les reconoció 1a p~ 
sesión absoluta de los mismos en el tratado de 1783. Es
to nos viene a corroborar que Es9ar_a nunca recibió las 
Floridas de manos francesas; por ende, ~uedaba descarta
da la ?retendida validez de los alegatos es~adouniden---
ses. 

Lo an~er~ior no fue óbice para ~ue 1os Est1dos Uni
dos iniciaran la ocunación de una oarte de la Florida O~ 
cidental, aunque en forma pacífica. Espa~a, que deseaba 
arreg1ar 1a situación con amistad Y sinceridad, no 1ogr~ 
ba hacerlo. Para el caso, la actitud es~añola era un 
error: estaba plenamente demostrado que a los Estados 
Unidos no les interesaba la amistad de Es~aña; lo que d~ 
seaban era aprovecharse de ella. 

Sin variar su postura resnecto a 1a ?lorida, los E~ 
tados Ur.idos se olvidaron de la ocupación pacífica de 
ese territorio, para echar mano de 1a form1 violen~a. 
Ahora el presidente es~adounidense argumentaba que si en 
1783 Inglaterra cedió las Floridas a España, la parte de 
éstas que· antes fuera de la Luisiana de nueva cuenta -y 
de manera automática- debería formar parte de ella~ Ce-
rrado a todo razonamiento. no quería entender. por ejem
plo, que los españoles habían conquistado esos territo-
rios con las armas, acto q~e había sido legalizado me-~ 
diante el tratado de 1783. Con ello, las Floridas ~ueda
ban al margen del tratado de 1500 y, por ende, del sus~ 

crito en 1803. 
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En fin, los Estados Unidos yatenían puestas sus mi
ras sobre el territorio que deseaban, como ~uis de Onís 
lo expresara. al virrey de la Nueva Estiaña: Este gobierno 
no se ha propuesto nada menos que el de fijar sus 1ími~ 
tes en la embocadura del río Norte o Bravo, sigueindo su 
curso hasta el grado 31 y desde allí tirando una línea 
recta hasta el mar Pacífico, tomándose por consiguiente 
las provincias de Tejas, Nuevo Santander, Nuevo !oléxico y 
parte de la provincia de Nueva Vizc9.ya, y 1a Sonora"(5). 

Entonces, loa pl...nea estadounidenses, de hecho, ya 
habían sido delineados e iban a 11ev~r1os a cabo valién
dose de lo que fuera necesario. 

Con todo, en la suscripción del tratado de 1819 
Luis de Onís -quien vivió en ese país más de diez años, 
conociendo así su modo de vida, deseos, recursos, etcét~ 
ra- consiguió más de 10 que hubiese obtenido cl.l.!3.1quier9. 
que desconociese todo ello. Sabía que no iba a parar 
a11í la ambici6n de loa estadounidenses, pero logró det~ 
nerloa por un tiempo. 

Una vez aclarado el panorama general, a continua-~ 

ción enumero, de entre las causas que dieron lugar a la 
f:~rma del tratado Adama-Onía, las que considero más im~ 
portantes, algunas ya mencionadas en las páginas prece-
dentea: 

1. El tratado de 1795, que abrió el ~isaiasipni a 
la navegación de los Estados Unidos, por el cual 
México Qerdió un grado de latitud a lo largo de 
toda su frontera norte, en favor de aquel país. 

2. El tratado de 1800, por el que España retrocedió 
la Luisiana a Francia, en términos oscuros y de 
mala fe. 

3. El tratado de 1803, mediante el cual Francia ve~ 
dió la Luisiana a los Estados Unidos bajo los 

(5) Luis de Onís. o~. cit., p. 184. 
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mismos términos en los que Esoa.ña. se la cedió a 
el.la. 

4. Los tr.itados fueron los precedentes para las in
vasiones de los territorios espafioles en América 
Septentrional oor parte de los Estados Unidos. y 
que comenzaron con la ocupación oarcial de la 
Florida Occidental en forma pacífica. 

5. La invasión de 1a Florida Occidental en su tota-
1idad. utilizando ia violencia. Sus habitantes 
fueron obligados a indeoendizarse de Esoaña y a 
declarar su voluntad de unirse con los Estados 
Unidos. 

6·. La crisis inte=a y externa en que se encontraba 
Esnaña. Este factor favoreció a los Estados Uni
dos. ya que sus acciones expansioniat~s no enco_n 
traron 1a resistencia que era lógico esperar. 

7. La poca poblacidn que hab!a en las provincias 
del norte de nuestro país. lo cual facilitó 1a 
invasión de estos territorios por parte de 1os 
estadounidenses. 

8. La política espafiola para poblar dichas regiones, 
con e1 fin de evitar 1as ocupaciones, fue tard!a. 
En ocasiones. inc1~so favoreció 1as invasiones, 
al permitir que ciudadanos estadounidenses se e~ 
tablecieran en tierras como las de Tejas. 

9. Los habitantes de 1a Nueva España se encontraban 
en plena lucha por su independencia. Por ta1 mo
tivo. en esos momentos era más importante oara 
ellos 1a guerra por su libertad, que la política 
internaciona1 escenificada en su territorio. Aun 
así, durante toda su lucha resistieron las intr~ 
misiones de 1os Estados Unidos que, ofreciendo 
ayuda a los insurgentes, trataba de nreparar el 
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camino para apoderarse despQés de todo el país. 
10. El interés qQe tenía Luis de Onís en fijar. de 

Qna buena vez. los límites de la Luisiana por el 
este, a fin de impedir que los Estados Unidos 
continuaran con las invasiones. 

A partir de los motivos enumerados. e1 22 de febre
ro de 1819, John Quincy Adams. secretario de Estado nor
teamericano. y Luis de Onís, ministro plenipotenciario 
nombrado por S.M.c •• firman el Tratado de Amistad, Arre
glo de Diferencias y Límites entre S.M.C. y loa Estados 
Unidos de América. 
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4. TRATADO ADAMS-ONIS DE 1819 

PREA?·!BOI.O. Hubo quienes consideraron e1 tratado de 
1819 como un documento "deplorable" (6), por haber cedi
do 1aa dos Floridas a 1oa Estados Unidos. No obstante, 
hay que reconocer que era ya inevitable; según loa eser~ 
toa de Onís a S.M.C., si no se hubieran cedido tales te
rritorios y logrado sacar 1as ventajas señaladas en e1 
tratado, seguramente se h~brían perdido por la fuerza 
-amén de que, en realidad, ya estaban en poder de los E~ 
tadoa Unidos-. 

Por 10 demás, Españ9. no deseaba iniciar una guerra 
contra 1os Estados Unidos." Carecía de 1oa fondos económ~ 
cos necesarios para sostenerla, debido a 1ae fuertes cr~ 
sis internas que había padecido. Además no quería provo
car derramamientos de sangre que hubieran sido inútiles, 
ya que e1 gobierno estadounidense -en posesión real de 
1os territorios en disp~ta- había incorporado esos terr~ 
torios a 1a Unión, mediante un acto de1 Congreso. 

E1 tratado se firmó; en é1, Luis de Onís e1 p1enip2 
tenciario espaffo1, logra varias ventajas. Para apreciar
las, en las páginas siguientes se transcribe el texto 
de1 documento: 

(6) Jer6nimo Becker. Historia de las Relaciones de Espa
na durante el siglo Xíx. Estabieci 
miento tipográfico de Jaime Ratés, 
tomos I y II, Madrid, 1924, p.470. 
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Tratado de Amistad, Arreg1o de Diferencias y L~mi
tes entre S.M.C. y 1os Estados Unidos de América 

Deseando s.M.C. y 1os Estados Unidos de América co~ 
solidar de un modo permanente 1a buena correspondencia y 
amistad ~ue feliamente reina entre ambas partes, han re
suelto transig~r y terminar todas sus diferencias y pre
tensiones por medio de ~ tratado ~ue fije con precisión 
1os límites de sus respec~ivos y confinantes territorios 
en 1a América Septentrional. 

Con esta mira ha nombrado S.M.C. a1 Exmo. Sr. D. ~ 
L1.1is de Onís González Lópe_z y Vara, sei'!.or de 1a villa de 
Rayaces, regidor perpetuo del ay~tamiento de la ciudad 
de Salamanca, caballero Gran Cruz de la real orden amer~ 
cana de Isabel la Católica, y de la condecoración de la 
Lis de ia Vendé, caballero pensionado de 1a real y dis~ 
ting1.1ida orden espai'!.o1a.de Car1os III, ministro voca1 de 
1a s1.1prema asamb1ea de dicha rea1 orden, de1 consejo de 
S.M., s1.1 secretario con ejercicio de decretos, y s1.1 en__; 
viado extra.ordinario, y ministro p1enipotenciario cerca 
de 1os Estados Unidos de América; y e1 presidente de los 
Estados Unidos a D. Juan Qt.1incy Adams, secretario de es
tado de 1os mismos Estados Unidos. 

Y ambos p1enipotenciarios, después de haber canjea
do sus p9deres, han ajustado y firmado los artículos si
guientes: 

Artículo 1. Habrá una paz sólida e inviolable, y 
t.1Da amistad sincera entre S.M.C., sus 
s1.1cesores y s~bditos, y los Estados Un~ 
dos, y s1.1s ciudadanos sin excepción de 
personas ni lt.igares. 

Artíct.110 2. S.M.C. cede a 1os Estados Unidos en to-
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da propiedad y soberanía todos loa te~ 
rritorioa que le pertenecen situados ~l 
Este del Miaisipi, conocidos b~jo el 
nombre de Florida Occidental y Florida 
Oriental. Son comprendidos en este art~ 
culo las islas adyacentes dependientes 
de dichas dos provinvias, los sitios, 
plazas públicas, terrenoa baldíos, edi
ficios públicos, fortificaciones,caser
nas y otros edificios que no sean pro-
piedad de algún individuo particular, y 
los archivos y documentos directamente 
relativos a la propiedad y soberanía de 
las mismas dos provincias. Dichos aren~ 
vos y documentos se entre~rán a los c~ 
misarios u ofici~les de los Estados Un~ 
dos debidamente autorizados para reci~ 
birlos. 

~rtícul.o 3. La línea divisoria e~tre los dos países 
al Occidente del Misisipi arrancará del 
seno mexicano en la embocadu.ra del río 
Sabina en el mar, seguirá al Norte por 
la orilla Occidental de este río hasta 
el grado 32 de latitud; desde allí por 
una línea recta al Norte hasta el grado 
de latitud en que entra en el..,río Rojo 
de Natchitocbes, Red River, y continua
rá por el curso del río Rojo al Oeste 
basta el grado le6 de longitud Occiden
tal de Londres, y 23 de Washington, en 
que cortará este río, y segQirá por ana 
línea recta al Norte por el mismo grado 
basta el río Arkansas, cuya orilla mer~ 
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diona1 segu.irá hasta s~ nacimiento en 
el grado 42 de latitud septentrional; y 
desde dicho punto se tirará una línea 
recta por el mismo paralelo de latitud 
hasta el mar del Sur: todo según el ma
pa. de los Estados Unidos de l'r!elish pu-
blicado en Filadelfia y perfeccionado 
en 1818. Pero si el nacimiento del río 
Arkansas se hallase al Norte o Sur de 
dicho grado 42 de latitud, seguirá la 
línea desde el origen de dicho río rec
ta al Sur o Norte según fuese necesario 
hasta que encuentre el exnresado grado 
42 de latitud, y desde allí por el mis
mo paralelo hasta el mar del Sur. Pert~ 
necerán a los Estados Unidos todas las 
islas de los ríos Sabina, Rojo de Nat~ 
chitoches y Arkansas, en la extensión 
de todo el curso descrito; pero el uso 
de las aguas y la navegación del Sabina 
hasta el mar, y de los expresados ríos 
Rojo y Arkansas en toda la extensión de 
sus mencionados límites en sus respect~ 
vas orillas será común a los habitantes 
de las dos naciones. 

Las dos altas partes contratantes 
convienen en ceder y r~nunciar todos 
sus derechos, reclamaciones y pretensi~ 

nes sobre loa territorios que se descr~ 
ben en esta línea; a saber: s.M.C. re~
nuncia y cede para siempre por aí y a 
nombre de sus herederos y sucesores to
dos loa derechos que tiene sobre los ~ 
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rritorios al Este y al Norte de dicha 
línea; y los Estados Unidos en igual 
forma ceden a s.111.c •• y renuncian para. 
siempre todos sus derechos, ·reclamacio
nes y pretensiones a cualesquiera terr~ 
torios situados al Oeste y al Sur de la 
misma línea arriba descrita. 

Artícu1o 4. Para fijar esta línea con más precisión 
y establecer los mojones que señalen 
con exactitud los límites de ambas na~ 
ciones nombrará cada año una de eJ...l.as 
un comisario y un geometra que se junt~ 
rán antes de1 término de un año, conta
do desde la fecha de 1a ratificación de 
este trata.do en Na.tchitoches, en las 
orillas del río Rojo, y procederán a s~ 

ñalar y
0

demarcar dicha línea desde la 
embocadura. del Sabina hasta el río Ro~ 
jo, y de éste hasta el río Arkansas, y 
a averiguar con certidumbre el origen 
del expresado río Arkansas, y fijar se
gún queda estipu1ado y convenido en es-

.. te tratado 1a línea que debe seguir deE 
de el grado 42 de latitud hasta el mar 
Pacífico. Llevarán diarios y levantarán 
planos de á

0

11s operaciones, y el resu1 t~ 
do convenido por ellos se tendrá por 
parte de este tratado, y tendrá la mis
ma f11er.11a que si est11viese inserto en 
~1; debiendo convenir amistosamente los 
dos gobiernos en el arreglo de cuanto 
necesiten estos individ11os y en la es-
coita respectiva que deban llevar siem-
pre que se crea necesario. 



-90-

Artículo 5. A los habitantes de todos los territo~ 
ríos cedidos se les conservará el ejer
cicio libre de su religión sin restric
ciones algunas; y a todos los que qui-
sieren trasladarse a los dominios espa
fioles se les permitirá la venta o ex~
tracción de sus efectos en cual~uiera 
tiempo, sin que pueda exigírselas en 
uno ni otro caso derecho alguno. 

Artíct.U.o 6. Los habitantes de los territorios que 
S.M.C. cede por este tratado a los Est~ 
dos Unidos serán incorporados en la 
Unión de los mismos estacas lo más pre~ 
to posible, según los principios de la 
constitución federal, y admitidos al g~ 
ce de todos los privilegios, derechos e 
inmunidades de que disfrutan los ciuda
danos de los demás estados. 

Artículo 7. Los oficiales ytropa de S.M.C. evacua-
rán los territorios cedidos a los Esta
dos Unidos seis meses después del canje 
de la ratificación de este tratado, o 
antes si fuese posible, y darán po3e-~ 
sión de ellos a los oficiales o comisa
rios· de los Estados Unidos debidamente 
autorizados para recibirlos. Y los Est~ 
dos Unidos proveerán los transportes y 
escolta necesarios para llevar a La Ha
bana loa oficiales y tropas espaiiolas y 
sus equipajes. 

Artículo 8. Todas las concesiones de terrenos he--
chas por s.M.C. o por sus legítimas au
toridades antes del 24 de enero da 1818 
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en 1os expresados territorios que S.M. 
cede a 1os Estados Unidos, quedarán ra
tificadas y reconocidas a 1as personas 
que estés en posesión de e11as, de1 mi.;! 

mo modo que 1o serían si S.M. hubiese 
continus.do en e1 dominio de estos terr_;!; 
torios; pero 1os propietarios que por 
un efecto.de 1as circunstancias en que 
se ha ha11ado 1a nación espaRo1a y por 
1as revo1uciones de Europa. no h~biesen 
podido 11e_nar todas 1as ob1igaciones de 
1as concesiones, serán ob1igados a cum
p1ir1as según 1as condiciones de sus 
respectivas concesiones desde 1a fecha 
de este tratado, en defecto de 10 cus.1 
serán nu1as y de ningún va1or. Todas 
1as con~esiones posteriores a1 24 de 
enero de 1818 en que fueron hechas 1as 
primeras proposiciones de parte de S.M. 
c. para 1a concesión de 1as dos F1ori~ 
das, convienen y dec1aran 1as dos a1tas 
partes contratantes que quedan anu1adas 
y de ningún va1or. 

Artícu1o 9. Las dos a1tas partea contratantes anim~ 
das de 1os más vivos deseos de conci1i~ 
ción y con "ei objeto de cortar de raíz 
todas 1as discusiones que han existido 
entre e11as, y afianzar 1a buena arm~ 
nía que desean mantener perpetuamente, 
renuncian una y otra recíprocamente a 
todas 1as rec1amaciones de dailos y per
juicios que así e11as como sus respect_;!; 
vos s~bditos y ciudadanos hayan experi-
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mentado hasta el día en que se firme e~ 
te tratado. 

La renuncia de los Estados Unidos se 
extiende: 
1. A todos los perjuicios mencionados 

en el convenio de 11 de agosto de 
1802. 

2. A todas las reclamaciones de pres~s 
hechas por los corsarios franceses y 
condenadas por los cónsuies franca-
ses dentro del territorio y jurisdi~ 

ci6n de España. 
3. A todas las reclamaciones de indelill'l~ 

zaciones por la suspensi6n del dere
cho de dep6sito de Nueva Orles.ns en 
1802. 

4. A todas las reclamaciones de los ciE 
dada.nos de los Estados Unidos contra 
el gobierno español, procedentes de 
presas y confiscaciones injustas así 
en la mar como en los puertos y te-
rri torios de S.M. en España y sus c_g 
1onias. 

5. A todas las rec19Jlla.ciones de los ciE 
dadanos de los Estados Unidos contr~ 
el gobierno español en que se haya 
reclamado la interposici6n del go--
bierno de los Estados Unidos antes 
de la fecha de este tratado, y desde 
la fecha del convenio de 1802, o pr~ 
sentadas al departamento de estado 
de esta rep~blica, o ministro de los 
Estados U~idos en España.. 
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La renuncia de S.M.C. se estiende: 
1. A todos los perjuicios mencionados 

en· el convenio de 1802. 
2. A las cantidades que suplió para la 

vuelta del capitán Peke de las pro-
vincias Internas. 

3- A los perjuicios causados por la ex
pedición de Miranda, armada y equip~ 

da. en Nueva York. 
4. A todas las reclamaciones de los sÚE 

ditos ~e S.M.C. contra el gobierno 
de los Estados Unidos, procedentes 
de presas y confiscaciones injustas, 
así en la mar como en los puertos y 
territorioa de los Estados Unidos. 

5. A todas las reclamaciones de los sÚE 
dita~ de S.M.C. contra. el gobierno 
de los Esta.dos Unidos, en que se ha
ya reclama.do la interposición del ~ 
bierno de Es?aña antes de la fecha 
de este tratado, y desde la fecha 
del convenio de 1802; o que hayan s~ 
do presentadas al departamento de e~ 
tado de S.M., o a su ministro en los 
Estados Unidos. 
Las altas partes contratantes renun

cian recíproca.mente todos sus derechos 
a indemni7.aciones por cualquiera de los 
últimos acontecimientos y transacciones 
de sus respectivos comandantes y ofici~ 

les en las Floridas. 
Y los Estados Unidos satisfarán 1os 

perjuicios si los hubiese habido, si 
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los habitantes y o:f'iciales españoles 
justifican legalmente haber su:f'rido por 
las operaciones del ejército americano 
en ellas. 

Artículo 10. Queda anulado el convenio hecho entre 
los dos gobiernos en ll de agosto de 
1802, cuyas ratificaciones fueron can~ 
jeadas en 21 de diciembre de 1818. 

Artículo ll. Los Estados Unidos descargando a la Es
paña para lo sucesivo de todas las re~ 
c1amaciones de sus ciQdadanos. a que se 
extienden las renuncias hechas en este 
tratado, y dándolas por enteramente can 
celadas, toman sobre sí la satisfacción 
o pago de todas ellas hasta la cantidad 
de 5 millones de pesos fuertes. El se~ 
ñor presidente nombrará con consenti~
mi en to y aprobación del senado una com_i 
ción compuesta de tres comisionados, 
ciudadanos de los Estados Unidos, para 
averiguar con certidumbre el importe t~ 
tal, y justificación de estas reclama~ 
ciones; la cual se reunirá en la ciudad 
de Washington, y en el espacio de tres 
años desde su reunión primera, recibirá, 
examinará y decidirá sobre el importe 
de todas las reclamaciones arriba expr~ 
sadas y descritas. Los dichos comision~ 
dos prestarán jura.mento que se anotará. 
en los cuadernos de sus operaciones, p~ 
ra el desempeño fiel y eficaz de sus d~ 
beres y en caso de muerte, enfermedad o 
ausencia precisa de alguno de ellos, s~ 
rá reemplazado del mismo modo, o por el 
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seffor presidente de los Estados Unidos 
en ausencia del senado. Los dichos com~ 
sionados se hallarán autorizados para 
oír y examinar bajo juramento cualquie
ra demanda relativa a dichas reclamaci~ 
nes y para recibir los testimonios au~ 
ténticos y convenientes relativos a 
ellas. El gobierno espaffol suministrará 
todos aquellos documentos y aclaracio~ 
nes que estén en su poder para el ajus
te de las_ expresadas reclamaciones, se
gún loa principios de justicia, el der~ 
cho de gentes, y las estipulaciones del 
tratado entre las dos partes del 27 de 
octubre de 1795, cuyos documentos se e~ 
pecificarán cu.ando se pidan a instan~

ciaa dé dichos comisionados. 
Los Estados Unidos pagarán aquellas · 

reclamaciones que sean admitidas y aj~ 
tadas por los dichos comisionados, o 
por la mayor parte de ellos hasta la 
cantidad de cinco millones de pesos 
fuertes, sea inmediatamente en su teso
rería, o por medio de una creaci6n de 
fondos con el interés de un seis por 
ciento al Sño pagaderos de los produc~ 
tos de las ventas de los terrenos bal.~ 
dios en los territorios aquí cedidos a 
los Estados Unidos, o de. cualquiera. 
o.tra. manera que el congreso de los Est~ 
dos ·Unidos ordene por ley. Se deposita
rán después de concluidas sus tra.nsac~ 
ciones, en el departa.mento de estado de 
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los Estados Unidos los cuadernos de las 
operaciones de dichos comisionados. j~ 
tamente con los documentos que se les 
presenten relativos a las reclamaciones 
que deben ajustar y decidir, y se entr2 
garán copias de ellos, o de parte de 
ellos al gobierno eDpaño1. y a petición 
de su ministro en los Estados Unidos, 
si lo solicitase. 

A~~ículo 12. El tratado de límites y navegación de 
1795, queda confirmado en todos y cada 
uno de sus artículos, excepto los artí
culos 2, 3, 4, 21 y la segunda cláusula 
del 22, que habiendo sido alterados por 
este tratado. o cump1idos enteramente. 
no pueden tener valor alguno. 

Con resnecto al artículo 15 del mis-
mo tratado de acri.stad, límites y nave~ 
ción de 1795, en que se estipula que la 
bandera cubre la pro~iedad. han conven_i 
do las dos altas partes contratantes. 
en que esto se entienda así. con respe~ 
to a aquellas potencias que reconozcan 
este principio; pero que si una de las 
dos partes contratantes estuviera en 
guerra con una tercera. y la otra neu-
tral, la bandera de esta neutral cubri
rá la propiedad de los enemigos cuyo ~ 
bierno reconozca este principio, y no 

de otros. 
A;tículo 13. Deaeando ambas potencias contratantes 

favorecer el comercio recíproco prestS:!:! 
do en cada uno de sus puertos todos los 
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auxi1ios convenientes a s~s respectivos 
buques mercantes, han acordado en hacer 
prender y entregar los ca.rineros que d~ 
serten de sus buques en los puertos de 
la otra, a instancia del cónsu1; quien 
sin embargo deberá probar que los dese~ 
tores pertenecen a loe buques que los 
reclama..~,_manifestando el documento de 
costumbre en su nación: esto es que el 
cónsu.1 español, en puerto americano 
exhibirá el Rol del buque, y el cónslll. 
americano "en puerto español, el docume~ 
to co~ocido bajo el nombre de articles; 
y constando en uno u otro el nombre o 
nombres de1 desertor o desertores qae 
se reclaman, se procederá al arresto, 
custodia y entrega al buque a que co_...
rresponda.n. 

Artículo 14. Los Estados Unidos certifican por el 
presente que no han recibido co~pensa-
ción alguna de la Francia por los per~ 
juicios que sufrieron de s~s corsarios 9 

cónsules y tribunales de las costas y 
puertos de España, para cuya satisfac-
ción se provee en este tratado, y pre-
sentarán uria relación justificada de 
las presas hechas, y de su verdadero v~ 
lor, para que la España pueda servirse 
de ella en la manera que más juzgue y 
conveniente. 

Artículo 15. Los Estados Unidos para dar a S.M.C. 
una prueba de sus deseos de cimentar 
las relaciones de amistad que existen 
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entre 1ab ~os naciones, y de favorecer 
e1 comercio de 1os s~bdiros de S.M.C., 
convienen en que 1os buques españo1es 
que vengan só1o cargados de productos 
de sus frutos o manufacturas directa~ 
mente de 1os puertos de España, o de 
sus co1onias, sean admitidos por e1 e~ 
pacio de doce años en 1os puertos de 
Panzaco1a y San Agustín de 1as F1ori~ 
das, sin pagar más derechos por sus 
cargamentos, ni mayor derecho de tone-
1aje que e1 que paguen 1os buques de 
1os Estados Unidos. Durante este tiem
po ninguna nación tendrá derecho a 1os 
mismos privi1egios en 1os territorios 
cedidos. Los doce años empezarán a co~ 

tarea tres mesee después de haberse 
canjeado 1as ratificaciones de este 
tratado. 

Ar~ícuio 16. Ei presente tratado será ratificado en 
debida forma por 1as partes contratan
tes, y 1as ratificaciones se canjearán 
en ei espacio de seis meses desde esta 
fecha, o más pronto, si es posibie. 

En fe de io cua1, nosotros ios· infraescritos p1eni
potenciarios de S.M.C. y de ios Estados Unidos de Améri
ca hemos firmado en virtud de nuestros poderes e1 prese~ 
te tratado de amistad, arregio de diferencias y 1ímites, 
y ie hemos puesto nuestros se11os respectivos. 

Hecho en Washington a 22 de febrero de 1819.-(Firm~ 
do).- Luis de Onís.- (Firmado).- John Quincy Adama. (2) 

(2) Luis de Onís. Op. cit., pp. 91 a 99. 
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Para 1a ratificación de este tratado fue necesario 
superar muchos esco11os. Primero, 1os continuos- cambios 
en su po1ítica interior. y 1os serios prob1emas con e1 
exterior, imposibi1itaban a España para ratificar1o en 
1os seis meses que estab1ecía e1 propio tratado. Además, 
dentro de1 gobierno españo1 había criterios opuestos: a~ 
gunos que opinaban que no se debía ratificar e1 documen
to porque no contenía ninguna ventaja para España; otros, 
que había que ganar tiempo y dejar 1a ratificación para 
después, mientras se buscaba una mejor so1ución. 

Fina1mente, e1 gobierno espa.fio1 decidió retardar 1a 
ratificación e"l. mayor tie~po posib1e. 

Ta1 vez e1 tratado no hubiera sido ratificado por 
1a corona españo1a, de no ser que hubo comentarios adve~ 
sos a e11o y pesaron enormemente sobre Espai'ia. Por ejem
p1o, un enviado ruso de ape11ido Tatischeff, va1iéndose 
de 1a inf1uencia que ej~rcía sobre e1 monarca es?año1, 
dirigió a éste una carta en 1a cua1 decía que de no rat~ 
ficar e1 tratado, le sucedería a España 1o que a otras 
naciones como Argentina y Chi1e; perdería 1as F1oridas 
de todas formas y, además, renovarían 1as pretensiones 
estadounidenses sobre Tejas. 

Y, después de todo, e1 enviado ruso tenía razón: 
eran demasiado c1aras_1as consecuencias de 1a no ratifi
cación; por ende, resultab~ preferib1e eacar de é1 a1gu
naa ventajas. 

Espafla decidió, finalmente, ratificar el tratado.E~ 
to, en gran medida, .debido a que en 1820 se restab1eció 
el sistema constituciona.:l., y e1 nuevo gobierno consideró 
que esa era la mejor opción, aunque pretendió imponer a~ 
gunas condiciones. Sin embargo, los Estados Unidos se 
sentían seguros de la posesión, por 1o que rechazaron t~ 
1es intenciones; Espafls. no tuvo más remedio que ratifi~ 



cario e1 24 de octubre de 1820, sin mayores objeciones. 
Asi, Andrew Jackson, quién sería el primer goberna

dor de F1orida, recibió.la provincia de manos de las au
toridades españolas el 10 de ju1io de 1821 (año en que 
e1 Congreso estadounidense ratificó e1 tratado). 

España efectu6 1a cesi6n,más no si tomar ciertas 
precauciones. Antes de la entrega, el rey envi6 algunas 
notas e instrucciones a su ministro en los Estados Uni~ 
dos en relaci6n con dicho tratado. Una de ellas fue la 
siguiente, de la que s6lo se transcribe 1o esencial~ 

"Exmo. Señor: 
" ••• para que con e1 tiempo y modo de verificar la 
entrega de 1as Floridas se proceda con las debidas 
precauciones, á fin de salvar y aprovechar todos 
los efectos pertenecientes a la naci6n en aquellas 
provincias y que puedan ser conducidas á otros PU!! 
tos de las posesiones españolas que más convenga. 
al servicio púb1ico ••• 

" ••• sería hacer agravio á 1a penetraci6n de V.E. el 
detenerme con este motivo á demostrarle la nueva 
importancia po1ítica que de resl2l.tas dd1 presente 
arreglo con los Estados Unidos adquiere la provin
cia de Texas y la bahía de San Bernardo, y la nec..!!. 
sidad de que el Gobierno se ocupe con 1a más seria 
atención en todo lo que sea relativo. a la conserv.!! 
ci6n y defensa de aquella importante frontera, que 
no siendo ya litigiosa, mediante la renuncia so1e.!! 
ne a que hacen en el mismo tratado los Estados U~ 
dos de las oretensiones que tenían que llevar los 
1ímites de 1a Luisiana hasta el Río Bravo, nos de
ja todas 1as facilidades imaginab1es para tomar 
sin contradicci6n alguna cuantas precauciones se 
crean conducentes para la seguridad de las precio-

;¡<- La transcripci6n se hace con la ortografía original. 
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sas posesiones de Nueva. España y Nuevo México •• ~(8) 
De 1o anterior se desprende que el. rey de España. e~ 

taba consciente de 1a.s proporciones que a.1canza.ba 1a. am
bici6n estadounidense con respecto a.1 territorio de 1a 
Nueva España.. También resu1ta. evidente 1a con~ianza. que 
tenía en que el. trata.do Adams-Onís frenara 1os ímpetus 
de l.os Esta.dos Unidos y truncara. sus posibil.idades de e~ 
pansi6n. Más tarde se comprobaría que no fue a.sí, ya que 
cuando &!éxico se dec1ar6 independiente, l.os nortea.meric~ 
n~s arremetieron de nueva cuenta sobre su territorio.As~ 
mismo, presiona.ron al. gobierno mexicano para que ratifi
cara el. tratado de 1819. Logrando este propósito con l.a 
firma del. documento que se transcribe a continuaci6n1 

"Tratado ce1ebrado entre Esta.dos Unidos y México 
para l.a. Ra.tificaci6n del. Tratado de 1819 

" ••• Habiéndose fija.d:o y designado l.os 1ímites de l.os 
territorios l.imítrofes de México con 1os de 1os Es
tados Unidos de América por un Trata.do sol.emne, co_!! 
cl.trl:do y firmado en Washington, á 22 de febrero de 
1819, entre l.os pl.enipotencia.rios respectivos del. 
Gobierno de 1os Esta.dos Unidos, por una parte, y de 
España., por otra; por tanto, y en consideración á 
que dicho tratado recibió su sanción en una época 
en que México formaba. una parte de 1a Monarquía. Es
pañol.a, se ha creído necesario al. presente dec1a.rar 
y confirmar 1a va1idez de dicho tratado, conside~ 
dol.o vigente y ob1igatorio entre 1os Estados Uni~os 
de México y 1os Esta.dos Unidos de América: en cons~ 
cuencia., han sido nombrados 1os respectivos Pl.enip~ 
tencia.rios, á saber: 
"Artícu1c I. Siendo 1ímites divisorios de 1os Esta.

dos Unidos de México y de l.os Esta.dos 
Unidos de América. en 1os terrenos co--

(8) Trata.dos y Convenios ••• Op. cit.,p. 144 • 
..f< Se conserva. l.a. ortografía. origina.1. 
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1indantes de a:z:ibas Repúb1icas, 1os 
mismos que se acordaron y fiJaron en 
e1 dicho tratado de Washington, fecho 
á veinte y dos de Febrero de mi1 och~ 
c~entos diez y nueve. se prodederá iE 
mediatamente á poner en ejecuci6n en
tre 1as dos dichas partes contra.tan-
tes 1os artícu1os 3° y 4º de dicho 
tratado, que á continuaci6n se inser
tan: 

"Artículo II. (Transcripci6n de1 artículo dei Trat_!! 
do Adams-Onís.) 

"Artículo III.(Tro.n~cripci6n del artículo 4 de1 Tr..!! 
tado Adams-Onís.) 

"Artícu1o IV. Ei presente tratado será ratificado y 
1as ratificaciones serán cambiadas en 
Washington en e1 término de 4 meses 6 
antes, si posib1e fuera. 

" ••• Fecho en México á 1os doce días de1 mes de Ene
ro del año del Señor 1828 ••• 

" ••• se ratificó por e1 Poder Ejecutivo de estos Es
tados en 2 de abri1 de 1828; pero no habiéndose verific..!! 
do en tiempo e1 canje de las ratificaciones, se ha conv~ 
nido por 1os Plenipotenciarios de ambos Gobiernos ei ar
tículo adiciona1 siguiente: 

"Las ratificaciones de1 Tratado de Límites ce1ebra
do e1 12 de enero de 1828 se cambiarán en 1a ciu-
dad de Washington_ dentro dei término de un año CO!!, 

tado desde ia fecha de este convenio, ó antes si 
fuera posib1e. 

" ••• Fecho en México, á 1os cinco días de1 mes de 
Abri1 de 1831 ••• " (9) 

(9) ~. pp. 115 a 119. 
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5. ANALISIS DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAJERON 
LOS ESTADOS UNIDOS CON EL TR..~TADO DE 1819 Y 
VIOLACIONES A LAS MISMAS (Y AL DERECHO INTER
NACIONAL) 

La primera ob1igaci6n que comprendía el tratado de 
1819 para los Estados Unidos -una. de las más importan
tes ventajas que De Onís 1ogró sacar a ese país era la 
renuncia expresa y cara siempre de éstos a todos sus d~ 
raches, reclamaciones y pretensiones sobre cua1es:¡uiera 
territorios situados a1 oeste y a1 sur de 1a frontera 
definida en el documento •. 

Esa reDUn.Cia, según ~e Onís (10), implicaba el c~ 
je o permuta de una provincia -Las Floridas- por otra -
Tejas-. Esta afirmación pareciera tener en sí una con-
tradicción: no se puede ceder lo que no es propio. En 

este caso, si España e:a propietaria de Tejas, los Est~ 
dos Unidos no podían cedérsela. 

No obstante, para ese momento los norteamericanos 
ya habían iniciado su expansión hacia la provincia de 
Tejas. La tarea había sido f~cil, ya que el territorio 
no sólo estaba p~ticamente despoblado, sino bastante 
alejado de la cabecera del gobierno español. 

Con estos factores en su favor, los Estados Unidos 
no desa~rovecharon la oportunidad de ir invadiendo 1a 
provincia. Al cabo de poco. tiempo, la mayoría de sus h~ 
bitantes eran estadounidenses que, como resulta lógico, 
desearon anexarla a la Unión Americana. 

Lo anterior era conocido de sobra por Luis de mnís. 
Precisamente por ello se aseguró de que, en el tratado 
de 1819, 1os Estados Unidos renunciasen a los derechos 
que reclamaban sobre Texas, territorio que ellos mismos 
se habían adjudicado. 

Así, resulta que en loa hechos 1os Estados Unidos 

(10) Luis &e Onís. ~- ~. p. 81. 
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ya contaban con l.a posesión real. de l.a provincia de Te
jas; España sól.o l.a poseía en derecho. Con todo, De 
Onís se negó a que en el. tratado se dijera que l.os Est~ 
dos Unidos cedían esa provincia a cambio de 1as Fl.ori-
das, porque él. mismo había propugnado largo tiempo para 
que el territorio tejano fuese reconocido como pertene-
ciente al rey ae España. Aceptar una mención como l.a se
ñal.ada, habría sido mal.interpretado por su gobierno y 
por los que conociesen el documento. 

Con l.a expo3ici6n anterior, queda aclarado l.o que 
en principio p~reciera una contradicción en el tratado. 

Pasemos ahora al. an~lisis sobre el. cumplimiento o 
incumpl.imiento de l.a obl.igación en cuestión por parte de 
l.os Estados Unidos. 

Una vez que España ratificó el. tratado, los Estados 
Unidos pretendieron no cumpl.ir con este tr~mite, pre---
textando que aqué.1. paía l.o había hecho fuera de ~iempo. 
En l.a rea1idad, lo que se aeseaba era que México consi-
guiera su independencia -1o cuál. ya se veía venir-, para 
ratificar el documento con él, pero modificándolo segW:i 
su conveniencia. A1gunos es.tadounidenses. como el secre
tario de Estado, Henry Cl.ay, opinaban que con el t:r:stado 
se había regal.ado"la provincia de Tejas innecesaria:nen-
te (11). Opiniones como ésta apuraban las reacciones del. 
gobierno estadounidense, que hacia todo lo posible por 
conseguir ese territorio. Apesar ae todo, los Esta•os 
Unidos ratificaron el aocumento en l.82l., pero sin abana~ 
nar la idea de moaifioarlo cuanao México se independiza
ra. Así, casi imnediatamente 1os norteamericanos pusie~ 
ron al. acecho, para 1ograr 1a modificación posterior y 
ratificación del tratado de l.819. 

Con el. inicio de su independencia, México vivió una 
serie de problemas pol.íticos; por ese motivo fu.e dejando 

(11) César Sep~lveaa. Op. cit., p. 50. 
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a un lado los asuntos fronterizos. No fu.e sino hasta 
1828 cuando, mediante un tratado suscrito por las dos n~ 
cienes, confirmó el de 1819, pero sin 11s mo~ificaciones 
que pretendían los Estados Unidos. La ratificación del 
nuevo tratado se realizó en l.835, cu~ndo prácticamente 
ya no existían l.os límites señalados en el. documento de 
1819 y corroborados con el de 1828. Para entonces, la 
provincia de Tejas había ~l.canzado casi por completo cu 

separación; era necesario un reajuste de fronteras (12). 
La descripción anterior, respecto de la situación 

que prevalecía en la provincia de Tejas, nos permite te
ner una idea clara de cómo los Estados Unidos violaron 
el tratado de 1819, en cuanto a su obligación de no re~ 
clamar dicho territor~o. 

Las circunstancias propiciaron también que lii.cha 
violación fuese encubierta: aunque los Estados Unidos >:".!!: 

tificaron el tratado, aiegaron que no podía ser cumplido 
porque España ya no tenía ningún derecho sobre México y, 
por tanto, correspondía a éste una nueva confirmación. 

Al llegar a este punto, conviene recordar que los 
tratados internacional.es se tienen como totalmente cor-
c1u~dos, además de que engendran ob1igaciones a la3 par
~es • desde el. momento mismo en que son canjeadas l.~ 
respectivas ratificacicr.~s. Sin embargo, hay que consid~ 
rar, ante todo, que la buena fe es el primer principio 
de derecho que rige los tratados. Obviamente, por parte 
de los Estados Unidos este elemento no existió: si se h~ 
biese consid~rado a1 documento referido como un tratado 
no concluido -que era lo que deseaba ese país-, la bal~ 
za se habría inclinado en su favor, es decir, en favor 
del Estado que actuó de mala fe. Tal situación sería con 
traria a1 Derecho de Gentes. 

Est~ ae más aclarar que el tratado de 1819 fu.e un 

{12) Idea, p. 48 



-106-

documento conc1uido formal.mente y en su tota1idad; desde 
su preparación y 1uego su ce1ebraci6n, 1a vo1untad de ª.!!! 
bos paises quedd estab1ecida. Las circunstancias que a1 
principio impidieron que fuese ratificado dentro de1 
tiempo estab1ecido fUeron excepciona1es. Después, 1a ~ 
tificacidn forzada a 1a parte débi1 -España- por 1a pod~ 
rosa ~1os Estados Unidos-, asi como 1a posterior ratifi
cación de 6stos, tras1ucen 1a vo1untad estadounidense, 
en e1 sentido de que dicho tratado quedase tota1mente 
conc1uido y, por ende, surgieran 1as ob1igaciones para 
uno y otro a1 campo de1 derecho. El. que 1as circunstan-
ciaa subsecuentes hicieran de 6ste un tratado diferente 
a 1os ordinarios -por 1as situaciones en que se suscri-
be y ratifica- no justificaría que se 1e diera un rang• 
fuera de1 derecho internaciona1: debia entrar en 61 y, 
por 1o mismo, cump1irae debidamente o ap1icarse 1a rea~ 
poneabi1ida• que e11o imp1icaria. 

Adem4a, que 1oa Estad.os Unidos s61o hubiesen prete.!! 
dido que e1 tratado se diese por conc1uido únicamente si 
M6xico 1o ratificaba, pudo aceptarse 1isa y 11anamente. 
No obstante, era evidente que actuaban por conveniencia 
y con ma1a fe: deseaban modificar e1 documento para aju_!! 
tar1o a sus intereses. 

Con todo, a1 momento de intercambiar 1aa ratific~ 
cionea -por 1o demais, tota1mente v"1.idas-, 1os paises 
parte concedieron a1 tratado de 1819 e1 ca~ter de ob1~ 
gatoriedad que tienen todos 1os tratados. E1 hecho de 
que M6xico, sobre cuyo territorio se habia pactado, 1o~ 
grara despu6s su independencia no era óbice para que 1oa 
Estados Unidos cump1ieran sus ob1igacionea. De 1o contra
rio, •6xico hubiese tenido todo e1 •erecho •e exigir a 
PraDciá-ia ma1i•a• de1 tratad• de 1800 y 1& devo1uci6n 
de1 territori• de 1a Luisiana. E1 gobierno francés, a su 
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vez, poar1:a rec1a.mar 1o mismo a 1os Eata&os Uni&os, per 
1a simp1e razón de que ya eran un. pa:l:a inG.epen&iente y, 
por tanto, con capacidad para decidir respecto a su te
rritorio, aun cuando hubiera tratados &e por meaio. 

Si !os otros tratados en cuestión fueron suscritos 
cuando .. ·Espa.ña pod:l:a pactar en forma 1ega1 sobre 1os te
rritorios de sus co1onias, no exist:l:a razón a.l.guna para 
que e1 Adams-Otrls no fuese considerado como un tratado 
f'orma.1 y vilido. 

rn.c1uso si 1os Estados Unidos esperaban que México 
a.l.canzara su independencia, para cel.ebrar con 61 un t~ 
tado de ratificación, su actitud hacia 1a provincia de 
Tcjao durin.te ese :l:nterin era tota1men.te contraria a1 

tratndo por con.firmar. La razón es que con sus actos 
vio1aban 1a soberaxda territoria1 de Máxico, ya que és
ta imp1ica e2 poder de actuación exc1usiva que un Esta
do tiene sobre su terri~orio (1)). 

Dicha soberan:(a 1a regu1a e1 Derecho Internacional.; 
por tanto, habr:(a sido absolutamente 1ega1 que México i.!!! 
pidiera 1a preparación. de acciones contrar'ias a 1a segu
ridad de su territorio. Sin embargo 1oe prob1emaa inter
nos que enfrentaba no 1e pe:naitieron hacerl.o. As:(, &eeP
t6 tácitamente que 1os Estados Unidos vio1aran la ob1i~ 
ci6n pactaaa, amén de su soberan:(a. E11o dio pie, por un. 
1ado, a '!-ue 1a vio1ación no :f'u.era considerada. como ta.1 y, 
por el. otro, a que 1os Est~dos Unidos continuaran con su 
po1:1:tica expaneionista: primero, invasión; 1uego, ajuste 
de 1a misma a1 derecho. 

Otra ob1ígaci6n que define el. tratado para 1os Est.!!: 
dos Unidos es: su renuncia a todas 1as •ec1am..iciones so
bre 1os daños y perjuicios que hubiesen experimentado, 
tanto el. púe como sus ciudadanos, hasta 1a firma de1 
tratad.o. 

(13) Modesto Seara Vázquez. Derecho Internacional. 
Pdb1ico.F.&. Porrd.a, México, 
1984, p. 255 
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Continuación de 1a ob1igacidn expuesta en 1as pági
nas que anteceden, 1a presente se refiere a todos 1os 
perjuicios mencionados en e1 convenio de1 11 de agosto 
de 1802, que comprende: 

1. Las rec1amaciones de presas hechas por 1os corsa-
ríos franceses dentro de1 territorio y jurisdic~
ci6n espafio1es, que hayan sido condenadas por 1os 
cdnsu1es de Francia. 

2. Las rec1amaciones de 1os ciudadanos estadouniden-
ses contra e1 gobierno espafio1, respecto de presas 
y confiscaciones injustas, efectuadas tanto en 1a 
mar como en 1os puertos y territorios de Espafia y 
sus co1onias. 

3. Las rec1amaciones de 1os ciudadanos norteamerica.--
nos contra e1 gobierno de Espafia, cuando éstos hu
bieran so1icitado 1a interposición de1 gobierno e_!! 
tadounidense antes de 1a fecha de convenio de 1802, 
as~ como 1as presentadas a1 departamento de Estado 
o al. ministro de 1os Estados Unidos en España. 

4. Las rec1amaciones de.indemnización originadas por 
1a suspensión de1 derecho de depósito en Nueva Or-
1eans (1802). 

De nueva cuenta, 1os Estados Unidos incurrieron en 
e1 incump1imiento. En contra de1 Derecho de gentes y de1 
tratado en cuestión, después de 1819 continuaron rec1a.--
mando a Espafia una indemnización por 1as pérdidas, daños 
y perjuicios que ocasionaran 1os españo1es durante 1a 11]. 
tima. guerra. entre ambas naciones. 

Envue1ta en prob1emas internos y externos y sin ha
ber ratificado e1 tratado, Espafia no pod~a evitar ta1es 
rec1amaciones y mucho menos que 1os Estados Unidos se h~ 
ciaran, como acostumbraban, justicia por su propia mano. 



Una vez que Espafla. ratific6 e1 documento, contaba con 
1as bases necesarias para rechazar 1ae rec1amacionee. 
No obstante, para entonces 1a postura estadounidense 
era distinta: México había 1ogrado su independencia, 
por 1o que ya no importaba que 1a corona confirmara 
e1 tratado; era. necesaria su ratificaci6n por parte 
de1 nuevo país, aunque con modificaciones sobre 1& 1~ 
nea. fronteriza entre 1as dos naciones. 

Una vez más, 1os Estados Unidos hacían su vo1un
tad y vio1aban cuanto 1es era permitido. 

Por otra parte, aun ~uando más que probado qwt 1os 
Estados Unidos no tenían e1 derecho de exigir a Espafla 
1a reparaci6n de 1os daños y perjuicios causados por 
1os corsarios franceses en territorio espaflo1, conti-
nuaron con sus rec1a.maciones a1 respecto. Esto, a pesar 
de que España había intercambia.do notas con represent~ 
tes de1 gobierno francé~, quienes 1e aseguraron que ta-
1es exigencias ya habían sido cubiertas por Francia. 

Los estadounidenses mantuvieron su actitud; 1as r~ 
c1amacionee eran e1 pretexto para justificar sus actos, 

-aunque éstas fueses contrarias a un tratado inte:rnacio
na.1. La inexistencia de una sanci6n por parte de España, 
primero,y"de México, después, representaba 1a. acepta--
ci6n tácita de ta1 eituaci6n. 

Luego de 1a firma de1_tratado, 1os Estados Unidos 
rec1ama.ron, también, una indemnizaci6n por 1a suspen--
si6n de1 derecho de dep6sito en Nueva Or1eane (hecho 
ocurrido en 1802). 

Lo anterior, aun cuando Espafla prob6 que 1os par-
juicios ca.usados eran mínimos, casi nu1os1 por un corto 
tiempo, 1os barcoe norteamericanos tuvieron que cargar 
en 1a corriente de1 río, en vez de hacer1o en 1os mue--
11es. Certific6 también que e1 verdadero daño había si-
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do para España, al. mantener vigente durante siete aiios 
ese derecho. Por l.o demás, l.a suspensión abarcó un l.a.;e 
so muy breve y en el. cual. l.a croducción frutícol.a -que 
era a l.a atañía tal. derecho- había sido poco conside~ 
bl.e. 

Con todo, l.os Estados Unidos continuaron con esta 
recl.amación hasta que México l.ogró su independencia. 
Para entonces -como ya se mencionó- cambiaron l.as pri~ 
ridades de l.os norteamericanos; sól.o así cedieron en 
s~s rec1amaciones. 

Otra obl.igación contraída por l.os Estados Unidos 
fue l.a de renunciar a l.as indemnizaciones rel.acionadas 
con l.os iU.timos acontecimientos y transacciones de sus 
comandantes y oficial.es en l.as Fl.oridas. Asimismo, co~ 
pensarían l.os perjuicios ocasionados a l.os español.es 
por l.as operaciones del. ejército americano, previa de
mostración. 

Este punto se refiere, en esencia, a l.as indemni
zaciones que l.os Estados Unidos deseaban exigir -a l.a 
corona español.a-, por haber enviado su ejército a l.as 
Floridas para pacificar esa región, ya que -según 
el.los- España no estaba en posibilidad de restabl.ecer 
l.a paz. 

Como resul.tado de l.a intervención de sus fuerzas 
armadas, l.os estadounidenses se apoderaron de una par
te de l.a Fl.orida Occidental. (hacían aparecer como ayu
da l.o que en realidad.era una invasión). Apesar de es
te hecho, l.os Estados Unidos exigían una indemnización 
por l.as transacciones que habían real.izado sus sol.da-
dos. Tal. situación resultaba risibl.e, pero ¿qué recl.a
mación contenida en el. tratado Adams-Onís era seria y 
fundada? Quizá sól.o una o dos, l.as demás hubieron de 
ser admitidas para impedir una guerra, tratando al. mi_!! 
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mo tiempo de obtener a1gunas ventajas. 
Tales violaciones estaban fuera de contexto, lo .mi~ 

mo que la pasividad con la cual las recibieron Españ& c~ 
mo México. Claro que las situaciones por las que pasaron 
estos dos países -cada uno en su momento- eran también 
excepcionales. 

En cuanto compensar los perjuicios que sus oficia~ 
les hubieran causado a los españoles durante sus opera~ 
cienes en las Floridas, no puede decirse que haya habido 
violación: nunca hubo reclamaciones en ese sentido, a m~ 

nos de que alguien tenga n.oticia en contrario. 
Una obligación más aceptada por los estadounidenses 

era satisfacer todas las reclamaciones que anteriormente 
habían rechazado, hasta por una cantidad global de cinco 
millones de pesos fuertes. 

Esta obligación pu~de no ser tomada como tal: se r.!. 
fería estrictamente a ciudadanos de los Estados Unidos. 
Así, si la cumplieron o no estaba lejos de perjudicar a 
Espafta o México; en el último de los casos, sólo impli~ 
caría un incumplimiento más por parte del gobierno nor~ 
teamericano. Por lo demás, si la no observancia de las 
obligaciones que atañían a estos dos países fue intra~
ecendente -porque los afectados no tuvieron interés o p~ 
aibi1idad de asegurar su ejecución-, mucho más lo sería 
la de una que no tenía mayor interés ps.ra ellos. 

La siguiente obligaci6n·admitida por los Estados 
Unidos, al firmar el ~ratado de 1819, fue: prender y en
tregar los marin.eros españoles o·, posteriormente• mexic.!!: 
nos que desertaran en los puertos norteamericanos, a pe
tición del cónsul correspondiente (éste, a su vez, debía 
probar que los desertores pertenecían a los buques que 
los reclamaban). Este compromiso nunca fue observado. 

Tampoco fue cumplida la obligación de admitir en 
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1os puertos de Panzaco1a y San Agustín (ambos en 1as Fl._2 
ridas) a 1os barcos español.es cargados con frutos o man_!!. 
facturas procedentes de España y sus col.onias, sin cu~
brir otros derechos -de tonel.aje o cargamento- que l.os 
pagados por l.os buques estadounidenses. 

Las dos obl.igaciones en cuestión -como ya. se dijo
nunca se 11evaron a 1a práctica. Primero, porque 1a con
firmación de1 tratado por .parte de España fue tardía; 
cuando a 1os Estados Unidos só1o 1es interesaba. que l.o 
ratificara un México independiente. Segundo, porque si 
bien México después cel.ebró con su vecino del. norte un 
tratado que confirmaba el. de 1819, presentó.l.a ratifica
ción correspondiente hasta 1835, año en que 1os dos paí
ses estaban a punto de iniciar una guerra entre sí. 

Taies circunstancias hicieron imposibl.e el. cumpl.i~ 
miento de l.os dos compromisos, a1 momento de l.a ratific.!j!; 
ción. Después, l.a guerr~ entre México y 1os Estados Uni
dos conc1uyó con otro tratado que cambió por compl.eto 
1os 1ímites fronterizos estab1ecidos en el. de 181.9 y, en 
consecuencia, 1as obl.igaciones que él. estipul.aba. 

Es importante hacer_notar que 1as vio1aciones men~ 
ci.onadas, tanto en esta página como en 1as precedentes, 
posibil.itaron en gran medida 1as invasiones estadounide!! 
ses a1 territorio mexicano l.uego de 1819; en ejempl.o es 
1a de Tejas, por citar 1a más importante. 

En 1a actua1idad, todas 1as naciones aceptan que la 
ratificación es 1a operación que se rea1iza en el ámbito 
internaciona1, a fin de dar a un tratado su fuerza ob1i
gatoria (14). Se deduce, entonces, que la ob1igatoriedad 
de1 tratado de l.819 surgió desde el momento en que 1aa 
dos naciones parte conocieron y, tácitamente, aceptaron 
e1 documento. Es de este modo, sobre todo, porque l.o r~ 
t·ificaron, aunque haya sido fuera del tiempo estableci-

( 14) 22.· -9.!.!·. p. 212. 



do en el. tratado; además no hubo nota o acuerdo expreso 
a1guno en e1 cua1 una parte comunicara a 1a otra que no 
aceptaba 1o estipu1ado. Así 1o hubieran podido hacer 1os 
Estados Unidos, inc1uso en e1 caso de que pensaran rati
ficar1o con México, cuando éste hubiese conseguido su i~ 
de;iendencia. 

De haber sucedido 1as cosas de 1a manera descrita, 
otro hubiera sido e1 camino de dicho tratado. España ha
bría hecho a1go para evitar1o. Si no 1o hubiese consegu~ 
do, de cua1quier forma 1as circu..~stancias habrían sido 
diferentes para México; ta1 vez hubiese evitado que 1os 
Estados Unidos se adjudicaran e1 territorio comprendido 
en e1 tratado. Ac1arando: para actuar con 1ega1idad, 1os 
Estados Unidos debieron dec1arar -por medio de un acto 
jurídico, a1 que en 1a actual.ide.d se 1e 11ama. "reserve."
su deseo de que e1 tratado no tuviese va1idez, porque 
1as circunstancias estaban cambiando y, por tanto, difi
cu1tarían su cump1imiento. Si no 1o hicieron de este mo
do, fue ;iorque así convenía a sus intereses. 

Es necesario reconocer, sin embargo, que tanto Esp.!: 
ña como México -cada país .en su momento- debieron denun
ciar 1as vio1aciones expresas de l.os Estados Unidos a1 
tratado y, con e11o, hacer que su va1idez se extinguiera. 
En 1a rea1idad, esto no era posib1e: México no habría t~ 
nido otra opción que 1a guerra con su vecino de1 norte. 
Cuando ésta se hizo inevitab1e -poco después de que fue 
ratificado e1 tratado Ada.ms-Onís-. de todas formas nues
tro país sa1i6 con 1a peor parte. 

Los Estados Unidos también 1egitimaron e1 hecho de 
no dar al. tratado su fuerza ob1igatoria, a partir de 1a 
c1adsu1a rebus sic stantibus. Con base en e11a, si ca.m-
bian 1as circunstancias bajo 1as cua1es se conc1uyó un 
tratado, 1a parte perjudicada puede demandar 1a revisión 
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de1 mismo. 
Dentro del. contexto preval.eciente, l.os Estados Uni

dos no resul.taban perjudicados. 
En todo caso, era !rléxico el. que tenía derecho a de

cl.arar nul.o el. tratado o exigir su revisión, con el. fin 
de modificarl.o a su conveniencia. Sin embargo, como a l.a 
firma del. mismo aún era parte integrante de España, co~ 
rrespondía a ésta pedir l.~ apl.icación de l.a cl.áusuJ.a re
ferida. Final.mente, ni España ni México l.o hicieron. 

Por otro l.ado, con todas l.as viol.aciones antes des
critas, México pudo exigir l.a reparación de l.os daños y 
perjuicios causados: l.os Estados Unidos incu...--riron en 
una responsabil.idad internacional., por l.o cual. tenían -y 
tienen- l.a obl.igación de reparar. En el. caso concreto, 
tendrían- que desocupar el. territorio que invadieron vio
l.ando l.os compromísos establ.ecidos en el. tratado. Pero 
esto no puede ser, pues "desde que se dio l.a ocupación, 
l.on Eotados Unidos eran una potencia, y como el. derecho 
in.ternacional. no sól.o es dinámico, sino sobre todo "un 
proceso de imposición de una determinada conducta, habrá 
que reconocer que en ese proceso quienes en tll.timo térm~ 
no tienen un papel. decisivo son l.os países capaces de i,!!! 
ponerl.o, es decir, l.as grandes potencias" (l.5). 

Cuán cierto resul.ta l.o que el. profesor Modesto Sea
ra Vázquez menciona, en el. sentido de que, l.a mayor par
te de l.as veces, el. derecho"internacional. no es más que 
un sistema normativo destinado a consol.idar situaciones 
de hecho, derivadas de l.a fuerza; en otras pal.abras, un 
factor para l.a perpetuación de privil.egios. 

En el. caso específico del. tratado Adams~nís, l.a s~ 
tuación de hecho vino a ser reafirmada por el. documento; 
antes y después de eu cel.ebración, l.a vi.ol.encia estuvo 
siempre presente. No obstante, al. negociar con una na~-

(l.5) ~. p. 40 



-115-

ción poderosa, no se puede sino procurar ia obtención de 
1os mayores beneficios posib1es. Así 1o hizo Luis de 
Onís, aunque su 1abor no haya sido modeio para negocia
ciones posteriores. 



-1.16-

IV. CONSECUENCIAS DEL TRATADO DE 1.819 
PARA MEXICO 

l.. CONSECUENCIAS DEL TRATADO PARA MEY..ICO INDEPEN
DIENTE 

Desde el. momento en que el. tratado de 1.81.9 surtió 
sus efectos 1egal.es y nacieron a l.a vida jurídica l.as 
obl.igaciones de 1as partes., comenzaron también a emerger 
sus consecuencias: 1a más importante, sin duda, fue l.a 
pérdida de una vasta porción del. territorio mexicano. 

Resu1ta evidente que 1as primeras repercusiones fu~ 
ron para Espafla. Esta situación no duró mucho, ya que en 
el. mismo affo en que el. documento comenzó a tener efecto 
(cuando quedó ratificado por 1as dos partes) México, so
bre cu.yo· territorio se pactó, obtuvo su independencia de 
España. Con e11o l.as co~aecu.encias del. tratado -sobre tE 
das l.as territorial.es- se revierten contra él., l.o cual. 
no sucede con l.as ob1igaciones estrictamente contraídas 
por 1a corona español.a, y qu.e só1o el.1a puede cu.mpl.ir. 

Tan posibl.e es afirmar qu.e l.as consecuencias del. 
tratado afectaron a México en forma directa, como soste
ner l.a opinión contraria; depende del. punto de vista en 
el. cual. se apoye el. anál.isis. Veamos el. porqué. 

Pri~ero pudde decirse que no tuvo ninguna consecu.e~ 
cia para el. México 1ibre, en cuanto que, al. nacer éste a 
1a vida independiente, tení~ 1a extensión territorial. 
que se había demarcado en el. tratado Adams-Onís. Por l.o 
tanto, sus efectos no podían afectar1e, pues su vida so
ciopol.ítica y económica tendría que basarse necesariame~ 
te, en el. territorio y l.os habitantes real.es que tenía 
el. país al. momento de su fundación. 

Además, 1a independencia trajo consigo prob1ems.s ~ 
ternos; México vivía en constantes 1uchas civil.es. A 
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ello se aunaban las externas, porque otras naciones de~ 
seaban apoderarse de su riqueza. Tal situaci6n tenía ma
yor prioridad que admitir o no el hecho de que e1 terri
torio cedido por España fuese e1 aceptable. Por si fuera 
poco, sabía que los Estados Unidos ya estaban en pose--
si6n de las áreas mencionadas en el tratado; entrar en 
discusiones con ese país s6lo acarrearíá la guerra, algo 
para lo cual los mexicanos no estaban preparados, pues 
aun no lograban su unidad nacional. 

Ahora bien, 1o que si trajo consecuencias graves p~ 
ra México Independiente fueron las violaciones al trata
do por parte de los Esrados Unidos. Lo a...~terior, básica
mente, en 1o que se refería a la ob1igaci6n de renunciar 
a sus derechos, ciertos o pretendidos, sobre la regi6n 
situada a1 oeste y a1 sur de su frontera de nuestro país; 
la provincia de Tejas. 

Desde el inicio de 1a independencia de México, los 
Estados Unidos comenzaron 1a invasión de1 territorio t~ 
jane, violando con e11o el tra~ado. Se·prepara.ba así, e~ 

mo antes lo había hecho con España ( primero invadiendo 
por la fuerza las Floridas y, después, obligándola a pa_g_ 
tar), para que México modificara el tratado de 1819, lo 
cual no logr6; luego vendría lo_más importante: firmar 
un nuevo tratado que fijara los límites territoriales de 
los dos países, y que confirmara aquello que los aconte
cimientos ya habían establecido. 

Si los Estados Unidos llevara a cabo lo anterior 
(aun cuando incurrían en una responsabilidad internacio
nal por haber ocasionado los conflictos, debiendo por 
ello reparar los daños y perj'1icios ocasionados), lo hi
cieron a sabiendas de que eran una potencia u mucho más 
fuertes· que México, el cual no tenía otra alternativa 
que ajustarse a lo dispuesto por la otra parte. 
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Ana1izando desde otro punto de vista 1as consecuen
cias que el tratado tuvo para México, se evidencia, pri
mero, que 1os límites estab1ecidos en el documento nunca 
11egaron a fijarse sobre el terreno; 1os Estados Unidos 
hicieron la delimitación rea1 a su arbitrio. 

Aun suponiendo que hubiesen sido marcados conforme 
a1 acuerdo, los Estados Unidos pretendieron que México 
ratificara el tratado, a~que con modificaciónes, 1o 
cual no fue aceptado. Aclarando, 1os norteamericanos no 
deseaban dar a1 tratado su valor justo, pero, a la vez, 
se apoyaban en él para justificar sus acciones, violando 
así un principio del Derecho Internacional. Por lo demá~ 
en la práctica hacían que los límites entre los dos paí
ses se fuesen modificando. a1 continuar con las invasio
nes en ~erritorio mexicano. De esta forma~ si los Esta-
dos Unidos pretendían condicionar la operatividad del 
tratado a su confirmación por parte de México, es obvio 
que actuaron con mala fe: conociendo las circunstancias 
que enfrentaba nuestro país, no variaron su postura res
pecto a la ratificación y, mientras tanto, seguían con 
su política expansionista. Con ello, cuando México hubo 
ratificado el documento, los límites que en él se defi~ 
nian ya habían sido ampliamente rebasados por el vecino 
país del norte. 

A partir de lo anterior, puede decirse que si los 
Estados Unidos hubieran cumplido formal y debidamente 
con el tratado de 1819, México no habría padecido las 
consecuencias del mismo. Nuestro pa~s emergido a su eta
pa independiente sin los territorios comprendidos en el 
docuemnto y, necesariamente, ajustaría todos los aspee~ 
tos de su vida posterior a esa realidad. Sin embargo, CE_ 

mo los hechos fueron otros, el acuerdo sí afectó a Méxi
co: 1os Estados Unidos manipu1aron el tratado a su conv~ 
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niencia, con base en que ya habírui obtenido, por un l.ado, 
l.a cel.ebración de este y, por el. otro, parte del. territo
rio que codiciaban. El.l.o sirvió como al.iciente para bus~ 
car una expansión cada vez ::na.yor; ahora sí sería a expen
sas de ?t!éxico, por que,. a1 l.ograr su indenendencia., tam.-
bi éri tenían l.a soberanía sobre su territorio, el. territo
rio por invadir. 
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~. CONTINUA EL DESPOJO DE TERRITORIO MEXICA..~0 
POR PARTE DE LOS EST.tilOS UNIDOS 

Es menester que tengamos siempre presente que la pér
dida -en más de una. ocasión- de vastas extensiones del te
rritorio mexicano en el norte obedeció, b~sicamente a las 
siguientes causas: su lejan!.a con respecto al centro ae P.5!. 
der; la falta de medios y vías de comunicación que las co
nectaran con este; la inestaglidad política de una socieaaa 
que aún no lograba conformar su conciencia nacional y, lo 
peor, tener como vecino a un país con ansias territorial.es 
ilimitadas (loa Estados Unidos). 

Por los factores mencionados después del trata&o 
Adams-Onís, mediante el cual fueron cedidos los territe~-
rios de las Ploridas, se presentaron otras pérdidas impor~ 
tantea, es·ei caso de 1a provincia de Tejas. 

Esta p~rdida se inici~, en esencia, cuando los norte-
americanos empezaron a invadir 1a provincia en cuestión, 
llegando a formar el grueso de su pobla.ci~n -sin cambiar de 
cultura, religión, idioma, etcétera- y en form:. gradual im
pusieron su modo de vida a los pocos mexicanos que ahí hab~ 
taban. La política mexicana en realidad no se oponía ds ma
nera tajante a tal situación, lo cual trajo como consecuen
cia que los teja.nos quiaieran separarse de México. Sólo en
tonces el gobierno optó ·por intervenir, tratando <ie imponer 
una paz por-la fuerza; no obstante, ya era tarde: los teja
nos estaban decididos a indepe~dizarse y, en secreto, 100 
Estados Unidos les habían ofrecido su apoyo. Pinalmente, M_! 
xico perdió Tejas. Antonio López de Santana ae vió obligado 
a pactar en 1836. 

La ayuaa estadounidense fue vital para la victoria de 
Tejas. En.1836 fueron suscritos los trataaos de Puerto Ve
lasco, .mediante los cuales se fijaron los nuevos límites d~ 
visorios entre Tejas y México; más tarde se convertirían en 
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parte de la frontera de nuestro pais con los Estados Uni
dos, al anexarse el nuevo Estado a la Unión Americana. 

Los trata•os en cuestión no fueron ratificados, por 
lo cual nunca llegaron a tener validez para la vida jur~ 
dica internacional. 

En los acuerdos de 1836 quedaba comprendido, como 
parte de Tejas, un territorio enmarcado entre los rios 
Nueces y Bravo, que en real.ida• pertenecía a la provincia 
de Nuevo Santander. Posteriormente, esa región pasa.ria a 
conformar los estados de ~oahuila y Tamaulipaa. 

La reclamación de dicho territorio fue el pretexto 
para que en 18~7. una vez que se anexaron la provincia de 
Tejas, los Estados Unidos iniciaran la guerra. contra ll!&x_i 
co. El motivo fue que el gobierno mexicano no aceptó que 
la frontera con Tejas se extendiera hasta el rio Bravo; 
el limite debía ser el rio Nueces. Nuestro pa.is perdió la 
guerra con los norteamericanos 9 por 1o cua1 tuvo nue vol
ver a pactar la paz con ellos. Asi, el 2 de febrero de 
1848 suscribió 61 Tratado de Paz, de Guadalupe Hidalgo. 

El documento implicó la definición de una nueva li-
nea fronteriza entre ambos.paises: México perdió más de 
2.000,000 de km2 de su territorio; en él estaban compren
didas las provincias de Tejas (se reconoce su anexión), 
Nuevo México y la Alta California. Estos limites que•aron 
establecidos en el quinto articulo de dicho tratado: 

"Articulo V. La. linea divisoria entre. las dos Repú-
blicas comenzará en el Golfo de México, tres leguas 
fuera de la tierra frente a la desembocadura del 
rio Grande, llamado por otro nombre rio Bravo del 
Norte, o del m:is profundo de sus brazos, si en la 
desembocadura tuviere varios brazos; correr'- por má. 
tad de dicho rio siguiendo el canal más profundo 
donde tenga más de un canal hasta el punto en que 
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dicho ~o corta el. J.indero meridion.a.J.. de Nuevo M6x.!_ 
co; continuará J.uego hacia Occidente por todo este 
J.indero meridional. (que corre al. Norte del. puebl.o 
l.lam.a.do Paso) hasta su término por el. J.ado ae Occi
dente; desde al.l.í subirá 1a 1ínea divisoria hacia 
el. Norte por el. J.indero occidental. de Nuevo México, 
hasta donde este J.indero está cortado por el. primer 
brazo del. rio Gil.a,(y si no está cortado por ningún 
brazo, entonces hastá el. punto del. mismo 1indero 
occidental. má.s cercano a. tal. brazo, y de ahí en una 
1ínea recta al. mismo brazo); continuará despu6s por 
mitad de este brazo, y del. río Gil.a hasta su conf1:!! 
encía de ambos ríos por J.a J.inea divisoria, cortan.
do el. Col.orado seguirá el. J.ímite que separa J.a Aita 
de .J.a Baja. CaJ.ifornia. hasta el. Mar Pa.cifico ••• "(1). 

Jl!éY.ico y J.os Estados Unidos ca.nj ea.ron J.as respecti
vas ratificaciones del. tratado el. )O de mayo de 1848. 

Como siempre, J.os Estados Unidos actuaron de mala fe. 
En este ca.so, sacaban a J.a 1uz al.gunos puntos que los re
presentantes mexicanos no se preocuparon por esclarecer; 
su final.idad era continuar 1as discusiones con México, P.!! 
ra obtener más territorio que el cedido en el. nuevo trat_!!: 
do. 

Los estadounidenses pretendían apoderarse de J.a Baja_ 
Cal.ifornia y partes de J.as provine ia.s de Tamaul.ipas, Chi
huahua y Sonora, aprovech-a.ndose de la crisis económica 
que padecía México. Sin embargo no pudieron lograrl.o, tal 
vez porque siempre dejaron un ampl.io margen a las negc.ci.!!: 
cienes de sus representantes en México. En rea.l.idad 9 lo 
que más les importaba era obtener el territorio denomina
do La Mesil.J.a; por e11o no presionaron mucho a México p.._ 
ra que le cediera más territorio, al. menos por el. momento 
(pensaron dejarl.o para después, ya que era más importante 
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asegurar 1a porción obtenida). Dentro de todo, México ta.;!! 
bién deseaba evitar más prob1ema.s con 1os Estados Unidos. 
pues era obvio que desemboca.clan en una. nueva guerra. 

:En 1853 1as negociaciones entre ambas naciones se i~ 
tensificaron, y México 1ogró que 1a Baja Ca1ifornia qued~ 
ra a1 margen de dichas p1~ticas. 

Así dos afios más tarde (e1 3 de diciembre de 1855)se 
firmó e1 Tratado de La Mes~11a, o Compra. Gadsden. En é1 
se estab1ecieron de nueva cuenta 1os 1imites fronterizos 
entre México y 1os Estados Unidos: 

"Articu1o I. La Repúb1ica Mexicana conviene en seña.-
1ar para io sucesivo como verdaderos l! 
mites con 1os Estados Unidos los si~ 
gu.ientes: subsistiendo la misma. 1inea 
divisoria entre 1as dos Ca1ifornias,ta1 
cual. está ya definida. y marca.da confor
me al. articu1o V de1 tratado de Gusda.1!!._ 
pe Hidalgo, 1os limites entre 1as dos 
Repúb1icas serán 1os que siguen: comen
zando en el Go1fo de México a tres 1e-
gu.as de distancia de 1a costa, frente a 
1a desemboca.dura de1 rio Grande, como 
se estipu1ó en e1 articu1o V de1 trata.
do de Guada1upe Hida1go; de a1li se8\ln 
se fija en dicho artículo, hasta 1a mi
tad de aqu"él. rio • a1 punto donde 1a. pa.
ra1e1a de1 31º47' de latitud norte at%"_!: 
viesa e1 mismo rí.o; de allí. 100· millas 
en linea recta a1 oeste; de a11i al sur 
a 1a para1e1a de1 31º 20' de 1atitud 
norte; de a11í siguiendo la dicha para-
1e1a del. 31° 20' hasta e1 111º del me:.:! 
díano de 1ongitud oeste de Greenwich; 
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de al.l.í en l.ínea recta a un punto en 
el. río Col.orado, 20 mil.l.as ingl.esas 
abajo de l.a unión de l.os r:íos Gil.a y 

Col.orado; de al.l.í por l.a mitad de dicho 
río Col.ora.do, río arriba, hasta donde 
se encuentra l.a actual. l.ínea divisoria 
entre 1os Estados Unidos y México" (2). 

Ambas partes ratificaron este documento el. 30 de ju.-

nio de l.854, con l.o cual. quedó del.ineada l.a frontera entre 
l.os dos países. Hasta 1a fecha ha permanecido sin cambios 
considerabl.es (sól.o se han discutido l.as variaciones natu
ral.es de esta l.ínea, sin mayores pérdida.a para México). 
Con base en l.o anterior, podemos decir que el. l.ímite de 
nuestra Repúb1ica que coincide con l.os Estados Unidos está 
en el. grado 32 y al. sur en el. l.4º de l.atitud norte y l.l.7° 
0·' y 86° 46' de l.ongitud oeste ( 3). 

El. territorio comprendido dentro de l.os l.ímites arri
ba descritos es de l.,972,547 km2 , aproximadamente (4). 

( 2) :Id.em. P• 80. 
(3) Atl.as Nuteaa. Ed. Nuevas Técnicas Educativas, K6xíco, 

l.979, p. 25. 
(4) :Ibíd. 
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CONCLUSIONES 

l. El despojo de territorio mexicano por parte de loa E~ 
tados Unidos tiene como primer antecedente 1a conqu.i~ 
ta eapaño1a (sig1o XVI). Esto, debido a que con la c~ 
ionización se inicio una nueva vida proyectada hacia 
el exterior: demás países conocieron al nuestro, aun
que fuese como co1onia de España. 

2. La corona españo1a conquistó e1 Imperio Mexicano, 1o
grando después anexarle los territorios siyuados en 
las zonas inmediatas del norte y e1 sur. Con el1o ob
tuvo 1a vasta extensión que integraría la co1onia de 
1a Nueva España, la cual al independizarse se trans-
formó en una nación libre -aunque ya no con toda esa 
extensión-. 

3. La principa1 base que la metr6po1i legó a México Ind~ 
pendiente fue su legislación que, a pesar de su com-
p1ejidad, 1ogró penetrar en 1a inteligencia de loa n~ 
vohispanoa. Con base en e1la se inició la organiza--
ción aociopolítica de la nueva nación. 

4. La conquista española fue decisiva para que México 12 
grara ?Oseer un territorio amp1io, ya que hasta e1 s~ 
g1o XVIII comprendía más de 1a mitad de la ao~ual ex
tensión de 1oa Estados Unidos; abarcaba la Alta Cali
fornia, Nuevo México, Tejas y 1as F1oridaa. España 
fue 1a responsab1e de la pérdida de todos esos terri
torios. 

5. El inicio a 1a vida po1ítica independiente de los Es
tados Unidos es de gran importancia para México, ya 
que colindaban, por el norte de nuestro país, con al
gunas provincias de las mencionadas en el punto ante
rior. E1lo 1es permitió percata.rae de 1as riquezas 
existentes en territorio mexicano, así como de las f~ 
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ci1idades que tenían para invadir1o; 1o hicieron, pr2 
cisamente, en las provincias antes citadas. 

6. E1 gran crecimiento demográfico de 1os Estados Unidos 
fue definitivo para que iniciaran su expansión hacia 
e1 sur: España no dio importancia a este hecho, pues 
-considerando 1a vasta extensión del terri~orio novo-
hiapano- no creyó que 1e afectara 1a intromisión de 

nuevos pob1adorc3. Adei:¡ás, pensaba que éstos se suje
tarían a 1as condiciones de1 país y se considerarían 
mexicanos. pero s~cedió ia contrario: impusieron con
diciones, a1 conservar su mismo idioma. sua ideas y, 

sobre todo, s~ naciona1~dad. 
7. El inicio de 1as invasiones estadounidenses a terri

torio mexicano fue ava1ado siempre por su gobierno, 
que en muchas ocasiones inc1uso 1as a1entó. España 
1o sabía; aun así no aupo sa1vaguardar desde un prin
cipio su co1onia. Apiicó medidas 1egia1ativas sí, pe
ro no recurrió a las sanciones inmediatas como res--
pueata a ta1ea vio1aciones. 

8. La primera invasión de 1os Estados Unidos ocurrió en 
e1 territorio de 1as F1oridas, y fue, punto vita1 pa
ra su comunicación y comercio marítimos. así como ob
jeto principa1 de1 tratado de 1819. 

9. A1 inicio de 1aa invasiones, Mé:x-ico continuaba bajo 
e1 yugo españo1, razón por 1a cua1 nada pudo hacer p~ 
ra impedir :Las invasione·s. Ahora bien, una vez log:-a.
da su independencia, e1 tratado ya había sido suscri
to y ratificado: amén de ~ue 1as circunstancias que 
enfrentaba -una gran agitación interna- 1e impidieron 
prevenir 1oa despojos posteriores. 

10. La escasa población de 1aa provincias ~bicadas en e1 
norte, así como e1 no haber ap1icado medidas para re
mediar esta situación, propiciaron e1 avance de 1os 
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colonos norteamericanos, con la consec~ente ocupación 
de las mismas. 

ll. La actitud siempre pasiva de España, ante los actos 
agresivos de los Estados Unidos, facilitó a éstos la 
continu~ción de los despojos, mismos que después le~ 
timaron obligándola a pactar. 

l2. Don Luis de Onís suscribió el tratado de l8l9 luego 
de vivir más de diez años en los Estados Unidos. Por 
este motivo, con todo y que ~ediante el documento fue 
cedido un territorio de la Nueva España, De Onís obt_!! 
vo enormes beneficios y ventajas para la entonces co
lonia. El principal logro fue la renuncia expresa de 
los Estados Unidos a los derechos que decían tener s~ 
bre la orovincia de Tejas. 

l3. El Tratado Adams-Onís fue un logro considerable para 
España, en el sentido de que consiguió frenar las an
sias territoriales de los Estados Unidos, aunque fue
se sólo por un tiempo. De no haberse suscrito, los 
norteamericanos habrían obtenido las Floridas por me
dios violentos, en tanto que la parte perjudicada no 
hubiese sacado las ventajas que del documento se des
prenden. 

l4. Desde el momento en que se firmó el tratado, ambas 
partes contrajeron obligaciones, las cuales nacieron 
a la vida jurídica internacional con la ratificación 
del mismo. Por ende su obligato~iedad ya entraba en 
el campo del derecho. 

15. Las violaciones de los Estados Unidos al tratado no 
fueron denunciadas por la parte afectada -en un prin
cipio fue Lspaña y, después, México-, que con esa ac
titud pasiva las aceptó tácitamente. 

l6. En la realidad, el tratado nunca se llevó a efecto: 
siendo de cesión territorial, y determinados los lím_! 
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tes correspondientes en el. documento, nunca se apl.ic,2: 
ron éstos sobre el. terreno. De el.1.o se aprovecharon 
1.os Estados Unidos par.a exigir más territorio del. ce
dido. 

1.7. Una vez que México obtuvo su independencia, 1.os múl.tl:_ 
pl.es probl.emas que afrontaba no 1.e permitieron rs.tifi 
car eÍ tratado en forma oportuna. Al. dejarl.o para de~ 
pués, 1.a ratificaci6n ~erdió sentido: 1.os Estados Unl:_ 
dos no habían desaprovechado el. tiempo y continuaron 
su avance hacia e1 sur. 

1.8. El. tratado de 1.81.9 tuvo serias consecuencias para Es
paña, al. privarl.e de un·a vasta porción de 1.os territ,2 
rios novohispanos y, con ell.o, de una gran riqueza en 
tierras. Para México Independiente, el. tratado no tu
vo censecuencias graves, en virtud de que cuando e1 
país emergi6 a 1.a vida jurídica soberana, no poseía 
ya tal.es territorios~ No obstante, 1.as viol.aciones al. 

tratado sí tuvieron graves reperc11Siones para México: 
se 1.e estaba· despojando de su territorio. 

1.9. La suscripci6n y ratificaci6n del. tratado por parte 
de México fue tan tardía, que el. país no pudo preve~ 
nirse para evitar 1.as negociaciones posteriores. Es~ 
tas traerían como resultado 1.a firma de nuevos trata
dos, como el. de 1.848, mediante el. cual. fue cedido el. 
territorio de Tejas. 

20. Del. anál.isis del. tratado se desprende que 1.as conse~ 
cuencias no pudieron ser diferentes de 1.as que se di~ 
ro.n, pues desde el. primero hasta el. ultimo de sus ar
tícul.os evidencian 1.os abusos estadounidenses. Por 1.o 
demás, España siempre supo que el. documento sería V~,2 
1.ado por 1.os Estados Unidos; si 1.o firm6 fue s61.o po_!: 
que pensó que se convertiría en un freno temporal., 
cuando menos, a 1.a ambici6n de aquel. país. 
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21. La época en que México suscribi6 e1 tratado como na
ci6n independiente fue muy difíci1; por e1lo no pudo 
asegurarse de que s~tiera todos sus efectos 1ega1e9 
que en general, no 1e eran perjudicia1es. Tales cir~ 
cunstancias prevalecieron aún tiempo después, por 1o 
cua1 el documento no pudo servir como ejemp1o para 
nuestro país en sus tratados posteriores. 

22. En e1 contexto actual,. podemos decir que el Tratado 
Adams-Onís constituye un antecedente básico para fu~~ 
ras negociaciones, ya sea entre México y 1os Estados 
Unidos, o entre nuestro país y otras naciones. 
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